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1.-  Los Oros de Gobierno de los Estados Unidos, previos al-

Conreso de Filadelfia. 

La administración de las colonias de Anárica del Norte fu é fa-

cultad del rey, y su representante en cada una de las provin - 

cias era el gobernador respectivo, quien gozaba del derecho de 

veto sobre las leyes de las legislaturas locales y obedecía a-

instrucciones expresas del monarca. Para tener vigencia las - 

leyes emanadas de las legislaturas provinciales, aún después - 

de haber sido aprobadas por su gobernador, debían ser ratifica 

das por otro agente real: el Consejo Privado de Inglaterra. -

E1 veto se interponía en contra de las disposiciones que afec-

taban los derechos e intereses del comercio británico. 1) 

De To-queville señala que "la misla religión, la misma lengua, 

las mires costumbres y casi las mismas leyes", así corro la lu 

cha de un enemigo comán de las trece colonias de Norteamérica, 

constituyeren "fuertes razones para unirse intiln3rr nte unas - 

con otras, absorberse en una sola y miste nación". 2) 

1) FI. Carey Hockett y A. Meirer Schelesinger. Evolución poli - 

tica y social de los Estados Unidos, 1492-1865. Torno I. Co 

lección Cópula. £d. Guillen o Kra.ft Ltda. Buenos Aires, -- 

1954, p. 139. 

2).Alexis de Tocqueville la dente rucia en América. Fondo de-

CW.turU Ecoiúciica. lk:x,i.co, 't funda edición, 19(53, p. 117. 



Mdr Hauriou opina que las trece colonias tenían car ucteri.sti-

cas E.a.rticulares, ri el plano geográfico, étnico, religioso, --

económico e incluso jurídico. Pero, al misma tiempo, la lucha-

contra los raneeses del Canadá, la preeminencia de una lengua-

couaín, las costumbres y tradiciones inglesas o anglosajonas,'. --

constituyeron vínculos de sol:iclariu_id entre ellas. 3) 

A. respecto, es d;:, ,,stirrarse que los principales factores de --

un in fuéron la lucha contra un rr`isrrl,) enemigo, y la facilidad -

de ccuuni.cación, de intereses af ir s-- entre los pobladores de-

las colonias -- por la existencia ..ie una lengua ccrwn. 

E descontento de las colonias con Inglaterra fue votivo prin-- 

cip lrr nte por factores econ¥an:icos. A finales del siglo XVIII, 

algunas colonias del norte ccinenzaIan a entrar en un periódo -- 

preindustrial, y la manufacturacicInn de productos se iba ex:ten -

diendo. En contraste, Inglaterra continuaba practicando una --

economía colonial: las colonias debían proporcionar a la me-tró 

poli las materias pri¡vis. Considera hzuriou que, en el siglo - 

}VVIII, "las .cofonia:.= americanas ex eriit atan un conflicto en - 

tre su infraestructura er'on&nica y su superestructura política; 

economican nte, América del. Norte ha dejado de ser, de hecho, - 

una agrupación colonial aunque los ingleses quieren obligarla a 

que lo siga siendo. De ahí la revuelta de los colonos, la gue-

r rvi de Independencia y el nacinuento de Estados Unidos" . 4) 



Los intereses en Jn:Ji:eria econnica no eran iguales para las co 

lonias del norte que para las del sur. A Dartir de 1651, las- 

leyes de navegación ( Navigation Act. ) otorgaron exclusivas n 

te a los navíos ingleses el transporte de todas las a\T¥ ortac: io 

nes de ] as colonias a Ing c1 te e ¡ asimismo, las demás di jo i- 

ciones contenidas en esas leyes favorecían las importaciones - 

de productos ineleses, Esas di.sr osiciones afectaban en rn yor-- 

grado a las colonias del norte al no disponer de productos l- 

sicos que pudieran cambiar directamente con Inglaterra. Fi. --

principal ingreso económico de las colonias del norte provenía 

de la venta de madera, trigo, carne, y pescado salado en las-

Antillas. 

Al avanzar la guerra entre la Gren Bretaña y sus colonias er, - 

Ai rica, iniciada durante abril. de 1775, la esperanza de al - 

canzar una conciliación entre éstas desaparecía. 1:l 7 de ¡.0 - 

nio de 1776, las colonias de Nortear)-rica se reunieron e*, un - 

"Congreso Continente :?', en donde R..ichai Henry Lee, represen - 

tante de V .i;ln' ¥, f Yn; ('::1'C6 una "resoluci& declaruic Mue 

"las co1QJ.ias son, y CIe¥;" Jíi serlo por derecho, Estados  

e indepclidietites`'. Días después sea hacía la Declaracicn, de - 
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Independencia, aprobada el. 14 de julio • de 1796 

La Declaración dei T.ndependencia suele dividirse en tres partes 

la primero mantiene principios generales: los hombres gozas -

natural.rrai te de ciertos E Techos uklineables, los gobiernos -

se instituyen-  para preservar esos derechos, los poderes guber-
rwmentales emanan del consentimiento de los gobernados _juie-

nes pueden modificarlo o abolirlo si resultan contx rios a sus 
fines. La segunda hace referencia a las disposiciones toma - 

das por George III, las cuales estaban en contra de los prop6-

sitos de la unión entra las colonias y la Corona. La tercere-

declara que las colonices eren estados libres e independientes.. 

A partir de la Ielai-  ci6n de Independencia los únicos centros 

de autoridad fueron los nuevos gobiernos provinciales los que, 
alentados por el Congreso, redactaron constituciones que esta-

blecían gobiernos con resgos se=mejantes a los establecidos por 

la Corona Inglesa. Las nuevas constituciones establecieron --

funcionarios ejecutivos cuyo poder y facultades se restringie-

ron cano consecuencia del temor que se tenía causado por el - 

4) Rauriou. 	p.416 y 1417. 

5) Franck L. Schoell. "Historia de los Estados Unidos", en Pa 

nore as de la historia universal. Vol. 3. Biblioteca de di-

vulgación G1.d.tural. F.iiiciones Moreton, S.A. , Silbao, ̀ Espa- 

r;i 1)68, p. 101. 



anterior gobierno absolutista que había ejercido la corota in-

glera. a. Los órganos legislativos, sucesores de las asambleas - 

coloniales, se vieron fortalecidos al otorgárseles í ortantes 

.faca<ltades; entre otras cone3titu.ionees se limitó la autorid 3.i- 

gubarnaruental a txazvés de la declaración de derechos, reflejo-

de 1.:, doctrina de que el gobierno no existía po eonsentiJn.ien-

to del gobernado. 9) 

F1 {egreso careció de la facultad pana reclutar soldaos a -

imponer gravámenes. Las filas de los revolucionarios se inte-

grarcn con voluntarios y "cuotas de las milicias coloniales" -

destinadas a servir por cortos pe'i6dos; los fondos ertiin obte- 

nidos mediante las contrituciones de los estados. particulares 

por tener a provacar el odio de los gobernados, no se atrevie-

ron a .imponer tributos fiscales de importancia. 10) 

La Revolución fue la respuesta a la intr i sión extranjera en-

los asuntos internos y se luchó por un gobierno propio. Los - 

gobernadores, c:onse erras y jueces, ya no recib¥án áre'.c,ies de -

la corona inglesa. En torno a la figura del gobernador se die 

ron i ortantes c.atrwios: en algunos estados era elegido a tra 

ves del voto directo; en otros, la asamblea -respectiva era le- 



encargada de elegir 1 ,, lo cc,il suLon iriak¥a al Ejecutivo a la -

legisaturra . El : e rr.,: de que el gcobei morador se coriviertiese en 

un tirano ohiig6 a que sus poderes, en varias constituciones,-

fuese; rruy restringidos y en algunos casos se le a vistió de un 

consejo ejecutivo que compartía su responsabili_dact. El ober-

nador, en varios casos, se vio privado de una importante facul 

tadtad: e.1 veto que había sido u},, institm nto daflino de los - 

Fot 	rr3clors represen-ran-tes del 'r ona. 11) 

las limitaciones .impucstas a los %obernadores delrLlestren la --

desconfianza ex:i.ste ite entre los gcbernados, proviceada por los 

;:Un recientes efre,nt ar..i.,cntos enti * las asambleas coloniales,- 

I)¥¥. ntante5 del inc z is ;pula., el gobernador, represen-

tinte del rey. 

Las constituciones de los nuevos estados tendieron a estable - 

cer las facultades y obligaciones de cacla r rr del gobierno y-

sus titulares a efecto de evitar interferencia reciprocas. La 

7) Ha. ett y Schlesinger. Op. Cit. , p. 172. 

8) Ibidom, p. 174. 

9) Carl 13rent Swisher. El desarrollo constitucional de los Es 

tacas Unidos. Toro I. Editorial Bibliográfica Argentina. --

Buenos Aires, 1958, p. 20. 

10) licx:is.ett., 0 .cit. , p. 17►t 
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1.e ;islatun , nx d.iarnte el juicio político, evitaría el abuso - 

del poder por ixt.r'te del ejecutivo y del judicial. El veto del 

ejecutivo, donde lo bía, era un Mrrera pana el çcier leg.i_ 

lativo, aderrki ,, L-1 G5mara de representantes y ? a de mee: fiador s-

se f.iscalizati+n mutua¥ui nte. 1-Iay quienes opinan que e<:te -i.ste 

ma, en la practica, río restrr.i.ngió a las legislaturas "ponlue -

no existía dispo:.iclón expresa que diera pe•-jer a las cortes pa 

re anular los actos legislativos si estaban en conflicto con - 

la ley fundamental; sin embargo, e enzaron a hacerlo". 12) 

El día 15 de noviembre de 1777, el Congreso Continental aprobó 

un "dccuiren o de compromiso" al que se ;i-nornin3 "Artículos de-

la Confederación y Unión Perpetua". . El docu:énto ponía la-

integraci6n de los nuevos estados en una co ii e_'e!ecidn, ere l 

búsqueda de la unidad de los trece c:,.tadcs a tra.¥s del facie2a 

lisr 13). La proposición fu é c- ;t zia el 9 de tulio de 1731, 

y los estados se in tegr ron en una conf edenicidn a la ,a e lla- 

fit3I'on Est iJUS Unidos de k'ra'ica. Ese cid lan 'r12'C 	t: b1 e .1C? el- 

rti'c onc miento y respeto ,. la S 	rv nía, 1.; )e:'._.. f iríanden  

cia de cada estado, así cetro su juniS ' U!' iU l y ".2 2 UCon X 1Rt1 &±n 

11) Ibidein, . 196. 

12) Ibiden, . 197. 

13) Iiauriou Op.cit., p. 420 

14) Swi her,_Op.q t., p. 21 



Lo (le que cons(?ivati todo der€ch no »delegado expresamente a - 

la UnLCSO. 14 ). Tainu& se establecía un conçrkso cuyas facul-

tades -- segih Bisóaretti-- fuercn muy limitadas ya que "unica-

rrntc pcdv.t conducir las relacicns internacionales, dirigir - 

el d arrollo de la guexra, celebrar tratados con los indios y- 

tir empréstitos, pero debería obtener fondos y soldados de - 

los estados çarti ulare 	.5) los integrantes de ese 6rgano - 

serLri electos an.uinente por cada estado miembro, el rsrnero de 

rcentantes variaba dn 	a sL te; pero en caso de discu -- 

ai6n, cada estado tenía derecho a 	soló voto. 

Jnuevos ttc.tQO ULL1 'dIn 	JO cJunto en SO P inva 

oi, se estabLecía 	h.bre Vtr s o ce los ciudadanos de un - 

e t. tdo a otro, la rep ecatacil L4ontc'a quedaba a la confe 

deraci6n, pero los estados íxxilan asviar o recibir embajadores-

con itutorizaci6n del Congreso; los ingresos de la confederaci.&i 

a trnvis de contri.bucions ie los estados, basadas sobre 

el valor de las tierras que :interaban cada territorio. 17). 

Ei los "Artículos de la Confederaci6n" el Congreso qued6 facul-

tado para que en sus recesos se rc rara una co4rLisi6n de delega 

dos de los diversos estados miembros, a fin de encargarse de -- 

15) Paolo BiscauLti di Ruffia. Introduccj6n al derecho coas - 

titUciOnal . Fondo de Culta,ru Econm i.ea. MSxico-

97b, 



los asuntos de la Un:i6n. wisher considera que los "Artícul 

de la onfederaci6n", çn no haberse planteao la creaci6n de-

un ejecutivo definitivo, oon;ti tuyeron "lamontables fiaques" 

que inioidieron el desarrollo de una organizaicón ejecutiva ei 

ciente dentro del Congroso, pero que a pesar de esto continúan 

ui -iificando "el px.'iJner acto forTr,al de unión ¡rnnent&', 9). 

Segimn Scbcel, "los Artículos de la Confederaci& representan,-

en el camino de un gobierno central, la primera tentativa"; --

pr otra parte señala que la Confederación, aún cuando tuvD --

"iniciatvc-t en teria de políticaextnan3er y de t ónitu co 

no tuvo dos aciltades esenciales de td3 "sor! a 

caz 	DDder ra establecer inçuestos, 	atad 

tar el ccreio entre las colonias; y concluye exoniendo que- 

los únicos ingresos de la Confederac.i6n " rovenar, de las re - 

quisicicnes ¿fue  dirija -- con rs o m,--nos xi.o -- 	los 

dos individuales. individuales. tsta doble laguna hacia precarios o incluso 

de hecho, inexistentes los poderes ejecutivo y judicial dl -- 

ngresc ccntirtrttl", 20) 

16) Vid. Swiher. Oj.cit. ,p.?1  ; Biscaretti. Cir;.cit.  

Ib. 	L•i 	, p '121. 

17) Haoriou. 	p. 1121 y  422- 

18) Swishcr. ?iE!t, 

) 1 P:.111.2 p. 21 y 22 
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Es de considerarse que la creación de un gobierno centtti futir-

te, en aquellos diaE;, hubiera sido rechazado por los estados: - 

el temor a ca'ear una tirana a través de un gobierno con la su-

ficiente fuerza para dominar a los miembros de la confederaci& 

debió haber persistido en la mente de los colonos. 

La ausencia de un ejecutivo y de una maquinaria ejecutiva se -

trat6 de resolver a través de la ]ntegración de comisiones can 

puestas por individuos electos entre los miembros del Congreso. 

I' s adelante, la experiencia demostraria que las tareas y deci 

siones de esas comisiones eran diifat.,das y extemporáneas, a --

tal grIado que el Congreso tcn3 1a:: pedidas necesarias para 

crear nuevas comisiones en las diversas ranas, integradas por- 

personas ajenas al Congreso, pero responsables ante él. 21). 

El Congreso Continental fu é el órgano principal que sefalaba - 
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opiniones y antagonisiTKDs existentes entre los estados. 

El gobierno federal requería de facultades pare imponer grav$-

truenes sin la intezvencián de los estados, para regular el co - 

mercio entre los estados, y para coordinar la indastria y co - 

mexcio; se consideró que otorgándole esos poderes se restable-

cería el orden, se podría fai entar la industria y el comercio. 

Swisher afirms que "estas consideraciones constituyeron el mo-
tivo de fondo en la historia de la adopción de la nueva Consti 

tución" . 

23) 
£n 

 
la Convención de Anápolis, 	realizada en septiembre de -- 

1786, se determinó convocar a los estados miembros a fin de 

encontrar soluciones a los problemas y defectos del gobierno;- 

la Convención se llevaría a cabo en Filadelfía en el mes de ne 
yo del año siguiente. Iris líderes políticos y hrbres de nego 

cios, así con  el Congreso -- el cual no tenía cc exión. con la 

Convención de Anápulis --, se adhirieron a la propuesta, decla 

yendo que la Convención en Filadelfia se reliraría " con el --
fin único y expreso de revisar los Artículos de 2.3 Confedera 
ci6n e infornar al Congreso y a las distintas legislaturas so-
bre las er enias y provisiones que se harán a la Constitución 
Federal, adecuadas a las exigencias del gobierno y al manten- 

miento. de la Unión". 24). 

23) la Cr.,rvrenc.ión de Anápoiis se llevó a cabo can el objeto de 

discutir y .encontr r soluciones a losprob1was de índole- 

co nercial que afectübanabs Estados.  Vid. J.rísher. 0j. -; 
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la (onvenci6n de Filadelfia p.ido reunirse el 25 de mayo de 1787 

y aún cuando s6lc estaba facultada para revisar y modificar en-

su caso los Artículos cle la Confederación" de 1777, deserrbor_ó -

en la crea(:.i6n de un nuevo estatuto, debido a la presión que --

ejen iercux algunos estados cc ro Massechussetts, Pensylvania y - 

Virginia, sobre Mueva York, Nueva Jersey, Y :ryland y Delaware.-

26). 

24) Allen Johnson, Read'  e in American Constitucional History 

1912, capitulo XI, citado por Swisher. 9.  cit., p. 29. 

25) Ira Conven-ni6n da_ t'i.:1_ade _fia _u progr eda, en principio,-

para. el Iti de mayo cié: '1787, z ,_.:.m no fu posible iniciarla-

por faLta de tigo1Um; eá tnLo formal finalizó el 17 de - 

sea i si>r de ese año, cuando el proycctc, de Con:stitucíón-

fu'e. f arado. Vid. Swisher.  9j.  cit. , p. 30 

26) uriou.  o.  cit., p. 423. 
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2.- Los Debates del Congreso Constituyente de Filadelfia Respec 

to al Poder Ejecutivo. 

Lr-a organización de los poderes de la Unión sigúió en varios pm 

tos el plan trazado de antemano por la constitución particular-

de cada uno de los estados. 

Los miembros de la Convención tuvieron cuidado de no crear una-

estructura gubernativa que llevara al despotismo; estaban con--

vencidos de que todo gobierno emanado del pueblo " debía compor 

tar" tres poderes: el legislativo, el judicial y el ejecutivo.-

Cada uno de esos poderes, siguiendo a Montesquieu, debía mante-

nerse sepanado de los otros. Los delegados le dieron especial-

in orrtancia a la separación entre el judicial y el ejecutivo, a 

efecto de que el prinv3ro g rdra una completa independencia y-

sus funeionirios no se convirtiesen en " ereatu¥s dele  u .i- 

vo". Con base en las experiencias obtenidas a trevés de los en 

terrores congresos continentales,--- los delegados d' sea1 n ,Xear-

un ejecutivo fuerte. Respecto al legislativo, la rrayoría de --

los delegados eran jxtrtidarios del sisteira hicair val. 

Durtiente la Conv; ncián de Filadelfia, los principales debates en 

torno al poder ejecutivo fueron respecto a su integración y --- 
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L, t i:i federulis' &, defendida por James Wilson, pugnaba por - 

ti mitablecimiento de un ejecutivo integrado por una sola persa 

M, en cont:n;xosición a la tesis que proponía un ejecutivo cole 

i +gin. Los' prir cros debates profundos respecto a la unicidad - 

del ejecutivo se llevaron a cabo durante el 10  y el 4 de junio-

de 1787. En éstos, Wilson y Pinckey propusieron que el ejecuti 

gro se integrase con una persona; Fx nklyn, percibiendo la impar 

tancia de este purxtxw, propuso que antes de que se emitiese cual 

quier voto debía llevarse a cabo un debate. 

Entre los opositores al ejecutivo urico se encontraba &-undolpii, 

qu .Lgi n pi-cpon i un tr L:]'i' %'í .iato af 	 xndo que la unidad ejecutiva 

serla el feto de la ria'txu1a. Otro opositor fue Gerry, qui.en- 

pr'cpuso la creación de un consejo anexo al magistrado ejecutivo. 

C1 argumento principal para sostener la tesis del ejecutivo úni 

co era la necesidad de eficacia, con el magistrado único se te-

nía la seguridad de acciones enérgicas, rápidas y responsables. 

A quienes temían la creación de un rey corro el que habían pade-

cido, pero con otro nunbre, se les contestó que los poderes del 

presidente serían menos y que las facultades del monarca briti-

nico no eran guía para definir la extensión del poder ejecutivo. 

D-itre las facultades para otorgarle al ejecutivo, expuso Wilson, 

se encontraban la declaración de guerra y de paz, la de ejecu - 

tar las leyes y nombrar titulares de ciertos cargos, añadió tam 
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bi&n que la unidad ejecutiva será la mejor proteccitin contra - 

la tinania, y que en *tanto la unidad aseguit 	la tranquilidad 

del gobierno y su energía, la creación de un triunvirato produ 

ciría la rife entre sus integrantes, aparecerían sus anii'sida 

des personales y, en consecuencia, se perjudicaría al Estado -

entero. Tutledge se pronunció por el ejecutivo único argumen-

tando que un hombre solo se sentiría responsable, pero para --

evitar excesos sería conveniente no concederle la facultad de-

declarar la guerra o la paz. Madison propuso que antes de pro 

nunciarse por un ejecutivo único o colegiado, debían definir-se 

las facultades que se otorgarían al ejecutivo. 27 ). 

En el campo opuesto a la unidad ejecutiva se enccntra1a Sher--

rran, quien se pronunciaba por la superioridad del poder legis- 

lativo y exigía que el gobierno del país recayese en el Congrt 

so; añadía que el poder ejecutivo no era rrás q'1e una istitu -

ciQn destinada a efectuar la voluntad del cuerpo legislativo,-

y que el titular o titulares encargados del poder ejecutivo de 

bí.an ser elegidos por el poder legislativo y ser resrionsaibles-

ante é1. Consideraba tarnién que la legislatura era la dci:,osi 

taria de la voluntad suprema de la sociedad y que, por tanto,-

poseía el poder para establecer y modificar discrecionaLmnte-

el número de magistrados ejecutivos. George Mason destacó que 

27 	) 	Piird (hl.` Wl;, 	jr? ti' ;rt11'f i t 	̀¥'i_... ¥ I1r.: i} 9 	 1 Ít %i 1 ( 1 

Libirçi_F :'.fltl.(1 ia: 11Y¥¥¥.t f; t: t;í1 	r : 	' 	' q. !'é1r w,_ 
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Mista una opinión gnenil en favor del ejecutivo fuerte, pe- 

ro -iñectúi que el e jec_ut:i:vo podía ser fuerte sin ser Mico, evi 

t¥Uic!to que un individuo con tan amplios poderes degenerara en - 

un rrcnar'ca; propxsnía la creación de triunvirato integrado por-

un representante del norte, del centro, y del sur respectiva--

rm¥rrte. finalmente, la unidad del poder ejecutivo fue adoptada 

par la CcmisiSn Plenaria con siote votos a favor, entre los --

que se encontraban los de Pensylvania y Virginia, y tres en -- 

contra. 28) 

El. 18 de agosto de 178'1 se llevó a cabo un segundo debate so - 

br c la unidad e j e ..0 t iva , E.l swcr i señaló que debía proveer'se 

¿dl presidente de un conejo, sud_::_ endo que debería quedar --- 

constituido con el presidente del sanado, el Jefe de Justicia-

y los ministros. P nckney conteste que era preferible dejar - 

ai presidente la libertad de pedir la creación de ese consejo. 

Fn los días siguientes se continuo insistiendo en la creación- 

de un consejo ejecutivo con funciones únicarnente consultivas,- 

rnisro que se integraría por el jefe de justicia, y los jefes - 

de cinco grandes'minni.sterios que eran: del Interior, Comercio- 

y Hacienda, Negocios Extranjeros, Guerra, y Marina. Este pro- 

yecto fue remitido a la Corni.sión de Detalle, la que lo devol -

vió, el 22 de agosto, con g andes rrndificaciones. Este proyec 

to no trascendió. 29 ). 

28) Gilson. 02. cit., p. 110 
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Para el día 7 de sept:i.c>>utuee ya se había adoptado el sistema de 

elección del presidente tx t' rsl pueblo. Mason declaró que re 

ca -ndo la creación de un consejo adunto se it'a a entrar en 

una experiencia a la que ni aún el mis despótico de los gobier 

nos se había aventurado; insistía en la creación de un consejo 

ejecutivo, o consejo de estado, integrado por seis miembros: - 

dos del este, dos del centro, y dos del sur; la duración de --

sus miembros sería la misma que para los senadores, con un sis 

tema de renovación parcial similar al del senado; la elección-

de los miembros del consejo sería hecha por el cuerpo legisla-

tivo. Esta propuesta fu é apoyada po Pnankíin, y rebatida por-

Morris, quien record6 una preocupación que había prevalecido - 

en la Ccxnisión: el presidente podría lograr que un conseja me- 

nos influyente que él adoptase medidas nocivas y que, en conse 

cuencia, el presidente en lugar de tener un control tendría --

una excusa. 

La propuesta hecha por Mason pasó a votación y fui rechazada -

por ocho votos, entre los que estaban Pennsylvania y Virginia, 

y tres a su favor. El proyecto de constitución previó, des---

pues de efectuados los debates, un ejecutivo único sin un con-

sejo consultivo anexo. 

Respecto al método de elección y a la duración en el cargo ---

problema c; i.t4t-trechamente vinculados con el anterior, el plan de 

29) Ibidenn 1). 911 
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Virginia proponía que la elección del presidente fuettiu hecha - 

por electores nc..:,brados por el Congreso. Este proyecto preocu 

pS a los delegados, quienes cansi.denaron que se podría provo - 

car un cor.cubtmio con el Congreso con objeto de obtener la 

continuii Iad en el cargo. Durante los dcb.ites sobre este punto 

hubo quienes se prono:,.^.ron por la elecci6n a través del Con-

greso, y otros, ca Morri.son, que pugnaron por la elecci6n po 

polar de los electores presidenciales. I.a Convención recibió- 

proposiciones de establecer un peri6do de duración en el cargo 

de ocho, once o quince años: King propuso una duraci6n inclu- 

so de veinte años. E un principio la Convenci5n se decidió - 

	

a favor de la el ¥ccicr::i.eg:isiati.: 	con una duraci6n de siette- 

añDs, sin p3s5.bilidad de reelecci. n. Vcrris volvió a insistir 

y fuá tan discutido el punto que hubo de turnarse a una can! - 

sión constituida por once miembros; el dictamen de esta comí - 

sión propuso que los estados designasen electores, en riúnaro - 

igual al de senadores y representantes de cada estado; los --

electores designados debían emitir su voto en favor de dos per 

sanas, una de las cuales no debía ser habitante del estado por 

el que era elector designado; los otros votos deberían enviar- 

se al Senado par su escrutinio, debiendo recaer el cargo de - 

presidente sobre quien hubiese alcanzado el wayor número de vo 

tos, y el de vicepresidente a quien le siguiese. Cuando no se 

alcanzase miyoria en las votaciones o rr.;.ultase un empate, el- 

Jerodo elegiría al presidente entre los cinco c•¥r Jiclatos que - 

	

huhic sen obtenido :rayar votación 	la ihi► afín rr, rol cargo se- 
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ría de cuatro años, 

30 ) :Ibídem, p. 112 
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3. 	 y Defensa de las Facultades del -- 

f¥xl<tw t¥¥ecutito, 

La Convenci.¥n terminó el p jecto de Constitución, que fue fir, 

¡nado por •tr"irtta y nueve de los cincuenta y cinco delegados -- 

que asistieron. La Const i tt.:ción debla ser ratificarla cuando - 

nonos por nueve estados para que entrara en vigencia, L s que 

estaban a favor de ..-.la y s-.zs opositores, en consecuencia, de-

sataz en una campaña a i ras: Gs de periódicos y folletos con obje 

tc de inco Yorar. adeptc,. a sU,►s pro .ósitos 31 ) . }itre los - 

de l tientos mi LTiirortari-es se encuentran los artículos escri. - 

ro 	QoP Madis on, Jay y s L~::ü (gin, ._,.: iic[t ;gis en El Federalista. 

!os cres:Ltores al poder e-_-c,.ttivo concebían a éste, en cornoara 

ción el monarca inglés, croo "el hijo plenarrR nte desarrollado-

de tan detestado antecesor". Hamiltton di jd que se exager alxtn- 

las facultades del poder ejecutivo hasta hacerlo parecer "con-

atributos superiores en digidad y esplendor a los de un rey- 

de la Gran Bretaña", siente que los poderes otorgados a ese m3 

gistrado " en contados casos son mayores, en otros menores, -- 

que las del gobernador de Nueva York". 32) Uamilton escribió 

31) Gustavo R. Velasco. Prólogo a El Federalista. Fondo de Cul 

tuna Económica. M'xico, segunda edición, 1957, p. IX. 

32) Itimilton, t3dison y Jay. El Federalista, [.:¡VII. pp.cit. p. 

285. 



21 

que en lo concernierr:e a la c rmción del presidente en el car-

go, ésta seria por un 1x ri&10 de cuatro años, reelegible tan - 

tas veces como el pueblo de los Estados Unidos lo considere --

digno de su co.tfianza"; en consecuencia, existía una diferen-

cia total con el rey de la Gran Bi .t:a%a, irr harca hereditario - 

que poseía " la corona cono r.atr.irrr rtio perpetuarnente ttransinisi 

ble a sus herederos", en canbio, había ten similitud con ei.' 

gobernador de Nueva York, quien duraba en sus funciones tres - 

años y podí ser reelecto sin iimitación ni .interrupción. 33). 

El rey de la Gran Bretaña era tu a persona sagrada e inviolable 

y no e:, stía tribunal constitucional ante el que debiera carpa 

recer; el presidente de los Estados Unidos todría "ser acusado 

procesado y, si fuere convicto de traición, cc'•:echo u otros -- 

lE nes o delitos, destituido, después de lo cual estera su-

jeto a ser procesado y castigado de acuerdo con las dis:csicio 

les ieg¥Ues GiS1 ri 	Por .1:': que concernía a la facultad - 

.:e veto otorgada al t-r sidente, px la devolver proyectos de -- 

ley aprobados ':cr las dos C tniaras para que fuesen C:.tudla 	-- 

nuevan ante, ±cultao que rio p&rdía c c,n ir,:. se con ' :• ual. veto - 

absoluto oto igaia al rey 34 ) 

ftimilton expuso que el presidente "sólo ocasi.onálrr):nte t.endré-

el mando de la guardia nacional que sea llamado al servicio -- 

33) in. rederalista. LXIX,p. 291. 

34) 1.1. Pedena1ista. LX1.X,p. 292. 
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rf:cc:t ivO de la Uni&Jn en virtud de una cii:cl\>:_c.ii:i(5n legal", fa-- 

cultad que no debí., confundirse con lea del rey de la ( tn C3re- 

tarri y la del rotx:rnador de Nieva York, quienes poseían rrni- 

l e:tC'Ir nte el mando completo de toda la nd1.i.cia dentt de. su - 

juri sdicci&i , El rey inglés podía declarar la guerra, reclu -

tar ejércitos y flotas y expedir reglairntos para su gobierno-

en la Constitución nortea.rnavicana, esas facultades estaban ---

otorgadas a la legislatura; las facultades de mando y direc --

ción de las fuerzas militares y navales, otorgadas al presiden 

te, la reducían a la calidad de primer general y almirante de 

la Ccnfedertición que, cctmndoloc(711- 	rt ;n facultades en materia - 

concedidas das a los go 	c' , es de tJlz+:. ;o tí ¥ntpshira y Massachu -- 

la Constitucion de Nueva York facultaba al gobernador a e j er - 

cer el indulto en todos los casos, .incluídos los delitos de --

responsabilidad oficial, y exceptuándose el de -traición 35) y-

hcxnicidio; en consecuencia, en caso de que el gobernador de --

Nueva York encabezase una conspiración, podría garantizar itvnu 

nidad absoluta a sus cánplices hasta el nun>ento en que la trai 

cl.ón fuese efectiva y completa, en tanto que el ejecutivo de - 

la Unión, " puede conceder indultos relacionados con acusacio- 

35) La Constitución de Nueva York consideraba por delito de - 

traición ti hacer la guerr t ten contra de los Estados Uni- 

d 	,, 8f;7 C01 1 f i:'1rce oil. ftt tt'llil jrry y pi cap r tonai'1.0 3 ayu 3' 



nes For'delitos oficiales" . en el caso de tmici6n, cuando es- 

ti sta objeto de los proce :RT_ientos legales aniinarios, no le-

sería pp si_ble, en forr» alguna, proteger a ningún delincuente-

en ro 1tu de los efecto' de la dec •o- ciOT' de qur uy luczt_"' a 

C.(1 ,. u cent-rii y de .tea stntc:Fíela ` ci' delitos 	 -•: a 

36). 

RRr lo que respecta a la suspensión de sesiones de la legisla-

tura nacional, el presidente las podría suspender únicamente - 

en caso de que ésta no se pudiese de acuerdo en la época de -- 

suspensión; en contraste, el rey de la Gran Bretaña podía pro-

rrogarlas e incluso disolver la legislatura; también el gober- 

nador de IJt.Te .. ':.' crk tenía la i acuitad de ampliar, por 'tie.mt o - 

limitado, las sesiones de la l gisletura de su estado. Soda 

ta ER::lmil.ton que en la celebración de tratados  internacional es- 

monarca ingl'.s e'_.' ."''n1"le'_. _,1.( " e>c.'._¥isivo % __...:oluttc 

la r ci&TI en tcd1 i las negcC_lia<`.lon s Col( el extT3J 'IYJtt , en. -- 

tanto cue el presidente estaría f ;.rlr. do para celebrarlos t - 

Con el consejo y CQ;]^;entalfllt_nto del eru :;i, mediante (1. Voto 

favorruJle de las r'c terceras t —tes de los. senadores presea 

-Les "; afíadía Hasditon que había que reconocer " que en este - 

caso las facultades del Ejex t: i _VO Federal 50b pasaren a las-

de cualquiera de los Ejecutivo de los Estados". El Presidente 

quedaba autorizadcn. flora recibir ' nhajac3ores y otros Tninirstros- 

36 ) 	Cl 1'edei :l z;¥t¥7, i.::-iX, :. 293 y 291i 
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públicos, lo cual. evitaba " la necesidad de convocar a la le--

gislaturtia nacior.al o a una de sus ramas cada vez que llegara - 

un ministro e-ctxu.njero, aunque fuera solairente para sustituir~ 

a alg mn predecesor que F--rrtiera" . Z'ambiÉÉ.n se facultaba al- pre 

side_nte a preponer y, previa el consejo y consentimiento del - 

Senado, a ncipbrar er ja res y otros ministros públicos, a -- 

jueces de la Supren' Coi-te: y en general a todos los funciona - 

ríos de los Estados Unidos que estableciera la ley y cuya de-- 

si€,nación no estuviera prevista por la Cz nstitución en otra --

forma, a diferencia con el rey i_ngl , que nombrara a todos los 

o +,,.c Ates de'. empleos y cre ±a .Los Tuesto s, así cc€no confería 

oc ítalos .',O.']i. ié?r .JS 	<?_S c _t y td.isponia de diversos -- 

carçzcs eclesiásticos para conocer. i ) . 

Las captpat as en pro y en contra de la ratificacién de la Cons- 

titucián fueron arduas e intensas; para conseguir el voto de - 

varios estados hubo necesi^:ad de prometer modificaciones i.nme-

(latas, los que se < onvir ¥'- ?can en las diez prir-raras enmien - 

&i 	votadas en 1791. El primer estado en ratificarla fu é De- 

1aware, el 7 de diciembre de 1787; le siguieron Pennsylvznia,--

el 12 de diciembre de 1787; Nueva Jersey, el 19 de ese mismo - 

ne: y año, Georgia, el 2 de enero de 1788, Connecticut, el 9 - 

de t'! er ),Massachussetrts, el 6 de febrero; Marylartd, el 23 de -

tl,r zi y ( rl.ina del Sur, el 23 de mryo; a (ontz.s;U.lcián tué - 

?7 ) 1:1 h ki ñLta, MIX, pp. 291►, 295 y 296 
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ratificada por New Hsnpshire, el 21 de junio de 1788, Virginia 

la aprnb5 el 25 de junio, y Nueva York el 26 de julio con lo - 

cual se aseguraba la Unión, ya que se había alcanzado el r'íme- 

rn de nueve estados que la ratificaron, poniÉndola en vigencia 

y, adejilas, había sido ratificada por dos .i gortantes estados.-

Después, la ratificaron Carolina del Norte, el 21 de noviembre 

de 1789, y r3 .Je Island el 29 de mayo de 1890. 

Se designó caro sede del nuevo gobierno a Nueva York, el 13 de 

septiembre de 1788, y se fijó el primer miércoles de enero de-

1789 para la designación de electores presidenciales, el pri - 

rrr mi&coles de febrero para la elección de presidente y el - 

primer miércoles de rarzo rara la sesión inaugural del C¥r:gre-

so. Por distintos roti.vos no fu posible la reunión del Con - 

greso en la fecha fijada y en consecuncia no se pudo elegir --

presidente sino hasta el 30 de abril de 1789, resultando elec- 

to George Washington. 38). 

38) urice Euverger. Instituciones políticas y derechú cons-

titucional Colecc:i.án Demos. Ariel. Barcelona, 11a edi 

cien, 1970, p. 339. 
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¥¥.- t,1 Constitucic¥n Americana y el Poder Ejecutivo. 

La Constitución americana estableció un ejecutivo único; se --

dispusieron coma requisitos para ocupar el cargo; ser ciudada-

no nativo o "ciudadano' de los Estados Unidos. Eh la actuali-

dad el presidente debe ser ciudadano nativo, el motivo por el-

cual se incluyó la alternativa de ser "ciudadano" se debió, se 

gún Schwrartz, " 	respeto a aquellos patriotas revoluciona—

rios nacidos en el extranjero y que se habían ganado el dere - 

cho a los mis altos honores en su país de adopción", actualmen 

te sólo tiene significado histórico; 39 ) otors requisitos --

exigidos fueron el tener treinta r cinco años cumplidos y ha-- 

bar residida durante catorce erññot; en los Estados Unidos. 4C). 

El ejecutivo único es un riesgo fundamental del sistema cons-

titucional americano; su titular es el Presidente. El régimen 

presidencial americano contiene en un solo órgano dos funcio - 

nes ejecutivas: la de representación y la gubernamental. 

La elección del presidente quedó establecida en la forte si --

guiente: cada Estado debía designar, en la .forra que dispusie' 

se la legislatura respectiva, un manero de electores igual al-

r.+mero total de senadores y representantes que le correspondie 

39) Bernard Schwartz. Los poderes del gobierno. Toma II, Pode 

res del P2'^s1'k»nte , Facultad de Di r echo , í,*.AM li X l Cl . — 

1966, p. 16. 
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se ante el Congreso; se estableció que ningún senador o repre-

sentante, o persona titular de una función de confianza o a --

sueldo de los Estados Unidos, seria designado elector. Lis --

tulectoress debían reunirse en sur, respectivos Estados y votar,-

a través de boletas, por dos personas, una de las cuales no de 

bía ser habitante i'e1 mismo estado del de los votantes. Los -

votos serían enviados al presidente del Senado, quien los --

abriría ante la presencia de las dos Cámaras, a efecto de rea- 

lizax- su escrutinio. Si algún candidato alcanzase mayoría to-

tal de votos, resultaría electo Presidente; si hubiese em>ate-

con mayoría de votos, la Cámarade Representantes eligiría al-

Presidente, entre los candidatos empatados; si nadie obtuviese 

mayoría, se eligiria Presidente, de entre los cinco candidatos 

con mayor númiero de votos, en estos dos últinbs casos, la Gima 

rara votaba por Estados, cada estado representaba un voto. -- 

Quien siguiese a la persona con mayor n ►bero de votos resulta-

ría electo vicepresidente; en caso de empate, competía al Sena 

do elegirlo. 

40 ) Iris requisitos se establecen en el articulo II de la Cons 

tituciñn Arrrri.cana. Respecto a la posible duda de si el-

perí6do de catorce afios necesita ser continuo, existe el-

antecedente de que Herbert Hoover no residió en los Esta-

dos Unidos catorce años ininterrumpidos, cuando fue elec- 

te presidente en 928, por tanto no es necesario que ' erin 

continuos, 
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El sistema previsto demastró fallas cuando Washington se negó - 

a lanzar su candid4ttura para un tercer peri6do, 41) y quedaron-

irás notorias en la siguiente elecci6n presidencial. En conse - 

cuencia, se realizó una enmienda conocida cero la marero doce - 

aprobada ea 1804, nLisma o ;e establecio los siguientes cambios:-

1) los electores votarían separadamente para presidente y vice-

presidente; 2) si n ingUin candidato alcanzaba rc .yoría, la Cr a 

de Representantes, ,otando por estados, eligiría al presidente- 

de una lista de tres candidatos que hubiesen recibido rayor nú

mero de votos; 3) el vicepresidente t: anbi&n debía alcanzar la - 

mayorfa de votos, en case contrario el Senado eligiría entre --- 

lt.is dos candidatc5 que Í i ;ieseI1 cl...?" tnzadc nuycr votacién; 4) en 

caso de que la eleccion :esi.denc l recayese en la Ca ara de - 

Representantes y ésta no llegase a elegirlo para el 4 de marzo, 

el vicepresidente actuaría caro presidente; 5) se establecieron 

los mismos requisitos constitucionales para el cargo de vicepre 

Bidente que los exigidos para el cargo de presidente. 

41) Pritchett considera que "al autoeliminarse Washington corro 

candidato para un tercer periódo, aparecieron las organiza 

ciones partidarias en escala nacional, y les electores de-

jaron de tener voluntad propia". Ver Herrar C. Pritchett, 

La Constituci6n Americana, Buenos Aires, t.ipogrMica, edi-
torial Argentina, 1963, p. 3811. 
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D- las elecciones de 1834 ninguno de los candidatos alcanzó la 

mayoría de votos necesaria -- los que reunieron mayor numero -. 

de votos fueron Jackson, John Quincy Adams, y William H. Crew-

ford. En consecuencia se turnó al Congreso la elección de pre 

5idente, resultando electo -- A.ams. L elección provocó sos- 

pechas entre la opinión pública. AdwL,s había ofrecido cargos-

en el gabinete a todos los, candidatos derrotados, y el único - 

en aceptar fue Henry Clay. Este hecho no trajo consigo revi - 

sión constitucional alguna. Flte hasta las elecciones presiden 

ciales de 1876 cuando volvieron a surgir serios problemas alee 

torales ya que a Tilden se le atribuían 184 votos electorales, 

uno abajo para constituir mayoría. A Hayes se le reconocían -

165, por tanto, ninguno de los dos alcanzaba mayoría electoral 

los resultados de la votación en los estados de Lcusiana, Caro 

lira del Sur y Florida, estaban sujetos a discusión ya que se- 

42) 	Jef f er; on y Aaron Eurr eran candidatos republicanos para - 

ccupar la presidencia y vicepresidencia, en el año 1800; - 

Pritchett señala que ambos habían sido "elegidos por cada-

elector republicano, resultando así un empate. Todos corn-

prendieron que Jefferson había sido el presidente elegido, 

pero el empate derivó la elecciór a la G+mara de P.Lpre-Gen-

tantes, votando poro estado. Di ella los federalistas se - 

vieron ttentridos a anular a su gran oponente votando por -- 

ir [iirr, y fucrtxi necesarias numerosas votaciones y 31-2 in 

fluenria ic lL:uniltori ;entes de que 1  Cárrrer a de P9 rr ;, r,tn 

tes Cuera rr.?nte eligiese ._a Jefferson en febrerru de 1A1: - 

Ver. Pritchet 1 . p, 384 
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htbar enviado resu' tadc; contradictorios, ac:np:iñados de acu-

saciones de fraude yviciencia; estos votos fueren turnados a-

una comisi6n ;lectorai, esiecia1mente creada para analizar el-. 

caso, mi-_ma que se constituy6 con quirce miembros; cinco repre 

sentantos tres derrcratas y dos republicanos; circo senadores, 

tres re.iblicanos y dos ncretas y cinco miembros de la Su -. 

pr,cztííy,i Corte. La Ciun electoral reconoció 19 votos en fa— 

vor de Hayes y una en favor de Tilden con el que aláanzó la --

mayoría electora. 113). 

Con objeto de evitar una situaci6rr co la presentada en 1875,-

el Congreso prai&iig6 ij..r  ley, en el. af 1887, en la cual esta - 

bleació que txia conLnversia relacionada con la desigrración de-

electoxes debía ser resuelta cornpletaente por el estado donde-

cxurriere, siempre y cuando lo hiciera seis días antes de la fe 

cha fijada para la reu.rii& de electores; si en un estado el vo-

to electoral continuaba disputado no se computarla, salvo acuer 

do en contrario de pire de la Giruxa de Representantes y de la 

de Senadores 44) Schartz señala que esta ley "cuyas disposi-

ciones están tcxhvía bSsicamante en vigor, adopta y da for'ri le 

gala la posición seguida por la Comisión Electoral que resol - 

v.k6 la disputa surgida en las elecciores de 1876" 45) 

43) 	?itchett pjit p 385 y  386; Schwartz Gp Cit. p 14  

.114) Pr itiwtt, p 385, 	hnrtz, PP. 14 y  15 

[) 15 



Actualmente, la elección de Presidente se hace en tres etapas 

Prdirro, se designan los delegados de cada partido en los Lsa 

dos respectivos - la Constitución pexiite a los Estados respec 

tivos - la Constítu.ci6n permite a los Estados implernentar el 

prcediiniento que oonside ms adecuado paro la eiecc i6n d * 

sus dele;-idos; 46) lugar, esos delegados se reCnen en una SOY:-

verci6n donde eligen al candidato a la presidencia, y a la vi-

cepresidencia, de su partido. La segunda etapa de la elecin 

se inicia el irartes siguiente al primer lunes de noviesbre, --

día en que el pueblo de los Estados Unidos designa a sus eeo-

tores presidenciales. [a tercera etapa parte del lunes si -- 

guiente al segundo rni&coles de dicienbre, cuando los electo - 

res presidenciales votan por Pisidente y V 	residente. 147 

46) En 18 Estados se celebran elecciones primarias 	irJen - 

ciales para designar delegados, los que dLn oiarcr --

por lo cuál candidato a la presidencia emiti:.: su vot;c - 

en la convencL)n del par'tdo. En otros Est.eo:, :o cae 

tt5 de los rtidos se encar'2an d Ji-si rot' a sus :ca 

dos, a trav&. de distintos preciJrien tos - cd.oci6n psr-

caitit lo--al, convenciones -; en algui LOS Es ta•dcs los ccri 

-tés o municipalidades organizan elecciones pr.intrirts loca 

les. 

47) Son 538 electores presidenciales; la rwiyora cdsoluta son 

270 votos. 
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C:,audemet estira que los requisitos legales para ser electo Pre-

sidente - ser ciudadano de los Estados Unidos, catorce años de-

residencia en el país, y tener treinta y cinco años cumplidos - 

son ninirai, pero que esos requisitos se han ampliado y canple-

tado por Las reglas de la práctica política, citando corno ejem- 

plo que el candidato d e - ser post-ud.ado por alguno de los dos - 

grzndes Partidos americanos: el de-nocrata o el republicano. 48) 

a) DXv,acon en el cargo. 

El texto original de la Constitución americana de 1787 no con-

tenía li, itación alguna respecto ú. manero de peri6dos por los 

y, e podría r'eelFgixsc el pYrside.nceq lo cual nos muestra la --

idea de que George Washington, el hambre que se consider5 id6-

reo para desempeñar el cargo, ocupase la presidancia por tiem-

po indefinido, Fiero Washington :6lo ocd el caigo por dos pe-

ri6dos, rehusándose a un tercero. Bryca afirma que Washington 

lo hizo con objeto de evitar a las instituciones republicanas-

el riesgo de tener que soportar a un mismrohombre permanente -

rente en el cargo. 49 ). Pritchett considera- que Washington - 

se retiró " por razones de conveniencia personal ". 50 ). Por 

una o por ot—m. razón se cre6 un precedente en contra de la ree 

leci6n para &n tercer peri6do. En 1876, Grent pretendi6 reele 

girse para un tercer peri6do pero la oposición lo supert5. 

4) Paul Mí..trie Gaudemlk¥t. JP Pcnivoi.r F3!{cutif rlans les Paya -- 

Cecídentaux. Diitions Montchrestien. Paris, 1966. p. 33. 
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1912 `IY adore Roosevelt, después de haber terminado tres años y 

redio del periódo correspondiente a Mckinley g, haber terminado-

un peri6do propio, intentó reelegirse - sin éxito o pana uno -- 

Di 19t¥0 Fztanklin Rooselvet rompió la tredici&i de dos pe- 

'iódos, e incluso fu 6 electo cera un cuarto peri6do. 

Fas tanto, se propuso realizar una enmienda - la Constitcuci6n-

ia que se conoce con la número XXII, en la que se estableció --

que ninguna persona sería elegida para la función de presidente 

uás de dos veces y que ninguna persona que hubiera desempeñado- 

la función de presidente, o actuando corro presidente durante --

s de dos años de un periáio para el cual hubiese sido elegido 

residente otra persona, sería elegido una vez rr s; el pro:. ?resto 

A ratificado por el trigésima sexto estado en febrero de 1951. 

=a enmienda ? {establece que el nuevo perióc3a presidencial debe 

iniciarse el 20 de enero siguiente a la elección. 

El mandato del presidente tarnbién pueda terminarse por nuerte, 

dimisión o incapacidad para ejercer los jxxienes y obligaciones 

propias del cargo, asimsrno, existe el ImDeachmcnt, o sea el 

Juicio político. 

il artículo II, sección I de la Constitución prevé que "en ea-

so de renoción del Presidente de su función, o su nuerte, re -

nunci . o. incapacidad de desempeñar los poderes y deberes de di 

49) Citado por Schwartz.'0 . cita, p. 17 

50) Pritcliett. 9j' it., 394. 



inciitr, 1;i i;i:r 	tl Vicepresidente . , . ". 

Según Sch%,artz los iund.i.. res de 1•3 Constitucí6n " nunca cleeye 

run que el V _cepresidcnte debería asumir la Presidencia a la - 

nw rte de 	ien deserni k=tia, ese s prono carpo. Los debates de 

1787 indican que .>o espe* :Yba que el Vicepresidente ejerciere - 

los Vicies y ouli"acione.s del Presidente, pero sin dejar de -. 

ser, Vicepresidente ; :..ta que fuera elegido un nuevo Presidente". 

51). 

Cu .ndo murió el presidente Harrison, en el arto de 18111, des -

:u ¥s :!e haber ejercido el cargo tao £+ilo un mes, se presentó-- 

l.a 	r i. era inda a)_ respecto: ¿fk.tería el vicepresidente Tylor- 

asum r la presidencia cia o si tplC'Jilí I:te actuaría cono tal hasta --

que je eligiese nuevo presidente :. La aprobación del Congre-

so para que Tyler sucediera a Harrisort resolvió id cuestión; - 

el precedente siguió aplicándose en todos los casos que un pre 

s.i.dcclt.e moría. La ennd.enda vigésir terminó con cualquier du- 

da al respecto al establecer que si al tiempo fijado liara el - 

inicio del peri&:Io el presidente electo hubiese muerto, el vi-

cepresidente electo sería el presiddente, 

Los constituyentes también previnieron el caso de que el presi 

dentc y el vicepresidente faltase. rh el articulo II, de la - 

C3nst ituci.ón, se establece que "Ll (.gis pcxiri prever por - 

5'l) 	u`t 	t)jt. C.it., j_ 20 
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medio de una ley e.! caso de se,['eraci n, rie..7't:e, renuncia o Alca 

p_lcid:id, tanto del p rLosidant.e ccr.o del vicepr ,-- ente, declanlr 

que funcionario ) U?l ir ca'o 	iJcn,tc' c''1 el ca.._ que se suFo- 

nc. Este tLlilcion¥!I'l ` )ldlli las vtc s de o:Y?siLks'te ha t:. que ¿:? 

=i 	 rc ca _)..l C'1u::K! tit.' .112.. 	 cicJiJ O 	ti elijo Ufl L1\_.i .. 1:-t:". 	- 

£; t-a facultad ha sido ejercida tres veces 	en i79.' -.e estable 

ció que, en caso de ausLlcia del r :sidente y .ia1 vicep ..., ic;cn-

te, asurn.iría el cargo, primero el presidente pmX tttn'trot-k, c4  se 

nado y después el presidente ¿.le la C. rnwra de R.ep st t;t .tL.: --

Pritchett señala que " si algwl presidente se hubiese elegido - 

de acuerdo con esta ley, la sincronización de las elecciones hu 

biese sido destruida. Pero la ley de 1792 no fue nunca aplica- 

ci&" . 52) . 	En 1886, la Ley de Sucesión 	side :ci31 estableció 

que los secr tarirsde los siete (leprtarr,--ntos del gabinete. en - 

tonces existentes, t?lliezantáo por' el secretario de Estado, cons- 

tituirían la línea -e sucesión. 

Fn 1941, se estableció en ?.a Ley de Sucesión P_c i,.cncial, que 

ocuparía el cargo, en caso de ausencia del r;r sit'er: t e y del vi 

(pr Bidente, el presidente de la C r!a3r? rae i7ui, :eC 	te c, y- 

dei;Ix (:i el r rC..sídc" t . pro -tem ore del Senado ¡ en i31r.¥},. 	zos- 

Ci'.:1)ZitII T+_'CnLLncic?r' e la legisl.atur,  , en e i:a ley, los !?t S:i SÍ7J - 

siguen e n la línea de sucesión de acuerdo con el sigu;.e_rtte or-

den: Estado, Tesoro, I fexlsa, Procurador C,enure? , Coros, In 

tenor, A,g'ricultun., CotrLr c io y Tnibi j o. Al l 	r t 'á r r i te} tse t t 

52 ) Pr)tc: c t. res. ct:. , 	"95. 
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critica esa ley con¥3iden ndola violatoría del principio de la - 

seiaaración de poderes, y que resulta " elatun":nte contraria a - 

la Constitución" al declarar que " ninguna persona que desempe-

ñe cualqu.ie función bajo los Estados Unidos es elegible a una- 

banca del Congreso. 

D consecuencia, un miembro del Congreso no puede ser un "fun -

cionario de los Escados Unidos" , y es así inelegible para ac - 

tuar corno presidente " 53 ) . Sch x'tz opina que el articulo II 

es suficiente amplio y otorga al Congreso plena discreción para 

elegir a los funcionarios que puedan suceder al presidente, — 

"sin tener en cuenta la reina de la cual habrán de ser seleccio- 

raaclos", asiraisnc: señala que este autor que - - - - - - . 	_ --

ese artículo faculta al Congreso p:wa declarar qué "funcionario" 

de actuar coro presidente y añade que: "%o emplea el término 

"funcionario de los Estados Unidos" ni " persona que desempefie-

alg(in cargo de los Estados Unidos" - lo que, según el artículo-

1, sección 6, no incluye a los miembros del Congreso. 54 ) 

Eh el articulo II tambi&n se previó que el presidente podía --- 

quedar incapacitado para desempeñar su cargo por ra=es distin 

tas a su muerte en cuyo caso el vicepresidente debía asumir el-

cargo. A diferencia con la muerte o renmi6n, la incapacidad - 

podía ser tan c.610 transitoria. 

S3) Tbidems p. 'ff0 
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Los requisitos para ser Vicepresidente  srr, los mismos que los - 

exigidos para ser Presiden _ , as i caro l a duiucián en el cargo. 

Su elección sigue el procedimiento previsto para la del F1,esi - 

dente; cuando ninguno de los C.`andi.'• itos I.ibíee cicanosc, el nl: 

wro de votos requerido, C'«('! et i L1 r'.. ::?":ido, i: 1.L.l' "r _ :1S,ti - 

ria absoluta, entre los que hubiesen - tenido mayor votL_c ión, - 

1C 	 l s st7T 	 Z. al que ocupe la Vicepx c..¥ic ¥ ¥ici¥3. Con ta: >i., ¥¥.,a de el¥...cion - 

de Vicepresidente, éste escapa a la autoridad directa del Presi 

dente, lo que también trae consigo que no se establezcan rcla - 

ciones de confianza entré esos dos-hctrbres, ya que el Presiden-

te no ha. ---ccccgido a su Vicepresidente. Puede decirse que las -

principales funciones forrales del Vicepresidente con las de - 

Pres.iciente del Senado - cargo que, de hecho, en r X_'as coas iones 

ejerce, en el que es reemplazado por un presidente - a -hoc, --

por otra parte, en ese cargo rio tiene derecho de votar .:.; que-

en caso de empate de votos, lo quc rrdddsce en gran forT sus —

atribuciones -, y la de suceder al Presidente cuando así lo dis 

pone la Ccntst7.tucic6n. 

G.x:uderw t considera que el Vicepresidente, no teniendo un tr ba- 

jo preciso que asumir, puede estar encargado de un trabajo de - 

reflexión que el Presidente no puede atender debido a su tarea-

abrumadora 55 ). 

54) Srch ar'tz. t ..cit., p. 22. 
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ta Constituciúrn otorga cd Presidente cierta;j f,iu•ult,-►des en evite 

ri legislativa. Tal vez el motivo que or.i.g.ind esas disposicio 

:.es se encuentra en la ide , entre los constituyentes, de que - 

hubiese cierta ccmunicacián o relación entre ese poder y el le-

gislativo, o bien corma .Freno ante el legislativo. 

3 n Sowaxrtz, el te•:-rir al predc¥ninio de la legislatu indujo- 

a los constituyentes a establecer la intervención del presiden-

te en el proceso legislativo. 

El presidente participa de diversas formas en el proceso legisla 

tivo: el artículo II, sección 3, lo faculta parra que en ocasio—

nes de ca?Meter extraord:.nyrio convoque a arnbas Cámaras o a cual- 

une a de ellas; y en el caso de discrepancia entre las dos t:úu-

ras scbm- la fecha en que deben entrar en receso, el Presidente - 

d. cidirti , fijando la fecha que considere conveniente çara la rea-

nu'ación; según lo establecé el artículó II, sección 3, periádi--

c nte debe proporcionar un inforTre al Congreso sobre el Estado-

de la Unión, recatv:nd: nclo a su consideración las medidas que esti 

nc necesarias y oportunas; Schwartz encuentra en este precepto la 

bese constitucional de la iniciativa de ley presidencial. 56). 

';¥,) C.iudeinet. Qi cit ' P 7 
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Miguel t nnz Daret consid 	que1 poder ejecutivo de los l c't- 

d s Unidos tiene prohibida l.iz.cultad Jc r;iul3't1Va de ley, -- 

"por existir en dicto país una rr s cm. Aleta y n arcada entre los 

órganos políticos del Estado". 57 ) 

La apreciación del jurista mexicano no paree ser acerTtada, ya 

que en la prríctica constitucional de los Tst 3os Unidos el pre- 

sidente, a través del mensaje anual sobre el Estado de la Unión 

y en el mensaje del presupuesto de la nacicn que dirige poco -- 

despucs, presenta un programa legislativo. Asir .üü, los pro  

bleiras tecnicos, la necey idad de suficientes rec¥.0-sos hum anos,-

y el conocimiento rrr¥s corrrpleto de los prc-ble^¥as por parte de --

los irás cercanos colaboradores del k;, , i,_emte, han motivado que 

la elaab.oración de imps.>r•tantes leyes se 	a cabo en los da- 

oarta:Ientos del ejecutivo. 

García Pel.ayo señala, citarid3 la evcluaci6n realizada lx;r L. H. 

asJí'S1aJ.n entre el I..Cri<5.-lo de 1813;) a '1943, que las iniciat 1-- 

vas de ley tuvieron el siguiente ate origen . '3 -or 00 del : : 

dente; It0 por 100 del Congreso; ' 30 ;par 102 dci re i.deritr y del 

Congreso conjuntanente; 10 - por 100 de los grupos de pre.sién.- 

58 ). 



A diferencia del siterni parlamentario, el presidamt:e en n_iing(in 

caso podre ser el jefe de la legislatura, ccm tampoco podrá -- 

disolver al Congreso. 

La Convenc ón de 1787 consíder conveniente otorgar al presí --- 

dente la facultad de veto sobre las leyes, ya que se temió que-

sin éste, el ejecutivo quedaría gradualmente privado de su auto 

ridid y, por tanto, podría desaparecer 59 ). 

El veto debe dirigirse al Congreso, y acompañarse por la exposi 

cic> de razones que lo n itivan. Para llegar a convertirse en - 

te,; un proyecto vetado, _as precien_ que dos tercios de cada una-

de las dos cmina lo aproeben, la votación debe ser nominal y- 

lo nombres de los votantes constar en el Diario de Sesiones. 

El artículo I, sección 7, prescribe que "toda proyecte aprobado 

por la Cálrare de Representantes y el Senado se presezr 	al -- 

Presidente de los Estados Unidos antes de que se convierta en - 

ley; si lo aprobare, lo firmar; en caso contrario lo devolverá 

;unto con sus objeciones, a la Ciare de su origen, la que in--

sertará integras las objeciones en su diario y proceder' a re - 

considerorlo. Si después de dicho nuevo e.<inin las dos teme - 

res partes de esa C mira se pusieran de acuerdo en aprobara el - 

proyecto, se remitirá, acompifiado de las objeciones, a la otro- 

ate, y. Cc r,¥ntira+ on ;:he Constituti.on of the United -- 

States, n(ün. 881, ci.t.ir.;o por Schº rtz, p. 34. 
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c n-ara, por la cual semi c ;tediado tanbién nuevamente y, si lo 

aprobar+eri los dos tercios de dicha cámara, se convertir en -- 

ley . . . Si algún proyecto no fuera devuelto por el presidan 

te dentro de 10 días ( descontados los dccrdngos ) , después de-

haberle sido presentado, se convergirá en ley, de la ndurr s rrra-

nera que si lo hubiere firmado, a menos que al suspender el -- 

Congreso sus sesiones impidiera su devolución, en cuyo caso no 

será ley. Toda orden, resolución o votación por la cual. sea - 

necesaria la concurrencia del Senado y la Cenara de Represen - 

tantes ( salvo en materia de suspensi5n de las sesiones ), se-

presentará al Presidente de los Estados Unidos y no tender --

efecto antes de ser aprobada por él o de ser aprcb-d nuevanen 

te por dos tercios .:el Senado y de la Cán 	de Per>r rntan - 

tes, en el caso de que la rechazare. 	." . 

En consecuencia, el articulo I, sección 7, establece 1=pcsi-- 

bilidad de un veto suspensivo, aplicable cuando el presidente-

no devue:.'ra la ley artes de la suspensión de sesiones, esto es 

cuando el presidente desea vetar pina ley aprobaca dentro de --

los diez di: ante i%c+ :1 a la fecha de u:.prnsió>:;.del j¥:r i6do- 

de sesiones del (ongr-eno. El presidente detx> a-,, ,ptar o vecha- 

zar una ley tet:alrn ni c, rro puede vetarla sólo ;:arciair nte. 

Por otra parte, las facultades otorgadas en el texto constitu-

cional al poder ejecutivo, pueden ser aumentadas por acciones- 

60 ) Pritchett. Qac¥it. , 423. 
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(1t 	F1atUllllt'^it f .)i í'.iCc.1 di Y'1 1(LI:, :.l jll1011c9r 5c)1r ? las decisio- 

rie:: :i02)re las j`t• 1s.i.CInes del. creso, so, CC1fr ejemplo i:odeii s ci- 

tar r sus 1ik¥ns t je y apelaciones a tr'ave5 de diversos Medios de - 

cc unicricii3n a la opinión publica, 

c) Facultad de Lesignción de Funcionarios. 

El artículo II, sección 2, establece, entre otras facultades - 

en favor del presidente, que " con el consejo y consentimiento 

del Senado, nombrara a los embajadores, los demís ministros pd 

b? icos y los cán ul.es, ].os !r>agi strados del Tribunal Suprerm a-

tcdos los denis funcionarios de los Estados Unidos a cuya de -

signación no provea este documento c otra fcn y que hayan - 

sido establecidos por Ley. Pero el Congreso pcdr atribuir el 

nombramiento de los funcionarios inferiores que considere con-

venientes, por medio de una ley, al presidente solo, a los tri 

buna.les judiciales o los jefes de los. departamentos. 

11 presidente tendrá el derecho de cubrir todas las vacantes - 

que ocurran durante el receso del Senado, extendiendo nanbra - 

mientos provisionales que terminar'n al final del peri6do si - 

guiente de sesiones". 

61 ) Manuel Gar a Pelayo. I recho corlst i tuc Tonal cate ido. - 

htmuales de la Revista de Occidente, Ridrid, 1950, p. --

29i y 292. 
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Este texto, segi111 1'1.':l (.t'ht'! L establece cuatro fonYr is Ui iCt'.Itte: 

de designación: " por el preside rtte con acuerdo del Senado; --

por' el presidente por sí solo; por los tribunales y  Xor los •k 

fes de clel rranx ratos." GO ) García Pelayo señala que sólo en - 

casos exc:eEciari les el Congreso ha autorizado al Presidente a -

norrtbrar por, í solo a los funcionarios; (que la foc a m-ls usada-

es por los ti,ibunales de justicia o por los jefes de depu.:rtamen 

tos, cuando así.. lo autoriza alguna ley del Congreso. 61 ) 

Hamilton expuso que, a diferencia con el rey de Inglaterrtie, que 

podía tanto designar coco crear cargos, el presidente sólo po - 

dría designarlos cuando así se lo permitiese la Ganstitución. - 

62 ) 

EYr los inicios de la aplicación de la Constitución se consideró 

que los diplcarr ticos ejercían cargos que debían su existencia a 

la Constitución rrism¥; en consecuencia, el presiden-e na:rtiraba- 

embajadores, otros ministros, cc6rtsules, segirt lo c^:. :'c rkrba ríe 

cesario para el intem'5s racional, estuvieran o no creados lt;s - 

cargos espec_í_` icor por .) i:a' del. Con: eso; en 1 H 5 1 se ex.idio LLn t 

ley que reglamciit6 el nc>rls¥rttrniento de dipi cr, ticos ..arta los car 

gos creados por el (oug... :0. Actaa];  . r lte c1 r. re i•,ert te puede - 

designar e ajadorús y ministros diplomáticos sólo pEtra embaja- 

das y misiones creadas adas por el Congreso. 63 ) . 



DONADA EOR 

O G B  J. •r d 

Respecto al 'consejo acueixdo" del. Senado, mencionado por la - 

Constitución, se Y:: establecido )x¥r decisión judicial que una - 

vez otorgado e7 consentimiento de una designación, ésta no po - 

dTá ser cambiada. Por otra parte, la distinción entre funciona 

ríos que necesitan el acuerdo del Senado y los funcionarios rre-

r:ores que no lo requieie.n, es facultad discrecional del Congre- 

so. 

Respecto a las designaciones para ocupar vacantes que "ocurran" 

durante los recesos del Senado, no deben ccinprenderse únicamen 

re las vacantes ocurridas durante el receso del Senado, sino --

tf.. in las vacantes ocurridas durante un peri6do de sesiones -

del Senado que por cualquier razón la designación para cubrir - 

la plaza: no se haya efectuado a]. término del peri6do de serio - 

re;. Así, Jefferson conservó a Robert Smith cona Secretario de 

Marina durante cuatro años sin confinación del Senado. Con ob 

jeto de evitar esta clase de designaciones que se han hecho sin 

el consentimiento previo del senado, l Congreso ha dispuesto - 

la vacante existe mientras e4 	a o 	enCUf;:".^y en se- 

:..i(rr, u:1 designado en recebo no reci'i.n e7. :1do 'e :ectívo -

I>,r.:i qu'.., lo confirme en su cargo el Senado 6r+1. 

I;'r,t.o a la facultad de destituci&n de funcionar ir s federales, 

1.► elirta magia norteamericana no la establece ' glrr_sar :rete; ha 

LO 	S(Aiwartz Op  .ci.t. , p. 46 

Gri) I'ri.tchet-t. Op.cit., p.p. 424 a 476 
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sido la pn ctica, di; ;iiories legales, y la interpretación - 

judicial las que han nor+n ILIt' al criterio. 

F wrvilton estime que Liiwién sería nece:.ario ejercer la r ru --

cián, con el consentimiento del Senado 65). Drzte el Pritrer 

Congreso se consideró que unic nte el pre idente tenía la fa 

cultad de remoción. Desde 1789 a 1876 el Congreso reconoció,-

sin restricciones, la facultad de remoción del presidente. En 

1867 se sancionó una ley, dencininada "Ley de Tenencia de la --

Funcián", que establecía la prohibición al presidente para fue 

removiera a los titulares de los departamentos de Estado sin - 

consentimiento del Senado; posteriormente, en 1887, la ley fué 

:erogada. 66) En 1839, la Corte Suprema había considerado --

que, por lo que respecta a los titulares del departamento, la-

` .ultad de rerrxión correspondía finicarra te al presidente aún 

cuando el nc renmiento tuviese que ser n:ti_ Nado por el, sena-

do; se presentaba la ,duda de si debía it li. irse el wa:, Grite 

río en la destirucicn de ctrc., func!e ario fedex les. Fn --

1326, con motivo del juicio h;;e.r's vs. Unite._ J{ tes, :t S'. J e- 

:ra Corte resolv_6 que "la C;ostityición o-torg. al c 	._ 'e ur¥ 

Vxier ilimitado para se¡é.-L-rar d sus car'-c,s a tdosle f ur 'io- 

r írit s en cuya ieignac4r hayal t','_T'tl.':apadc, con Ci 	ca6r de- 

l. jueces federales"; su criterio fue que -oda le que h.icie- 

65) L:l federalista. LXXVII, p. 327. 

66) Pritchett. Op.cit., p. 426, 



t) 

:intarvanir 	Id tStit3Cfl de func:ionw.ios depe dnd 1 rten - 

di.rct:wnte del ej•cut ivo, el sntdo, eivi inconstitucioni1 

ya que la facultad de destitución era implícita a la obiga(., iñn 

del PPesi.uenTe de euidat de 1,1 dehi eecucin de las leyes, no 

dab 	vinclLcrse con el pcJer de nctirie!to, previo cflen'Ui. - 

miento del. Senado 

Ms adelante, en el :Jño 1935, la Suprcíra Corte decidió an la cau-

sa Humphrey 's executor vs. United States, que la facultad de 

"destitución sigue aplicándose a funcionarios puramente ejecuti - 

vos, dedicados a cumplir el ccmetido del presidente, de ejecutar-

las leyes. Pero el Congreso puede limitar el poder de dstitu --

ción del presidente por,  lo que se refiere a los miembros de orga-

flinos cuasijudiciales, ccro la Canisi&i Federal del Carroio". - 

En el caso Wianer vs. United Sta-tes la Supreira Corte resolvió --

que solo podrían ser rerrvidos los miembros de orCU isirs investi 

dos con funciones cuasijudiciales, por una causa corc: a, mdc-

pendienteiwcnte de que el Congreso lo hubiese uspecifíc a o nc. 

67) 

Di consecuencia, los principales funcionarios del poJP! £JCLUt1VO 

son responsables ante el presidente; en esta fcra., sos fur Ju - 

narios deber& cumplir fielmente las instrucciones de la ciLca - 

aciministnitiva del Gobierno. 	La Const.it.i6n ctora al - 	- - 

61) Sdiwutzt. PP. 	a 59 
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presidente- la facultad d' i srocic para poder' controlar los de- 

jrtantoS en todo acto ¼fjCid de consec'ieriia 	lbiicas. 

d) 	Irieito. 

La Consti.tucidn ¡cit.ejinicana establece, en el articulo II,

sección 2, que el presidente "estará facultado para suspender - 

la eecuci6n de Las sentencias '' rara conceder indultos tratn-

clase de delitos contri los Lstedo Unidos, excepto en las casos 

de acusecin pa rtsponsabilidacles of iciales". 

Rrditon consideró que "un solo hccrbre pridente y de buen senti-

do se halla rías capacitado, en crcunstaneias delicadas, para -  

pesar las razones en pro y en ec:aa de la risi6n del castigo, 

de cualquier entidad nuirarosa", 	'puso 	princiral argurn 

to :ar'e justíficar la facultad e indelt: concedida al 

te el cue 	ro - 

sto crticcs, en que en 	je i:dulto a - 

.lcs .J •Ui'fl'. O X 	Ç'U 	 1- er 1 	:-c:'. l ide Cm - 

r. 

 

el 	ai; , qu-. qeL 	vcd ver'r a 	 : ' O1 OVO - 

chan", en cd)j(), el l(2tLtO pi 	ier:tc do 	a la legis 

ltura o a una de sus rcLr:1i5  trciera en (':Uencia "la i&tiica 

de una 	un día, una hora" tj  e uede er fatal ci er'tw 

veces 613 ). 

68 ) El Federalista, 1XIV, pp. 317- y 318.  
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L=a interpretación d,, la Supi 	Corte, según Schwartz, ha se-- 

guido el criterio de que la facultad de indulto es "esencial - 

en cualquier obierno del hambre, y el sentimiento de humani-- 

dad y una p¥litica sólo dicten que este benévolo poder de gra-

cia sea obstaculizado lo rnos posible". 69 ). 

El indulto ha sido considerado, generainente, cam un acto de- 

gracia que tiene por objeto subsanar una sentencia por conside 

rarla errónea, excesiva o aplicable en casos de convivencia so 

cial o política. 

Aparentemente el indulto significaría una .intercepción por par 

te del presidente en la actividad jurisdiccional ya que priva, 

supuestarnente, de eficacia a la resolucíon judicial; pero es - 

hasta después de la sentencia cuando opera el indulto, dentro- 

de la facultad de ejecución que tiene el presidente; por tanto, 

no afecta al proceso sino a la ejecución. 

U1tirnnte, la jurisprudencia norteamericana se ha pronuncia-

do en el sentido de que el "indulto no es un acto privado de - 

grecia de una persona que resulta tener el poder para ello, si 

no que es parte del sistera constitucional; se concede a raíz-

de la decisión de la autoridad suprema de que el bienestar pú-

blico será mejor servido si se impone una parra renor de la que 

estableció la sentencia". 70.). 

F;9) :'ychwartz, 91 22L p. 94. 



e) Las Relaciones i -teriores. 

Al conquistar su indapendencía las trece colonias, desafió 

1a da inac 'n ue Tngiaterr. ejercía sobre ellas, ccrresçon --

su _ erani3. 

Hamilton considktü que fxistír itafinitas situaciones que i--

nilan en peligro la seguridad de las naciones, por lo que no re 

sultaba conveniente " i; xnFr ras constitucionales al peder- 

a quien está .^.Jnfiad r", el poder tendría que ser tan amplio" 

como todas 1'z- combinaciones pDsi:bles de esas circunstancias - 

. 	" 71) 

Los constituyentes estuvicrcn conscientes, según F itchett, de 

que "el gobierno central q.:: esiab:. irtstlti. ye do se Vería fa .. 

talmente incapacitado si careciese de autoridad pa a tratar --

con sus iguales o hacer frente a ' s crisis -...-r recurren - 

tes que energn de sus 2 I «::es en el _{ rirr" . 2). 

La Cci titucion norte,nci ic. n e u azttículo '_w; .€crié:. ?, - 

facultó a1 jreridente pira cque-, con el consejo 	 er.i : en- 

te del S nado, celcbn. lr ib; :,:',, €i ar'; :'110 ??T 	2, - 

lo autoriza a r .cibir ernbajadzres y ce lebrer trr.ta... ,s, 10:; que 

70) 	Btddle vs. Pe.r. vich, 27u_ U. S. 480, 	tado ,rjr i`f.lip_ 7'e- 

n_á I anúxez L c4 Jin constituí .or►al n 	r, ¥, ', 3a. Edici6n 

D.). Porrúa, tir .i._ o, 1975, k,. 502.  



pira tener validez peeisan el consentuniento de la.,s das tcre 

ras partes del Sen:tdo. [U. Congreso de la Unin le corr\.5p)n - 

dic, sgn el irtículo VIII, secci6n 1, la facultad de duela - 

rut' la guerr.:1. La Constitución noç;xecis 	id ¿xr fede - 

re]. corresçonderia la competencia de asuntos intarnaconales - 

no contemplados expresa.'rente en su texto. García Pelayo esti-

ria que del texto constitucional se desprende que es necesaria-

la intervencióri del Senado en todo el proceso de elalxraci& - 

del tratado internacional, desde su inicio, seguido, por la ne 

gcciacióri y concluyendo con la ratificación - segun fui el pro 

Visito de los constituyentes norteairricanos; pero que, con no 

tivo del aurrnto de miembros en ese cuerpo legislativo, en la-

pr!ctica ha ocurrido que el Seriado 6io1rTtici2a en la última 

parte del proceso; tarnbión es camón que el Presidente, a tia— 

ves- de la o.Lmn de Asuntos xtericres o;o medio e a]gn 

Senador de u nf ir , entnn en contacto áon el. Senador du - 

rente el Nnido de negc:. eions e 	?cto de •segurar la rntti 

eci6r 	socdva. 73). 

ain C-ru-cla Pluy, el conjunto de facultades qu tiene el Po 

den Ejecutivo en mteria de política intemaciorLal no se han - 

cor.:;tituido "únicrtrriente corro inherentes a su cualidad de jefe-

del ejecutivo, sino ccxro aplicación de la doctrina de los jde 

71 ) El Fedeilih. XXIII, p. 93. 

72 ) Pnitc3tt:, ')i) 	t. , p 	138. 



ie .implcitos y resultantes; con tl base, ese autor estiiri - 

ue las fuentes que le otorgan al eecutivo pederes en mteria 

Soyi: a) i: 	ameite co:fe'iL'r la ons 

L tu, 	h) les 	ríva.s de el 1e: (1) los 1€ s 

2. idd 

 

Jj 	e: 	efe; ) los 	sul t:nte. de tLX1 

tsies 	1ers e plasnii en la ctLrcc.i6n de 1a rlacícnes n- 

ternaciona1s; la recpcL6n y nonraiientc de agerses dJrr'i 

ces; e] 1rcÁ:m.ento de reprs(-iitantes dd otra n.cicr.€; la 

de le; s1ditos americanos en el 	ericr y de los 

extzcj' 	l 	1:otadc5;,  ',,r.¡los; celc5!cir de ac.e- 

des internaccnales, celebrec$n de tratados 	eaoicr.aI:: 

74). 

f) Las facultad: de Gura. 

El arrículo II, serc.5 21  d. la ConstiWcir. rrteamericana - 

dispone qe el 	j:- oer caienate en 	sl e:r  te 

y la 	lc. T•;..ç)c 	 y de e :!'cia de 	- 

tersos es'tad 	cu:.no Sk: L; 1115 cli 5eIOO .t Í.. 	lc:; Es 

Tr' 	j" 1:. 	f d.s-ntal rc se :ji- 	en- 

tiende tojo "comtndante •s jef et1, a efecto de 	eir hasta dor: 

da 

 

alearira su c.sjetcnci,a en esa ifeteri; t:cco tl :cder u-' 

dicial ha 	lecide sus alcances. Garma Pelayo oefalo que- 

73) (uvÍ 	' 	i,ri, 2L p 	298 y 295 

2137 y 	28. 



los límites a esa desigr¥a.c.ián ha sido creados por "las faculta 

des asociadas a tal designación, por las creadas por el uso o 

por las concedidas o ratificadas por el Congreso en cada una - 

de las contiendas internacicY.Cales". 75) 

tamilton consideraba que "la Dirección de la Guerra es aquella 

que en iyor grado exige las cualidades que caracterizan el po 

dar cuando se ejerce por unas solas manos. Dirigir la Uuerva-

su,;one encauzar el esfuerzo cc r in; y el poder de guiar y utili 

ar la fuerza ccxrnin constituye una porciSn normal y esencial -

de la definición de la autoridad ejecutiva" 76) Asimic ex-

ruso que el presidente sería carandante en jefe del ejercito y 

de la zarina, ejerciendo el mando y dirección supe aros en cali 

dad de primor general y almirente de la confederación, cox'res- 

pondiéndole al Congreso la facultad de declarar la guerra, de-

reclutar ejércitos y flotas y de expedir reglas pare goberrar-

los. 77). 

.Al otorgar los constituyentes la facultad de reclutar y soste-

ner las fuerzas armadas al poder legislativo, se intentara evi 

tar la situación existente en Inglaterra, en donde el rey po -

día reclutar a]. ejé:.r2ito según sus caprichos. 78 ) 

75) C-arria Pelayo, Op.cit., p. 294 

76)  El Federalista, IMIV, p. 316 

77)  El Federalista, L CIX, p. 293. 



Pritchett estima que las apreciaciones de H.sm lto , respecto -

a las facultades de guerra conferidas al presidente, resulta - 

ron " un pronóstico bastante correcto del papel limitado del - 

presidente cap comandante en jefe desde 1789 a 1861. Fuá el-

presidente I,incoln, quien en su resolución de mantener la ---

Uni6n, vinculó el txxlc-r presidencial de veles por la fiel eje-

cuci6n de las leyes con su poder ccir ccrandartc en jefe, para 

pzroducir un 'resultado que se aprrmxim5 a la dictadura, constitu 

cional". 79 ). 

Ea presidente, ce m ccnandante en jefe de las fuerzas aradas, 

designa a los oficiales militares de acuerdo con los grados --

creados por el Congreso, salvo los de la ,iardia Nacional cuan 

do no esta al servicio de la Unión; tiene pc e.r ilimitado pare_ 

removerlos del servicio en tiempo de gue , no siendo así en-

tiempo de paz, para lo cual el Congreso ha establecido que se-

haga únicamente en cumplimiento de la sentencia de una corte - 

marcial. Por otra parte, el presidente interviene en la con-- 
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Es conveniente señalar que la Constitución ncn¥tea: r aria en - 

ningún mar¡.nto sujeta al presidente, en su calidad de cap-,a.ndan 

te de las fuerzas anudas, al control judicial sobre sus deci-

siones de dirección de guernu . 

g) El Gabinete. 

El presidente c Hrce Yu tarea a través de organismos auxilia--

res, entre los que se distingue el gabinete. 81). 

Los jefes de departamento, salvo el "attorney genera?" y el --

"Postmaster general", integran el gabinete presidencial amen - 

cano 82.). 

Lcewenstein define el gabinete, en el sistesa pr2_idencialista 

americano, como.la agrupación ;,vis o henos amorfa, de los jefes 

de departarre._nto y otr' cons¥jerr¥s del presidente, quienes c- 

recen de carEíctter coi. ..t ivc . 83). 

Distintos aut res ccir; en Psi w<, opinión de que el gabinete - 

nortearr¥eric 	'o come. porde a la idea clásica del gabinete - 

.Jigl&: 8Ll) ..¥,., 

80) Basta recordar caro ejemplo la intervención en Chiná, en 

1900; la intervención en..  Rusia, en.19181 y - las constantes 

Intervenciones CD A rica Iat:ina. 



.1(:•'. " Artículos; Je la Corifci'enici6n" ya ::l` h,lt)f.tn establecí 

::, diversos departan ratos encargados de LU[ervi P los a iuntos 

exteriores de uaetra, armda, hacienda, y correos. La actea - 

ción de esos, departamentos fue deficiente, debido a las limita 

cínnes impuestas al Congreso Continental. 85 ), 

81) Otro organismo, creado con posterioridad, fuá la "Fcecu- 

ti.ve Office of the president". La E¥cecutive Office of - 

the president " fue creada por Roosevelt en el año 1939; 

dadas sus funciones y dependencias que la integran ha te 

nido un fuerte desarrollo. Se integra por las siguien - 

tés dependencias: a) la %bite House Office", que inte-

gra a un equipo de asesores y auxiliares en las r:s di - 

versas r>r;terias; b) el "Bureau of the budget", encargado 

c.' ayudar a preparar el presupuesto y el progri.T a fiscal 

c) el " Council of Éconcnic f '.'isers"; establecido por - 

la "Dnployrret Act" de 1946,   integrado por tres conseje- 

ros cuyas funciones son reccr.^en ar al presidente la poli 

ticz-i econúnica a seguir, preparar los informes semestra- 

les del presidente al Congreso, y elabDrar el capítulo - 

económico del mensaje respecto al estado que guarda la -

Unión; d) el "[1ational Security Council", creado por la- 

"Hational Security Act" de 1947, cxmpuesto por el secre- 

tario de Estado, el de Defensa, el de Tesoro, él Jefe --

del Alto Estado Mayor, y otros funcionarios designados - 

por el [,ridente. Ver Duverger. 	.cit. , pp.347 y 3ra8- 

Juz nez de Parga Op. cit., p. 472. 
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Según Schwartz, lo Inico que establece la Constituoi6n nortea-

mericana de 1787, respecto a los jefes de departamento, se re-

fiere a la facultad otorgada al presidente para poder "reque - 

rir el dict rnen, por escrito, del principal funcionario daca- 

da uno de los departamentos ejecutivos sobre cualquier tema --

relativo a los deberes de sus cargos respectivos" 85). Es de-

considerarse que si lo que pretende señalar ese autor es que - 

no se establecen y definen formalmente a los jefes de departa-

mento, o que en el texto constitucional no se hace referencia-

al gabinete, su observación resulta correcta, pero no así se - 

infiere a la mención de los jefes de departamento dentro del - 

texto constitucional, ya que en lineas siguientes, dentro del- 

82) Al parecer García Pelayo sí considera que el "Attorney Ge 

neral" es mienJbro del gabinete.  Vid.  García Pelayo. Qp. 

cit.,  p. 312. 
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mismo artículo II, sección 2, vuelve a hacerse referencia de -

dichos funcionarios al establecerse que "el congreso podr --

atribuir el nombramiento de los funcionarios inferiores que --

considere convenientes, por medio de una ley, al presidente so 

lo, a los tribunales judiciales o a los jefes de departamento". 

Oarwin considera que la autorización conferida al presidente -

para solicitara los jefes de departamento un dictamen por es-

crito, sobre cualquier asunto concerniente a su raer, es un re 

flejo de los esfuerzos hechos para adjuntar un consejo de esta 

do al presidente. 87). 

Washington, imitando el experimento de (3uillerno de Orange, in 

tegró su gabinete con mierbros.de los partidos existentes, lo-

cual no resultó coro se tenía pensado; en consecuencia, se 

acostumbré integrar integrar el gabinete con miembros sobresalientes --

del propio partido. Actuaba nte el presidente lo integra con- 

las perso»as que considera idóneas para cada 	88 

87) 	Edward S. Corwin. El Poder Ejecutivo. Función y. Poderes.- 

1787-1957., Trad. de Laura E. Pellegrino, Buenos Aires, --

1959, 
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1::1 r ;idei te nr ea a los jefes de departamento con el conse-

jo y crnsentiinien o del senado; en algunas ocasiones el sena-- 

do no ha confi_irado los nombramientos hechos. 89 ). 

La princ.i r-al característica en la relaci6n del presidente corn- 

el gabinete consiste en que el primero predomina absolutamente 

sobre el segundo, conviertiéndose el gabinete en el instrurnen- 

to a través del c..; l realiza su política y prograri s. 1i s je- 

fes de departanento son responsables sólo ante el presidente,-

en ningún caso ante el Congreso 9(, ). 

En caso de controversia entre el z..iesidente y su gabinete, los 

jefes de departanento detxa-n acatar sus órdenes o renunciar; --

aunque coincidan todos los jefes de departamento, su criterio- 

no prevalecerá sobre las decisiones del presidente 91 ). 

Con base en las notas anteriores, puede a.firmzrse que las ca -

mcterísticas del sistema presidencial, previsto en la Carta - 

de Filadelfia, son: a) el Poder Ejecutivo se encuentra deposi 

tado en un individuo al que se dencrnina "Presidente", y de ahí 

proviene la denominación de presi.dencialismo, b) el (residente 

90) Schwartz. 0 .cit. , p. 45. 

91) Diverger cita al trr:lx oto la frese de Linco'ln" . . . sic 

te noes, un sí, ganan los uíc", 1)uverg r. Ojcit , p.-- 

347. 
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es a la vez jefe de Estada y de gobierno, e) el Presidente es - 

elegido por el pueblo arrr¥ricano, a través del sufragio rugir'ver-

sal, lo que le ccnfiere una fuerte autoridad al situarlo ecx o - 

d eeto ra pies entante del pueblo, igual que los rrderbros de -- 

,¥ 	}) 	s 	° no está facultado t:,.;ngz¥z¥a, c el F2¥e¥irlentc. 	ras disolver al - 

Congreso, e) e:l Congreso no tiene facultad ç.ara darle un voto - 

de censure al presidente, f) loo Secretarios de Estado son nc n-

braados y rexrovidos 1 ibremerrte por el Presidente, g) los Secreta 

ríos de Estado no tienen autoridad política propia, son los --

agentes administrativos del Presidente, h) el Presidente y los- 

5ecretaric-z. de estado no son rolítice ente responsables ante el 

Congreso; i) enel sistema presidencial los Secretarios de Ec,ta- 

db no constituyen un cuerpo colegiado, y j) paro ocu;:«r el car- 

go de Presidente, el candidato no precisa que su p t ido CLL e- 

la mayoría de escaños en las Cámaras. 

92) Flrrto i a cheli. El Fader riacuti.vo, génesis Y transfor 

naciones. idi.t=orial Dep Lr i, Buenos Aires, 1950, p. 39. 

93) Karl L:)ew nstein. "1ii Presidencia" fuera de los Estados - 

Leidos, (Estudio compirvitivo de insti.t:iciones políti 3s)", 

tradilccicín de Al  redo Per ña. f oletán del Instituto '¥ De-

recho '(_hado de Wxico. UMNI. Pro II, Máyo-Agosto 1949. 

Uiún. 5. México, D.F., pp. 22 y 23 .. 



Al k i t 11 ri. ht ] .i , considera que las "principales 1 in;i t rL :iones" 

el 	si :; i i rnt r :,_i¥lt r ¥c i al son: "la. En Norteaméri, ,cr no h ry "re-- 

c» ministerial, al ríenos en sentido sustancial , cfarrD re - 

quisito obl.: atorio para la validez de los actos presidencia encía --

les. A11á el presidente ejerce p ,sonalirente el poder y sancio 

na por sí sus decisiones. 2a. Por lo mismo tampoco existe res-

ponsabilidad ministerial emergente del refrendo . El ministro-

sólo tiene la re:sr,-.nsabilidad ccrmin de los empleados públicos.-

3a. No hay interpelación parlamentaria. "Los ministros no cono 

cen a las C miras, ni astas a los ministros". 4a. Tareco hay-

iniciativa parlamentaria de los ministros, los que ni siguiera-

se asocian el derecho de veto presidencial. Es el presidente -

"quien enlaza a los poderes". 92 ) . 

Es de sef larse que el sistema presidencial, el haber sido ario2 

tado por otros paises, principalmente latinóarnericanos, no siem 

pre ha conservado, iguales o todas, las características enuncia 

das en líneas anteriores, propias del sistema norteamericano. 

• 95) Cuarta conclusión sobre el tema "El predaninio del Poder 

Ejecutivo en America Latina", en el Primer Congreso Lati- 

noamericano de Derecho Constitucional, "Derecho y Reali -

dad Constituciorta.l en Wrica Latina". 
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Siguiendo a Karl t.C: `4.R'Sl:;tui!1, pueden considpzr-rse "tres 'Cipos - 

de organización" en 1..1 evolución o adopción del sistema p1,eái - 

dencial, ellos son: a) presidencialisrm puro, b) presidencia- 

lis>r atenuado, y e) parlanentarisrro aproxi!rado. 93 ) . 

[as crracter'ist.icas del s±stea presidencial, enunciadas en lí-

neas antericac , coinciden con las qué L ew: ,stein encuadra den 

tro del "presidencialisnr) puro". 

Respecto al "presidencialisrro atenuado", distingue como notas - 

propias: a) el Poder Ejecutivo lo ejercen conjuntamente el Pro 

sidente y los ministros, b) los ministros están organizadas --- 

constitucionalmente colr,a Consejo o C,abinete, e) la acción pro - 

sidenci.al está limitada por el requisito de la efectiva r irttici 

pación ministerial en las decisiones ejecutivas, "in que, no - 

obstante, sean res[xnsabi.es los Ministros, ----lectiva o indivi - 

dualmente, ante la Ji gislatura", d) los rrjnis*roc dependen de - 

de la confianza del Presidente, e) la ruma '1-2 lo ministros -- 

es poco más que el t frcndo oficial de la acci&: tresidcncial" 

f) 	hay una inílucnci i i írlan r1t r a, " cci¥ s la aisencia de - 

los Ministros a Ir:u ;iones parlan ntarias ( sin voto )", g) - 

defensa (7c2''rk9l de- 1o;, rrunist-ros, en res esta ee. s.. _olír.ica - 

cuando comisiones parlanntarias soliciten i.nfornación o inves-

tiguen asuntos correspondientes a su rano, y h) en algunos ca-- 

sos 	, el consejo de rstado pit de frenar la ponliti-: ! íw: sirertci 1. 

F}í relación al "p.u' airt"'nL lY 	lprooi{imado", S! Itri!.'z ur• e_l cI.:i- 

to -.í presidencial hea ¡F:I¥iirlc, interés en Latincarie ri:r_a, debido a 



"la facilidad con cue el presi.clenciai i snxr tmd ic.ional 'uede  

cxrverrtirse en dictadura civil o militar", emprenditndose en -

va_rios países reformas constitucionales que restringían la ---

fuerza del 't:jecutivo, derivando a la vez, en el fortalecimien-

te del Legislativo o en la creación de sur Ejecutivo colegiado. 

Por otra parte, debe señalarse que el sisteme presidencial la-

tinoamericano adqu.Lri6 características propias que lo distin-

guen del sistema presidencial norteamericano, entre las que se 

encuentra el principio de la no reelección del titular del Po-

der Ejecutivo. 95). 
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C A j)  1 , U L U it 

LDS ORGANOS DE GOBIERNO 04 1i. COLONIA DE LA UJENA ESPAIA, Y - 

DURA!E EL )ViNIU\TÜ DE IMDEPU4DDCIA 

1 • 	La Nueve' t"paña 

a) Las Audiencias GoLrnadorüs 

b) El Virrey 

c) La Audiencia 

d) Gobierno Interior 

e) El Consejo de Indias, 

La Casa de Contmtaci6n de Sevilla.  

El Santo Oficio. 

f) La Mninistraci6n de los Habsburgo y de los E3ortxx'es. 

2. 	Movimiento de independencia. 

a) Confusión sobre los 6rganos de gobierno 

b) La Suprema Junta Nacional. 

e) 	1i35 '1errnto (or_'ucional€s 

d) La constituci&t de Cádiz 

e) Reg1arrntn jura la 'uni6n del Congreso y de los - 

Trs Pxit'cs 

f) Los Sentintientos de la Nación.  



09 

La Nueva España fue una de las colonias en América, dependier 

te de la Cnrona de Castilla. El primer gobierno en la Nueva - 

España fui : el de Cortés, quién ejerció un poder absoluto. Fh- 

un principio, en las funciones políticas y administrativas ---

existió una pír mide jerárquica, en cuya cúspide se encontraba 

el gobernador; a éste le seguían los encanenderos, quienes es-

taban sobre los caciques o señores naturales cuyos vasallos --

eren los indios. 

Al paso del tiempo, los reyes españoles fueron cambiando la es 

tnuctura jerárquica a efecto de establecer y afirmar su abso - 

?utisrm en las colonias, con este fin designaron funcionarios-

y órganos dependientes del mismo rey; tales fueron los virre - 

yes, audiencias, gobernadores, corregidores en los pueblos in-

dígenas, regidores en los pueblos espafoles, y alcaldes mayo - 

res. 

r4 ¥tre los años 1519 y 1700, época conocida cono la del gobier- 

no de los Habsburgo, la Nueva España sufrió cambios constitati 

vos y cualitativos, tanto territoriales corro políticos, econó-

Micos, sociales y religiosos. 

1) 	E3r adl.ey F3erinedict . El Estado en México en la época de los 

Fi,3.bsbux ;o. Historia mexicana. Vol. XX¥[TI, nínn. 4. 111 Cole 

gis de MCxico. M rxico, 1974, p. 552 .  
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Tanto es, ¡o eivi.i i'onr t'!t lo I1 lr'l, 	!1c'_il V rrd '«^r, los - 

Habsburgo _,trtb1e i.E'ron un got _ct no c 	raliosclo 	{Ue los 

cargos ir s importantes de la Nueva Es ña elan ocupa ¥s por es 

Fartrioles. 

la Colonia era dirigida desde España por un aparato L z ocrrti-

co en cuya cabeza se encontraban el rey y los Consejos Supre - 

rms. El hecho de que el gobierno central estuviera separado -

de la Nueva España par una distancia tan larga, ri tivó que hu-

biese una falta de conoc=dento xrpido y fiel de los probl.ernas 

existentes, lo cual provocaba decisiones extemporoneas e inefi 

caces. 

Por derecho de conquista, según el pensamiento de esto tiempos 

la Nueva España era propiedad del rey de España, rey por dore- 

cho divino y ser.or de todos sus dcrrtini r: , donde los habitantes 

de las tierras concuiste' s r' 	susv:-.-al r 'uhcs y t `:¥., E. tT`i 	._O¥. 	Los d¥lt. 	J 

prerroga .:.r;s det.._P.to.li5 sor el rey, lo _o",nvertíi-ti en jefe eje 

cutivo, UT`t:LU h'2;1.'¥ do ' y juez f:'ll._ : '.Rs _.cT_:! E; slis vasallos. 	- 

según la
s 	 .,: r delegaba ciertas t:....Ultades a sus 

s 
u
L 
ar^ 

dinador.  2) 

1.2 í de diciembre de 1523, se hizo cargo del gobierno de la -- 

Nueva España la pr,i1Tiera. Audiencia Gobernadora, integradora, --

por un presidente y cuatro oidores luz reputación de esa Au - 

1) 	R4 nedi.ut. 2j it., p. 569. 



+;ricici se vic,  nkunchada por haberse enriquecido ilícitamente y 

per tkabcrse apoderado de indios. Dicha Audiencia, en niteria-

a±rúiistrativa, refonlró el régimen municipal al establecer que 

ics alcalde,; serían electos por los municipios y los regidores 

por el rey. 

fi tanto se establecía el virreinato entro a gobernar la segun 

da Audiencia, la clic autor.iz5 a los pueblos indígenas a elegir 

e integrar sus ayuntamientos de la misnt3 forma' que los pueblos 

españoles. 3) 

Todavía después de haberse creado el virreinato, los monarcas-

ddieron gran imfortancia a la Audiencia; en ocasiones esa insti 

',,cicn sustituyó al virrey, ccnro en 1564 cuando murió el pri--

-er virrey, Luis de Velasco. 4) 

i Virrey 

El virreinato en la Nueva España "parte del año 1535. El go --

bienio central de la Nueva España se integr5 con un virrey y - 

la Audiencia; las provincias y reinos -tuvieron corro órganos de 

gobierno a los gobernadores; los distritos, a los corregidores 

3) Agustín Cue Cánovas. Historia Social y Econ6n ca  de Méxi-

co. (1521-1854) Editorial Trillas. M4xico, 1975, pp. 138 

a 141. 

'+) Sierra. Op cit., P. 109. 
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y a los alcaldes ir yon:: ; Lis ? ce-alidades tuvieron a los cabil-

dos y sus oficiales. 

En las colonias españolas el virrey fue el representante del --

rey, era la cabeza de la admi ástraci.6n colonial; capitán: y go-

be r.adorr del reino; presidente de la Audiencia; vicepatr^onato - 

de la Iglesia y superintendente de la Real Hacienda. Asimismo, 

estaba facultado para rnodificar y suspender la ejecución de las 

cédulas reales; tenía facultad reglamentaria y de ordenanza; en 

nombre del rey otorgaba concesiones; confirnaba las elecciones- 

nunicipales y las ordenanzas de los consejos; dirigía la cons -

trucción de obras públicas; conocía en primera instancia de las 

causas de los indios y en primera y segunda instancia de las --

causas militares; decidía qué asuntos eran judiciales o guberna 

tivos; resolvía las cuestiones de cpetencia entre los tribuna 

les civiles y los eclesiásticos; ordenaba la acuftción de rnne-

da; tenía el ¡Mando supremo del ejército. 

Entre sus obligaciones se encontraban las de proteger a los in-

dios, ejecutar las fallas de la Audiencia y vigilar la cobranza 

y administración de Ls rentas reales. 

}.gil virrey se auxiliaba para el. despacho de los asuntos de la se 

cretaria de la cámara. 
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Las fat ult_ldes del virrt:'} , en la re.ili.dad, se vieron S117i:i 'r 

i 	 tt :if;id 	por la Aucl:iei .ia, 6r gano que entre sus [un: :one 

tenia la de revisar' los actos de c.r cter gubernativo dc-.1 vi -- 

1'R i \' ¡ rl: lti , f11, ,;1 través de leyes se e statblecierDn 'trabas a su- 

dCC.i Sri al ísn;xanerle forras idades obligatorias y alestablecer 

la illterven. <án de deter.¥ri.rnador czi'ganos o funcionarios.  

te el gobierno de los }íribsburgo fue ccx :n que el virrey n,; eli-

giese a los oficiales civiles, y que el rey narlbi se a diversos 

funcionarios dir'Lctan>ente - donde los gobernantes hasta los re-

gidores - . N nombre del rey asignaba curatos y distribuía --

las provincias a .Las Órdenes religlosas, asesorado y presionado 

por la Iglesia. 

La eficacia del virrey, según Benedict, "dependía de su habili-

dad para maniobras dentro de una extensa burocr..c i a y dentro r de 

grupos con intereses 	Gula` ', Tena que ser un ate `Je- 

unificación y equilibrio ;+ al r .;+i tica;:.^, si su :i.;i_ .. _ei a 

superior, tenía: cue conser✓ar y rr:ejorar el. • bienestar de la 	- 

cie.:as ". 5 

Con objeto de evitar, que el v.i.rmey se excrnlimitarva en sus fur.- 

dones, los mnarcas e::;¥ :iñolc:s acostumbraron .nc iLrarle un pise - 

sor general, al q debía escuchar en su tara de decisiones. - 

Al terminar un várrt y en sus funciones, debía sujetarse a un -- 

juicio de r sidenr 	Ik-ira exugu. r ar sus`acto. 

5) 	Iienedict. ai7,.r._'.: ¥ , J,. 580. 



Lis rcLtc.ione i entre el virT' y y la Audiencia, así ecm) entre 

(:.itt ti' las autor iie i riovcif3Ls trias de la iglesia fueron cía} -- 

fflictivas y cc::i frecuencia estos choques alteraron la vida de - 

la Colonia. 

is.+ Audiencia 

La Audiencia en Nueva España Besar c>116 funciones de tribunal - 

de justicia, conocía y fallaba sobre asuntos civiles y crimina-

les, sus resoluciones sólo eran apelables ante el Consejo de In 

días. Debía sustituir al virrey en sus faltas, y estaba facul- 

tada para dictar leyes "14 entar.ias, misrras que recibieron el 

nclnlbre do "autos acordados ". 6) . 

Justo Sierra. cc tinta que la kdiencia, por sus intereses y ori-

gen, favorecía a los enccaranderos en contra del virrey; Felipe- 

II fortaleció a la Audiencia al establecer que el viney debía-

consultarla. 7) 

Gobierno Interior 

Los gobernadores eran dependientes del virrey y fungieron ccm-

cabeza gubernativa en los reirns y provincias. Entre sus facul 

tades se encontraron la de regIamentar y dictar resoluciones. - 

i¥42ntro de las provincia', en loa distritos, existieron los al - 

caldas rr yores a quiere.. scá er¥m ndó acbranistrcicián y justicia 

(') 	(ue Cánovas. O .cit. , p. 142 a 1115. 



y vigi ünci:+ del In. tito para los indios. i.ns corregidores, , 

tanbién funcionar.in. Jistritales, se crearon )xara sustituir a - 

los en.:c endeli¥:_ ; en un principio los corregidores fueron desti 

hados :i' las pueblos indígenas, pero al paso del tiempo lo  

fuern ta;nbii?.n }lora las ciudades españolas. Así, en el siglo 

XVII, no existió diferencia entre corregidores y alcaldes} mayo-

res, salvo por el r:czrbre, ya que tercian otorgadas iguales fa -- 

cultades. ( En el siglo XVIII, las alcaldías fuex n mayores en 

r:ú:nee; o ) . f ti e las facultades que se otorgan a corregidores y 

alcaldes mayores, estaba la de ser representantes del poder --- 

central de la colonia en sus distritos, fungir ccm jueces su - 

pe acres, conocer en prurera :;t,sta*:cima de los negocios que les- 

estaban directamente atribuidos, en segunda ins*ancia de apela- 

ciones dictadas por alcaldes ordinarios, efectuar visitas a su- 

jurisdicción, intervenir en el cobro de tributo, construir y -

conse:var las obras públicas, proteger a los indios, y nombrar, 

previa autorización del virrey, a funcionarios conocidos con -

el nombre de tenientes. 

I las localidades indígenas y españolas se establecieron ca - 

t'ildos indígenas en un principio, por caciques y principales. -

1b los pueblos españoles se integraron con alcaldes ordinarios-

5, ix,giciores nombrados por el rey; al paso del tiempo, los ca --

1"u d,.;s indígenas fueron integrándose con funcionarios semejan - 

(i 	los; designados por los españoles. Las resoluciones de - 

h 	b.i..t 1o: d,.tbían .;c:r aprobadas ijar el virrey, 

;) 	Si(.r'ra. QP.cit. , p. 110. 
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En las cca¥xinidades indígenas el cargo de mayor importancia, -- 

C Cupable por alguno de sus miembros, fue el de cacique, éste -

estuvo, en un principio, sujeto al encomendero y, posterior — 

nwt}t, se le sujeto al corregidor. Aunque era hereditario, el 

cargo & b. a ser fin-ido por e7. virrey. A finales del siglo —

XVIII los gobeimac:eres de los pueblos indígenas eran electos - 

entre el ce~` del pueblo y no entre los principales. El go - 

bernador indígena tenía a sus órdenes, en la cabecera y barrios 

a los alcaldes y seguidores. la elección de funcionarios indí 

genas debía inforrrarse al corregidor o alcade mayor, según el-

caso; el funcionario espaf ol lo notificaba a la Real Audiencia 

para que se turnase a ratisicación del virrey, y efectuado el-

prcc:edimi..ento descrito, el alcalde mayor o corregidor entrega-

ba al funcionario electo las varas insignias de mando. A fina 

les del siglo XVII se exigió que, para ocupar los cargos de al 

calde y regidor, los indígenas deberían tener conocimiento de-

la lengua castellana. A finales de]. XVIII, las autoridades es 

pañolas exigieron a los funcionarios de república, en caso de-

duda, una información precisa de sangre indígena pura. 

• las principales funciones de los gobernadores indígenas fueron 

el cobro de tributos y la vigilancia del pueblo. A fines del-

siglo XVIII se sujet6 a los cabildos indígenas a la autoridad-

de funcionarios españoles denominados subdelegados. 8). 

8) 	ue Cánovas. 2p.cit., p. 147 a 150 



d& Indias. 

El Consejo de 	,.ias r_ urbi.&n intervino en la Nueva E:spañ i, fun-

p, iendo coro ..;upru tribunal de los, asuntos crijsinales, cC T r - 

cíales, 1.P.11striales, r rítin y y 'C(T'TF?s'r"Fs de la Colonia. gI 

Estudo 'integrado por un presidente, in gran canciller, ocho con 

severos, un fiscal., dos secretarios y otros ri ;pleados de menor-

categoria; el nüF .-a de sus empleados fue variante al paso del-

tiempo; sus miembros eran electos entre individuos " de linje- 

m s limpio y que hubieren deir strado una conducta intachal l.e :n 

la_ Audiencias". Se le otorgaron amplias e importantes faculta 

des, tales fueron "pata la buena gobernación y adrinistraci r - 

de justicia, ordenar y hacer. . . las leyes, pnagnaticas, orde-

nanzas y providencias generales y particulares que por el ti-

po.... convinieran .". Asimisro, reccoenda`a a la Corona las 

personas que debían ocupar, en la colonia, los cargos rrkás in:; rrr 

tantos, tanto p(blicos ccno religiosos; cuidaba de la cristla--

niiación de los indios y fungía coro tribunal de apelación de - 

las sentencias dictadas por la Audiencia y por el virrey. Sus-

fallos eran inapelables. 10 ) 

Otros cuerpos que funcio-¥aron en la Nueva España fueron la Casa 

de Contratación de las indias en Sevilla, encargada del casen -

cio y tráfico en las Indias y de regular la i_olitica econ6aica- 

`J) 1'anuel L pez Gtllo. £ )r¥rxr> _._YY,Tnlftic;ti rn la historia de - 

i1E'.XI.Co. 	idiciones. "FI ( vil'I i to" , S, A . , ¥ ñií o, 1973,   p. 

39. 
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y el 'fr ibinal del   

ccrtr'' casti,r .1c 	...:. 1it 	c.net.iLT 	co -- i d.. - 

kbninit cin de los ft'shuro y de los foi'l;cnes. 

EL siterns administrativo establecido por la Casa de Austria --

el cual ocasionó diferencias entre las diversas instituciones - 

de la Nitva España, así coro entre los intereses de distintas - 

agnJpciones y persona:, parece ser el factor que foment6 y pro 

fundizó la idea de que £1 rey era el punto de un-,.6n entre las - 

p9rtes en pugna. Idea tan prefundamente arraigada 'ue, segin - 

parece, no se ha separado del sentimiento del naxicano quien, - 

aun en estos días, ve a un rey, '-x11 suouestc •2voluc :.ado, 

el presidente el que no salo se convierte en solucioneJor y tun 

to de uni6zi por sus 	ii•des personales, sino que se le ha - 

instituido coso tal. 

El gobi.ern iL lo tehshurgo terrina con la rnutivte  de Carlos II 

en el ¿'no 1700, y 	inicia con Felipe V la aópin-;s-tración . de- 

los Borbwes. Con el gobierno de la Casa de F'rcnca, eg-un -- 

10 	Fírn Niñez Mata. Mixico en la }ii.stor'ii. Fñic.iones Botas 

M&i.co, 1967, P. 277. 

11) 	Sf'reI n Or'ti . ¡ t;Lrz. Derecho Constitucional  

Izas 	 YLX 

)juieiodJJ»r.. }I1. Cultura M&ico, 1,91-1. p. 12. 



+r¥rnta Con ¥tlez Cosío, se dan cambios en las carnrrtc rísticas y 

;unciones de lo:.> reyes y cerdenza el predciünio de un nuevo --

criterio: el. r'+ ,poti n Ilustrado, el Facionalismn, la Ilustra 

ci6n. 12) 

Lijo el gobierno de los Borlrnes, aCmaún cuando Justo Sierra seña-

la que la división clásica entre la administración de los Habs- 

burgo y la de los Lorbolnes sólo es "facticia", ya que "en nada-

cambió el régiren político, ni el económico, ni el social, 13)-

es importante hacer notar que la organización administrativa de 

la Mueva Espata sufri6 importantes reformas. fl el año de 1717 

se estableció 1. Secretaría del Despacho de Indias, asumiendo - 

facultades ejecutivas, legislativas y administrativas, con corn- 

pstencia en rnteria de hacienda, guerra, con rcio y navegaci6n-

facultades y funciones otorgadas hasta entonces al Consejo de - 

Indias. 

Los rronarcas pretendieron, a través dr rr odifi.c:_ dones en la o_  

ga.ni.zaci6n político-administrativa de la llueva España, alcanzar 

ira mayor centralización. 14 ) 

12) Arturo Gonz .Iez Cosío. ¡léxico: cuatro ensayos de sociolo-

gía política. Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 

Serie Estudios, 28, ONAM. México 1972, p. 93. 

13) Sir . Qp.c.it., p. 127. 

14) Gonillez Cosió. Ct .e t. , p. 9 y 3G. 



Pd Cí)IlSejo de Indiil:. -'te i.¥ k'.rcc v 'lli.ii'i lo i: - i',': 	l; l 1 _.. 

nic. ija:l1 y al real patrtNitc se le facultó c :r 	:   

de t1'? rlsi to en las 1ndl 	y pro: onex' ,`.1?i.i to; 	Ücir - 

l(J;  

Las facultades de la Secretaría del Despacho de Indias se viee - 

ron incrementadas con Carlos III, al dividir en dos a esa Secre 

taría y otorgarle a una de las subsecretarías los asuntos de -- 

gracia, justicia, despacho de títulos y provisión para puestos-

civiles y eclesiásticos; la segunda subsecretaría se encargaría 

de los asuntos de guerra, I icienda y navegación. 

A mediados del siglo XVIII, con objeto de evitar los abusos tri 

butanos de corregidores y alcaldes rrayores e insten-tanda ^rjc, -

rar la adm ni.str cicn de las rentas reales, or anisación de la-

hacienda, iinpu.lso de la econan£a y cultura, se estableci.ezo_ --

las intendencias. 

I) acuerdo cori la al Ordenanza para el establecird.e:nto e ins_ 

treción de intEn"en t.s de exército. v provincia en el Reinó de - 

la Nueva E1.3fri, prsiiulgada el 4 de diciembre de 1786, bajo el-

reinado de Giraos III, Id hueva España se divi.diá en doce i ,ten 

dencias que recibieron el nombre de provincias. La div:isi.én se 

realizó con base en las antiguas unidades territoriales que in- 

15 ) 	I',-h,1undo O'(;orman. H:i:atr.;rira de las divisiones L:amitoz ia- 

lr„, de Hfxico Lditor.iil Pormía. México, IgU, p. 21. 



tegruhun Eli v.in,.iais de la Colonia. Las nuevas doce provinci-j:. 

fut.2Ll1: blexico, FU.' .:ice de los Angeles, Nueva Ve . r: lli , Mt?i`.1':t- 

de YucatLCn, Anteq' exti de Oaxaca, Valladolid de ichckiccIn, 

ta F de Cuarajwro, San Luis Potosi, Guadalaixara, Zacatecas,-

Durango y <.,izpe; las provincias anteriores se constituyera: -

en curtidos. Las saos Californias quedaron excluidas. 15) 

Con las reformes l?ª.vadas a cabo por los Borrones, el virrey -

centinuó fungiendo corno capitán general, gobernador y presiden 

te de la Audiencia; sus anteriores funciones ccro jefe de la - 

Real Hacienda quedaron a cargo del superintendente, a quien --

quedaron subordinados los intendentes de provincia en materia- 

hacendaria y ecor: `crd.ca de guerra. Se creó la Justa Superior - 

de real Hacienda, pira auxiliar al superintendente. Las pug - 

r del virrey cc la iglesia y las audiencias continuaron im-

pidiendo su mejor adrninistración. González Cosío opina que --

"la creaeián de diversas instituciones tol.íticas y arirtinistra 

ticas, así como la reforma política hecha por los I;orbones en-

el afo 1786, dejaron al virrey pr cticamente atado de ranos" 

16). 

Las provincias tendrían un intendente colo caL,za, -ncxnbrado --

por el rey, con facultades en materia haeendar`ia, de justicia, 

policía y  guetra. 

of) f/r71rt (joslo 0). cit., P. 97. 

'1) 	Cuy;, t,ítt w:a Op  cit , , P. 



n curnpl.nLiene: con lo iii 	ai de 	 il 

S noyorcs 	C \g: 	Lr?J cr)n o c 	 - 

ifltenjt ci-, en oti: 	s ;e .le 	a T. 	ten 

cL\E;xd.intecon el : nb: 	cl t o. 

L 	pueblos irscnas col ;tc'' o .n «! 	 . 

gobernadores, alcaldes y delrks funcionac.i.os ¡rao.o , 

ron en su cabeza a subdelegados que eos.n nbcado; ir el ¡!ten 

dente rs otio, (.ieLiendo ser, sin ex jiór, c 	les. 

nieblos csçorcis conservaron a los ej saldes ed' 	. 

tos por cabildos. 17). 

La adrninistraci6n de los Bortones abandonc el card 

cal de los Austrias, y adoptó un iistc t 	 ',vo ms sen 

taiizado, al estilo francés - tal es el case ccl 	 50 

T2ndencias 18) - activando entre los 	 UVJ L:O 

;cña una nkyorcnciencia del aLoiutiío erJ 	los ::; - 

reas e:jñiles. 

El pis se yMa y crecía el. sent.snLonto * cut: 1. . o 

nos dejan toar parte en el gnber'no de rue 	;.:S: y sc• -• 

llevan 

 

todG nuescio dinero a  

1) Sierra. 2rcit., p. 131. 

19) Tbdem, ji 



La ausencia de oportunic1 idos, las desigualdades scciales, el de 

seo de los criollos de participar en el gobierno de la Nueva Es 

pata, y los intereses eccr&nicos de los h,bitantes de la Colo --

nia, contrapuestos a los de la metrópoli in glesa, fueron facto-

res determinantes para iniciar el mavir remo de Independencia. 

2. - VV`n. ,imiento de Independencia. 

a) Confusión sobre los Qrganos de Gobierno. 

D7 tanto esos sentimientos iban aflorando y extendi6ndose, lle-

gó a xico la noticia de la abdicación de Carlos IV, y el as--

censo de Fernando VII al -trono. Los acuerdos de Sayona en fa - 

vor de 1apoleón y la sublevación de Madrid contra los gobernan 

tes franceses impuestos provocaron, de hecho, la inexistencia - 

del gobierna español. La Nueva España machazo el gobierno  de •-

JJosa Nole6n, por lealtad a los reyes españoles. El virrey y-

la Audiencia asumieron el gobierno, enconirándose ante una en - 

Bici +ada: ccxnpartir el poder con los c:sicil os, o compartirlo - 

ccn J.oss españoles; en caso de seguir el pri.-er camino por equi- 

1dr 	a la independencia, ' de seguir el sundo s gnifice aria -

la .? _ ? :nación de guerra a los mexicanos; al virrey apoyó la in 

cin del gobierno incluyendo criollcs , pero la Audiencia - 

¥ 	en favor de los españoles. 

Di septiembre de 1808 llegaron a México retiresentantes de jun -

cc¥ s c : .¥¥ol as que se autoncwbrahin soben •. , con lo que aummn- 

t6 la confusión de los órganos de gobierr : , los españoles resi. 

dantes en Nueva España reconocieron a la 7 ..7 ta de Sevilla, pro- 



cediendo a extinguir en Mé..cico cualquier intento de libertad. - 

20). Los movimientos de conspiración canenzaban a extenderse — 

por el país. 

E L Ayuntamiento de la ciudad de México, órgano .integrado por ---

criollos, entregó al virrey un documento 21) que, dice mera Ras 

rez, sostenía la "tesis de la resunción de la soberanía por el 

pueblo, en ausencia y en ncebíre del rey cautivo" . 22) 

20 ) Sierva. Op. cit., p. 143 y 1414 

21) El ncmbre de ese doci.meento fu é ."Acta del Ayuntamiento de -

1 xico, en la que se declaro se tuviera por insubsistente-

la abdicación de Carlos IV y Fernando VII hecha por ?lapo -

leún, que se desconozca todo funcionario que venga rcwbra- 

do de España; que el Virrey gobierne por,  la Cuaisión del -

Ayunta.miento en representación del Virre-ynato, y otros Pr-

tfculos". 
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i s asambleas convocadas por el virrey, intentando resolver la 

querella entre esr:añoles y criollos con afán de alcanzar la - 

independencia, en las que se exponían argurr ratos de índole le-

galista, se dieran por terminadas al ser aprehendido el virrey 

por un grupo de españoles dirigidos por don Gabriel Yexmo, el 

15 de septiembre de 1808. 

Oros de Gobierno Dur ente el Movimiento de Independencia. 

Cuando estalló la insurreccicn, de Hidalgo, ya todo el país se 

encontraba agitado. Por la premura con que se había iniciado-

el r,ovimiento, Hidalgo apenas esbozó su program de organiza-

ci5n sxial y política, contenido en.. su declanacicn hecha en 

Guadalajara, el día 6 de diciembre de 1810, en que se excusa -

debido a que por "las críticas circunstancias del día no se --

ru..dF :jictar las providencias adecuadas á aquel fin, por la - 

necesidad de reales que tienen el reino para los costos de la-

guerra, se atiende por ahora a poner el remedio en lo más ur -

gente . . . " 23). 

Hidalgo organizó el gobierno central eonforme al modelo de mi-

nisterio general o jefatura del poder ejecutivo. Se invistió-

del título del Ministro General y creó el Ministeri6 de Gracia 

y Justicia, que confió a don José María Chico, y el Ministerio 

de Estado y Despacho, a cargo del licenciado don Ipiacio López. 

Rayón, as.imi.sno constituyó una Junta Auxiliar de Gobierno, in- 
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tegrada por letztedo, e 1 ;i¥r,icos y particulares, encargada - 

de asesorarlo en las funcione. políticas. 24). 

£J. gobierno de las regiones que dominó no respondió a ningún, - 

plan, sólo se p.rocedi.ó a xet?Jnpla: ur a las autoridades existen - 

tes por otras de su confianza. 25). 

Muerto Hidalgo, el caudillo sucesor fu é Rayón, quien - según --

Alfonso Noriega - "sabía que la revolución no podía hacer verda 

deros progresos, a pesar de las ventajas obtenidas en el sur--

por Morelos Morelos y por él mis, mientras no hubiese un centro de au 

toridad de quien los des jefes dependieran y que fuera capaz- 

de dirigir uniforme y acertada ¥.nte todos los rrr)vimientos ; en - 

una palabra, mientras no hubiese algo a lo que pudiere darse - 

el nombre de gobierno". 26). Con tal propósito, Rayón convocó-

a los principales jefes del movim:.ento a un junta en Zitgcuaro 

a la que se acordó dencninar " Sri};re. u Jun ;Nacional_ de 1.. éri- 

ca", a imitación de las juntas formadas en España, -Pcarga¿ --

del gobierno de la Nueva España en nombre y ausencia de Fernan-

do VII. 

25) Declaracicn de }lidalgo. En Her' rdez fvalos. (olecci6n - 

de documentos para la historia de la guerra de independen-

cia de México de 1808 a 1821. Citado por Miranda. Op.cit. 

p, 3113'. 
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Sucrim Junt,i  

La Junta det - i;: tener tres vocales, susceptible de aumentarse 

hasta el nntro ie cinco. Fueron nombrados José López Ray6n,- 

José María Líceaga, y José Sia:to Verduzco. A partir de ese rro 

n¥nto, Rayen fu é nombrado Presidente de la Suprema Junta, y --

aderns ostentó el titulo de Ministro Universal de la Nación. -

Inmediatamente comenzaron a presentarse problemas en contra -

de Rayón, había descontento en los vocales y en el publico por 

hacerse hecho nci..brar presidente perpetuo y para mantener ese-

cargo fue necesario que aplicara medidas represivas. Morelos, 

percatado de la peligrosidad de esa situación en contra del - 

movimiento, y de la necesidad de establecer un gobierno que --

fuese reconocido por todos, :intervino proponiendo a rayón para 

presidente de la Junta, a Verduzco cono segundo vocal, y a Li-

ceaga corno tercer vocal; la ' fórmula no fue aceptada. Rayón --

propuso completar la Junta de cinco individuos. 27). 

26) Alfonso Noriega. 'Ta Constitución de Apatzingán". Dere-

chos del pueblo mexicano. México a través de sus consti-

tuciones. Temo I. Historia constitucional 1812-1842. --

XL,VI Legislatura de la C. mera de Diputados, 1967, p. 373 

27)  Noriega. .cit., pp. 373 y 374. 

28)  Miranda Qp.cit., p. 3115. 
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La Junta de Zi-t cuan t ¥citi it`, los suprenos p el es de gobierno. 

Los pueblos adheridos a ella conservaron, los oficios politicos- 

y administrativos del r ginien español, y sólo en los lugares --

donde se estimaba pertinente se reemplazaba a los titulares de-

les cargos oficiales. En los pueblos ton dos por las tr:,I)a.s de 

la Junta de ZitAcuaro - que se encontraban gobternados por esp a- 

ñoles, los jefe;, militares no!rbraban a los '.uevos encargados de 

las funciones gubernativas. La dirección de la guerra absorbió 

a la Junta ¡a ri yor parte de su tiempo, esto fue la causa de --

que no se dictaran medidas importantes para la organización po-

lítica del país. 28). 

Los Elementos Constitucionales. 

Una de las principales preocupaciones de Rayón fue la de dar un 

estatuto a la nación, motivo por el que redactó un proyecto de-

Constitución titulado "Elementos Constitucionales que tan. de fi 

jar nuestra felicidad", rasmo que, el 30 de abril de 1812, rerá 

tió a Morelos para que le hiciese las observaciones necesarias. 

£h los Elementos Constitucionales de Rayón ce declaraba la li -

bertad de América y la independencia de cualquier otra nación;-

asimisno, se establecía que la soberanía di n ba iru diatamen- 

te del pueblo, la que residía en la persona de Fernando VII y - 

su ejercicio en el S¥. prvrc Congreso Nacional Ar,cricano. Por --

otra parte, creail`i un :;Ili>ii nr Cnn(;It' o intc.rn t o vr C'171Ctu vo a 



it 	k; i'3 	r las rep'rosentar¡ones de las Prov 1I1cJl:;, 

ar aiuon; se completará al nwrero de vocales por lo:, 	que 

existen en Virtud de üc'n&inicaci.6n irrevocable de '1a ltioter,tiid -- 

.:e tienen, y ciunpl:inaenl.() del pacto convenciorv,l eelc biticlo I or 

la Uacicn c:n 21 de agosto de 161.1", cada vo..'al clun.u'.fa en el -- 

rgo cir._) años, fungiría corro presidente el de mayor ¿-uitigue- 

ciad y corro secretario el mas reciente; las personas de los vcca 

les eran inviolables durante el tiempo de su ejercicio y sólo - 

p dría procederse contn ellos en caso de alta traición. Tam - 

bién se estableció un Consejo de Estado con el que se debería - 

acordar las declaraciones de guerra y celebración de la paz, -- 

así corro la erogación de gastos e traon inarios y actos que --- 

afectasen los bienes nacionales. Respecto a la división de po- 

deres, se declaraban ccuo propios de la soberanía los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, añadiéndose que "el Legisla- 

tivo lo es inerrante que jaras podn3 ccxnanicarlo" ; los represen 

tantos serían nombrados cada tres años. Por otra lado, se crea 

bar► cuatro Capitanias Generales, entre los cuales, en caso de -- 

guerra, uno de ellos sería propuesto por los oficiales de alto- 

gntldo y consejeros de guerra al Supremo Congreso, a fin de que- 

fungiese corno Generalísinb "para los casos ejecutivos y de can 

tuiv ción, investiduras que no confiera graduación ni aumento -- 

de renta que cerrar . concluida la guerra y que poda removerse- 

del mio ardo que se constituyó". Se creaba un Protector Na - 

c.' 

 

toril, nc,r.-irado por lo;, rt pis c,ent ,Ales, que teñía cosco función 

1' d' p wwloner al Supr42imi (oiil¡1r sn la ridopci6n y dexogaeión de- 



leyes, rA,  ;¿TY•:lndose la dic isin a la Supre o Junta pa 'Jor ñ 

de votos. 

El 7 de novie 	de 1812, Morelos se. reunió cw Kayúr, efecto 

de hacerle ver la necesidad de nombt«r al q:irito vccal de la --

Junta y de "que se quitas: la m seara a la Independencia", per- 

l.o que tocaba al proyecto de Constitución recomendó excluir de-

ella el nombre de Fernando VII, sugirió la conveniencia de recio 

cir a los integrantes del Consejo de Estado a un níynero que per 

mitiese convocarlos a todos cuando así lo precisasen las cr --

eunstancias y que se nombrase un protector en cada uno de los - 

obispados - en lugar de un protector nacic al -, y luego de te-

ner el gobierno de -tes provincias episcopales, o sólo la de --

México, se procediera entonces a designar el genera í:,rr, cuya 

autoridad duraría toda su vida, debido a Íos hechos por los que 

se atravesaba, cesando sólo por ineptitud, enferr,>-dad o por al-

canzar la edad de sesenta años. 29). 

Alfonso Noriega considera que can rr tivo de las observaciones - 

hechas por Morelos, o por las inconveniencias del proyecto, o -

bien porque frente a la Constitución de Cádiz el documento iba-

a parecer deficiente y pobre, R yón se opuso a la ;.ublicación 

de los  Elementos Constitucionales,  a través de un escrito diri-

gido a Morelos, el 2 de marzo de 1813, en que le manifiesta que 

"Nada avanzaunms, r no que ser .an de nosotros y confirman el -
concepto que no:; h u i cp i r :Ido du,  los gachupines de - unos meros 

aut&r tas". 30) 
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'I'cai RilllLx 	seriild <¡ue 4iyón censuré Su ppttupic) proyecto al co 

nc.inicarle a Moreic 	ue no convenía que no {)ut-hl.icara "la Cons- 

titución que r¥>>n.i.ti a V.E. en borrados, , porque ya no me parece 

bien", deba, ndose espeiva, a que se pudiera "dar una Constitu - 

ci.ón que sea verdaderamente tal". 31) . 

Octavio A. Herr ridez expone que en los Elementos Constituciona 

les " hay un poco de todo y nada de mucho"; sin embargo, año 

de ese autor que "buena parte de estos postulados - contenidos 

en los Elementos Constitucionales - fueron semilla de los fru-

tos que habría de colectar, con diferencia de cien años, el -- 

Constituyente de 1916" , 32). 

Desdeel punto de vista político - según Alfonso Noriega -, el- 

prnyecto tuvo por finalidad consolidar y perpetuar la autori-

dad de la Junta. 33) Cuue Cánovas considera que Rayón creó la-

Junta de Zitácuaro con el propósito de conservar la Nueva Espa 

29) Noriega. 	.cit., pp. 375 y 376. 

30) Ibidem. p. 376. 

31) Tena Ramírez Qp.cit., p. 23 

32) Octavio A. Hernández. "La lucha del pueblo mexicano por - 

sus derechos constitucionales". Derechos del pueblo mexi 

cano t166xi.co a través de ¥uc; connt.i hici_ónes. Toma Z. - 

lliwtoria con:,tititciona) 1812-18112. 0¡).ri t ., .pp, 76 y 77. 



para F'ex 'n ando ido VII . .i 

Coristitu ión de CcTd.iz. 

L. 	Cc.n ;tituc in de Cádiz, c-6digo político expedido por las Cor- 

tes de Cáliz y pii.unilgado el 19 de uarzo de 1812, jurado en Mé-

xico por las autoridades el 30 de septiembrL de 1812 y por el -

pueblo en las parroquias correspondientes el 4 de octubre de --

ese año, 35) es considerada por Herrera y Lasso corno la prime-

ra Constitución mexicana "no porque en ella hubieran colabctz3do 

los diçt.tados de la 1 leva Es fa, ni por su vigencia 	" -- 

"sino porque el PI.an de Iguala y los ftu Lados de Córdot hicie-

ron de aquella Carta, con expresa declaración, el Estado de I.e- 

reno de la Patria ertianci F ida". 36) . 

La vigencia de esa Constitución tuvo dos períodos, el priio - 

de 1812 a 1811 , año en que Fernando VII le abrogó, y el segundo 

en 1820. 

Tena Pu frez considera :iue la Canta A :A?' i ara col las Cor'tes de-

adíz fue de gran importancia tanto en la etapa transitoria que 

precedió a la ortariizacir&r, constitucional del país, caro por la 

influencia que ejerció en varios de nuestros textos constitucio 

hales. 37) . 

33) Norirp.z. 	p. 3714. 

34) (.Le CSnOVan, 0 .cit., p. 218. 



)osé Miranda esti.rri que el i ginn HIx-nYd- C t*x.'r tico gadita 

no er la Nueva Es :dr funcíon6 "tarde" debido a que "solo has-

ta *.:y avanzado 1513 einpet a ser' puesto en ra ha", "Foco"- 

porque "s3).o" dur5 alrededor de un año", y "mil" porque "todo-

con spira;> : contra la ordenada y regular aplicacií n de dicho i 

p, : r; la guerºa, su utilización por los independistas coma --

ar7r política, la oposición de los absolutistas y la impracti-

cabilidad de muchos de sus preceptos". 38) 

En la Carta de Cádiz, se declaraba que la ración española era-

la reunión de todos los españoles de "a lx s hemisferios"; la - 

nación 'era libre e independiente y no podía ser patrimonio de-

familia o persona alguna. La soberanía residía en la nación - 

y por esa razón le correspondía, eyelusivai nte, el derecho de 

establecer las leyes fundamentales. 

Poi,  o xa parte, se establecía que el fin del Gobierno era la fe 

licidad de la nación española y que su gobierno era una tronar -

quia rrcderada hereditaria. 

e 
35) Juan Pablo García Alvarez. "ras Cortes de Cádiz, 1810- -

1813". trecho  del pueblo ¡r icano. Op.cit.L p.  321. 

36) Manuel Herré y Lasso. "Centralisn) y federalismo 1814-

18113"  Derecho del pueblo me .icano  . 2 r: i. t . , p . 596 

37) Tena Ramírez. Oi .  cit.,  p. 59. 
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Al rey y a las Cortes cc¥nnetía a la creación de las leyes, al - 

rey le corresmndia hacerlas ejecutar y a los tribunales tocaba 

aplicarlas en las c au ,..is civiles y crimin _les. 

El rey tenía el tivtt.nrntiento de "Majestad Católica" y su persona 

en n sa~reda e inviolable y nc estaba sujeta a responsabi'_idad.- 

Ademís de la prer o itiva pra sarcioncr as leyes y pryxÚlgar- 

las, el rey estaba facultado para eepdir decretos, reglari ntos-

e instrucciones conducentes a la ejecución de las leyes; cuidar 

que la justicia se ac ninistrese ptrnto y ct.plidarrente; decla - 

rer la guerra y ratificar la paz, debiendo ciar, un informe, pos 

terion nte, a las Cortes; ncmbrar a 1cs registrados de todos 

los tribunales civiles y criminales, a pro_uesta del Consejo de 

Estado; proveer todos los empleos civiles y militares; i:a _ir -

los ejércitos y aunadas, y nombrar a los generales; dirigir las 

relaciones diplcanmticas y ccaerciales con las dermis tercias;- 

nombrar a embajadores, ministros y c¥nsules; decretar el presu- 

puesto correspondiente a cada uno de los raros de la administra 

ci6n pública; proponer a las Cortes leyes .ti 	rGrt*as a éstas; 

nombrar y rever libreinente a los Secretarios de Estado., 

Entre las restricciones que se impusieron al rey, ce encuentren 

las de irtq)edir la celebración de las sesiones de. las Cortes, -- 

así cona suspenderlas o disolver a ese órgano; ausentarse del -

reino sin autorización de las Cortes - en caso de 'hacerlo se en 

38) 	Miranda. Off. c it . , p. 3411. 



ta'.J?'. 4üt' ;ih1 icatxi -- enajenar o ceder la dlli'O7'Jil•r•! I`l?.1d; pp1'.1-

var a cualquier ind'.iv:iduo de su libertad, ni inri Ki l t pex 

gura. 

Los Se reta ríos de Estado auxilias an al Ejecutivo en el despa-

cho de asuntos acbinistrativos, con ese fin se crearon los Se-

cretarios de Estado, de Gobernaci¿n del reino de la península- 

e islas adyacen-ces", de Gobernación del reino de "Ultrtam r", 

de Gracia y Justicia, de Hacienda, de Guerra, y de Marina. 

Para ser Secretario se requirió ser ciudadano en ejercicio de-

sus ¿erbchos. Asirrisnu, eran responsables ante las Cortes. 

Por otra parte, existía otro órgano al que se dencrnin6 Consejo 

de Estado, el cual estaba integrado por cuarenta miembros en - 
4 

ejercicio de sus derechos de ciudadano. Todos los consejeros-

ncxnbrados por el rey a propuestas de las Cortes. El Consejo - 

de Estado tenía funciones de Consejo del rey, y entre sus fa - 

cultades estaban las de proponer al rey los candidatos a ocu - 

par "beneficios eclesíasticos" y cargos judiciales. Esos con-

sejeros sólo podrían ser removidos de su cargo x r sentencia - 
del Tribunal Superior de Justicia. 

las Cortes fueron la reuru6n de todos, los representantes de la 

iticióti - uno icor cacea sesenta mil "alm s" -, electos a través- 
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de un sistemaindirecto de tes rudos - porr qui , ZTt i ,. - 

provincia-, con una lif','vtci ri en el c,."ii o de dos aios. 

D tre cus facultades estuvieron las de proponer ' decretar las 

leyes, así cco interpretarlas y derogarlas en caso necesario-

aprobar antes de su ratificación los tratados de alianza, los-

de subsidio y los especiales de ccxnercio; permitir o negar la-

entrada de tropas extranjeras en el reino; decretar la crea -- 

ción y supresión de plazas en los tribunales; decretar la crea 

ción y supresión de los oficios públicos; determinar el número 

de las tropas de m r y tierra; fijar los gastos de la adminis- 

tieción pública; establecer las contribuciones e impuestos; --

examinar y aprobar las cuentas de la inversión de los caudales 

puZblicos; presrover los obstáculos que le entorpeciesen; prote-

ger .la libertad política de imprenta; hacer efectiva la respon 

sabilidad de los secretarios de Despacho y derás empleados pu-

blicos. 

R.eglarw.nto para la Reunión del Cono de C.Oiil aancingo y de - 

los Tr-s Pc icr •s. 

Por otro lado, las pugnas y diferencias entre los nuetnbros de-

la Junta iban en aumento y se agravaron cuando Rayón acabó por 

enemistarse con Morelos. En 1813, después de haber alcanzado-

un alto prestigio ror sus Victorias militares, Morelos decidió' 

convocar un Congreso con objeto ale unificar las tr,,ndencia•. del 

rmvimiento insurgente, que debla reunirse en  Chilpruncinpo, lu-. 

gtir que fue convertido Ixwr e ;e rrotivo en ciudad, a la que se - 
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llarrñ de Nue ;tra ::<ii_n:r de la Asuncion, 39 ) 	asimisno, tenS , 

el proE :;.it.o de .;1; ;r.itirir a la Junta de Zitácuaro la que por --

las difet .r,L ias entre sus integrantes, se había debilitado y --

perdido l-ri;stigio, 

El caudillo formuló un "Reglamento para la reuni6n del Congreso 

y de los tres poderes"; en ese documento se preveía la forma en 

que se designaría a los diputados, unos nombrados por Morelos - 

otros por las provincias a través del elección indirecta de se- 

gundo grado, en la que los electores primarios ncnbrarian elec-. 

toros secundarios - ur.. por parroquia - y éstos, reunidos en -- 

Chilpancingo, desigtxa._ ian al diputado de la provincia. El re - 

glamento contenía la forrrra de organización política que habría- 

de adoptarse. Se cons i dar 3 al Congreso despositario de la so - 

beranía, y órganos del cual partiría la organizaci&n del Estado 

se preveía una divisién de poderes y sería el Congreso quien la 

llevara a cabo. Ese cuerpo colegiado retendría inicair:nte el 

legislativo; el ejecutivo se depositaría en la persona del gene 

r1. que resultara electo generalísimo; el judicial lo ejercerían 

los tribunales que funcionaban en ese rr¥nento 440) según Alfon 

so foriega, Morelos aprovecho coro ejerplo el docur*nto de Pa - 

yn y dispuso que todos los oficiales del ejército con grado de 

coronel para arriba, votasen por el Capitén General que debía - 

ser ncx Lrado Generaiísiirü por el Congreso. 111) . 

39 ) 	tdc riccx. Oj.cit., P. 37h. 
X10) Si irz'r. Qp_oit., pp. 3116 y 3117. 
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1n Chiipancingo, el 14 da septiembre de 1813, quedó instalado- 

el Congreso, estuvo integrodo por seis diputados que designó - 

Morelos; cono propietarios estuvieron los vocales de la Junta- 

de Zitécuarr., Rayón por Guadalajara, Liceaga por Guanajuato, 

Verduzco ..por Michoacán; como suplentes, Bustarrznte por México-

Joaquín Coss icor Veracruz, y Andrés Quintana Roo por Puebla; - 

hubo dos clipul ado;3 pro elección popular, José Murguía por Qa - 

xaca, y José María Herrera por Tecpan. 42) En la sesión inau 

gural se dic') lectura al documento que preparó Morelos para ini 

ciar el estudio de la Constitución; éste contenía veintitrés - 

puntos y se denomine) Iras Sentimientos de la Nación. L13 ) 

Lis Sentimientos de la !ación. 

En ese cj x¥urnento se establecía que la soberanía "dinarni inrrr - 

diatamente del Pueblo, el que sólo quiere depositarla en sus - 

representantes". La soberanía quedaba dividida en tres pode - 

res: en el "Legislativo, Ejecutivo y Judiciario"; las provi.n 

ciar debían elegir a sus vocales" y éstos a los derk5s", la du-, 

r.º':.ioin de I(.J ; vocales sería de cuatro antes, " tuniári(.Iose los - 

41) Noriega. Op.cit., p. 376. 

42) La de Tecpan fue la única elecci6n de las libres que se-

hizó conforme al reglamento. 

1+3) 	Ver. Tena, lbmírez, Op. cit.,p. 28; Noriega pp.rit. , p. --

376; Sierra, Qlirit::, p. 346. 



r;► _ antiguos part-n cié'.. ocupt:n el lugar los nuevos electos", 	- 

Intxv de esos veintitrés   puntos se declarcha que la patria no--

seria "del todo libre y nuestra, mientes no se reforme el go - 

bierro, abatiendo al tiránico, substituyendo el liberal y echan 

do fuera de nuestro suelo al enemigo español que tanto se ha de 

clarado contra esta Nación"; también se previó que para dictar-

una ley, está discutirse en el Congreso y aprobarla a plural¡ - 

dad de votos. 

II 6 de noviembre de 1813 se declaró en un Acta solemne que la-

dependencia al trono que-Cata disuelta y "rota para siempre ja - 

rrás", lo que signif-ic.iba la declamación de 'Independencia. 

B la 'Corre Villar considera que el Acta de Indecendenci.a "re -

presernta la cuLninación de un largo proceso social y político -

que llegaba a su fin, la deteindnación de un pueblo, que habla-

alcanzado la mayoría de edad, de liberarse de su n>etr6poli y de 

erigirse en un Estado independiente; es la expresión definitiva 
de su deseo de autonomía, que si bien no se había alcanzado pie 

namente se proponía como neta o ideal I r alcanzas, sin escati- 
t?lar sa:.crif icio alguno" . 44) 



Esa r'uptur'a con España - según De la Torre Villar - ole¥t a - 

Rayón, quien indicó al Congreso que ese acto er Poco piridente-

y atntipol.ítico. 45) 

Al. día siguiente el Congreso prcedic, con.forine al Re lain trato, 

a separar el poder legislativo del ejecutivo, recayendo el se -

gundo sobre Morelos que había sido ncrrbredo generalísimo; e.1 --

Congreso nanbró un presidente, un vicepresidente y dos secreta-

ríos. 

Morelos, en su calidad de titular del toder.Ejecutiv;, n 	-

dos secretarios "para el despa:ho de los negocios corzz po^d; en 

tes". 46 

L a fuerza de Morelos fu é disminuyendo cuando fue derrotado en - 
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Sistern3 íje  Gohicrno. 



"1o; ; i ; ir*: de la ;ut-rrrti - dice Tena Ramín z - obligaron al -- 

Congreei;cc a erni' ar de pueblo en pueblo - Tlacotepec, Tetela, -

Ajuc1iiticá.ri; 'cuetano, Ario, Uruapan, Tiripiti6, Apatzing n. 47) 

L1n .unte varios meses de labores en-antes, amagada por las tro-

pas del virrey, la pequefia asamblea cuya integre ci6n hubo de -

modificarse en parte, preparó la Constitución que fué sanciona 

da el 22 de octubre de 1814 con el título de "Decreto Constitu 

cional para la libertad de la América Mexicana". 48). 

48) 	Tena Pamírez. 9p cit., 28 y 29. 



t . [ eci to Constii io¥ ü¥ki a la I..il rt`id de LaAi rica Mexica 

I os Autor :; de esa Carta, seg{ul lo rran Testó ft.¥r 1os en su pro-

ceso, dieron Her r—ka, Q intana Roo, &tero, Castañeda, Verduzco 

Arg,.nder.  . 

Josa Mir3.nda señala que " no hay casi noticias" sobre quiénes -

e f ectuaron esa labor, añade que Miranda y Marr& dice que fue -

redactada por Quintana Roo con la asesoría de Pustwrente y He - 

rrera - a quienes consi:'_.era José Miranda, junto con el doctor -

Cos, "los m s versados en nateria jurídico constitucional" -. -

A s irnisrro, estima que en la elaboración: de esa Carta se advierte 

la nano de R yón "en la forma dada al ejecutivo que se aproxima 

nnicbo a la por é1 propuesta en su proyecto ;e Constitucián". -- 

50)  

Noriega, por su parte, considera que la 

se debió a un "cierto pudor intelectual 

gica" que lo impulsaba a no confesar ab: 

nes, influidas por Rousseau, por terror 

el deshonroso título de herejes". 51). 

49) Ibidem.,p.29 

50)' Miran( . Qp cit., pp. 353 y 3511 

51) NoL'l.r pa. Qp.cit., p. 398. 



El I creto Constitucional se erg entta3 suscrito por José Piaría 

(os, José Sixto Verduzco, José Manuel Herrera, José oteroC.as 

tañeda, Cornelio Ortiz cie ":.árate, Manuel de Aldrete y Soria, - 

Antonio José Moc tezun►i, José Marca Ponce de Irán y Francisco - 

Arndar, y a continuad n al>.0 .e una nota que dice: "los ex- 

celentísinos ser>o es licenciados Ignacio L4 e: Rayón, licencia 

do con Manuel &istamante y don Antonio Cesm, aunque con•tribu-

yercn con sus luces a la fonrucién de este Decreto, no pudien-

do firmarlo por estar ausentes al tiempo de la sanción, enfer- 

mos Unos y otros empleados en diferentes asuntos del servicio-

de la patria. 52). 

El texto constitucional consta de doscientos cuarenta y dos ar 

títulos - ningún transitorio - distribuidos en dos títulos: --

Principios o Elementos Constitueic:aales", y "Forma de Gobierno". 

&i el primer titulc hay una declaración de fe católica y de --

principios de soberanía y organización política. Dentro del - 

segundo título se establecen las facultades y obligaciones de-

los ü.,deres, y cxtenci6n territor._.•ü de la "Ar rica  xicart]". 

Di relación a la forma cae gobierno, Fernando Díaz afirma . que -

"en realidad se trotara de una adaptación de la ConstituciSn - 

española a una forTra republicana". 53) . 

52) tloriega. 'Qpcit., p. 390 



la 

Respecto .:! tri;i fueran: e¥s de creación del Decreto Constitucional, - 

Josa tlirar,ci,_i cct.ir:..i que principalmente influyeron las constitu - 

clones fivincer;as de 1792 y 1795, y señala que "en la causa que -

le siguió la Inquisición en 1815, Morelos declaró que, como le - 

aseguraron sus principales autores, la Constitución de Apatzi.n -

gen habla tomado sus capítulos de la Constitución española de --

las Cortes y de la Constitución de los Estados Unidos, lo cual -

no es cierto, pues aunque la Constitución de Cádiz fue algo uti-

lizada por los constituyentes de Apatzingán, no parece haberlo - 

sido casi nada la amrrir_ana". 54 ) 

Octavio A. Hernández estira que la Constitución de Apatzingán le 

vio "fuerte,^iente influida por su antecesora, la Constitución de-

1812". 55). 

te la Torre Villar señala que tanto las opiniones en el sentido-

de que la const.itu. i  norteamericana influyó sobre la de Aj:at -

zirY á*¥, como las que consideran que la influencia principal fue- 

53) -er73ndo Dfaz Díaz. Caudillos y caciques. Antonio Lcipez-

de Santa Anna y Juan Alvarez. Centro de Estudios Histári 

cos, 15. El Colegio de México, México, 1972, p. 35 

511) 	Miranda. 	.cite, p..352. 

55) Hernández. 02.ciL, p. 81 

56) 

 

De la Tcri Villar. .0 .cit., p..79 	,. 
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de las constituciones frvin. t' i-;, se comple2rntan. El mssi au- 

tor indica que "tanto el espíritu de la revolución americana, - 

el r¥.pido progreso de las colonias, su equilibrio político in - 

fluyó notablemente en los países hispanoanwricanos - ras en unos 

que otros y en diverso momento en cada uno de el?.. - coño las- 

ideas que condensó la Revolución de Francia, principalmente sus 

t .ndilocuentes declaraciones de derecho y sus intentos de orga 

nizacián política, y no la lucha revolucionaria mismo que cons-

ternó par sus excesos numerosos espíritus de estas tierras". 56) 

Dentro del texto del Decreto, en lo que respecta a su ob-servan- 

cia, el articulo 237 prescribió que mientras la Representación- 

Nacional " no fuere convocada, y si&ridolo, no dictare y sancio-

nare la Constitución penmíanente de la Nación, se observar« in-- 

violablFemente el tenor de este decreto". En consecuencia la -- 

^,onstitución de Apatzi.ngán es un documento político provisional, 

no se intentó c_ fuese definitivo. Según Gctavio A. Horra ;ndez 

la Constitución de Apatzingán es superior a la de Cádiz y a la-

original ley fund cantal nortear ricana de 1776, así cono a los 

códigos políticos mexicanos de 1824, 1836, y 1843, en lo que --

toca a declaración de derechos individuales. 57).. 



L ) el ole•r o igen vol-k atari.sta del. Estado, c) el de la libertad 

!,icionsl, d) el cae ¿;oLien o representativo, e) el de la divi -

;si6n de poderte, f) el de que la ley es manifestación de la vo 

luntad gener t1, de la que es &gano la representación nacional, 

y g) gel de la unidad religiosa. 58). 

2. División de Poderes 

Futre los principios fundamentales de la Constitución de Apat - 

zingan, ccxrb ya se menciono anteriormente, se estableció la di-

visión de poderes. Di su artículo 11 se dispuso que "tres son-

las atribuciones de la soberanía; la facultad de dictar leyes,-

la Facultad de hacerlas ejecutar y la facultad de aplicarlas a- 

los casos particulares" y a continuación el artículo 12 estable 

cic5 que " Estos tres poderes, legislativo, ejecutivo y judicial 

no deban ejercerse ni por una sola persona, ni por una sola coy 

toracicn". 

Respecto al principio de la división de poderes, Fi< Zamudio -- 

opina que éste fue introducido en el sistema constitucional me-

xicano a partir de la Constitución de 181► y desde entonces ha- 

paiiranecido t:xprxc siurt¥nte en los textos supremos que han regido- 

en México. 59). 

58) 	1lixandi. U,.ci.t., pp. 355 y 356 



Por otan lado, fti uet Guei'rt,io considera respecto a la divi - 

sión de poleres, que "Este ;);3rcelanliento de las potestades de-

la sob ranía buscaba evitar su Conc l"11:iuciófl y wn ello la ti- 

ran a" , 60 ) 

Con relación a los artículos 11 y 12, ya n nc.tonados, el artí-

culo ►+u de esa Constitución dispuso cm-) órganos centrales de-

gobierno al Suprern Congreso Mexicano, que era el cuerpo repre 

sentativo de la soberanía del pueblo; se atribuyó el poder ---

ejecutivo al Supremo Gobierno y el poder judicial quedó encar-

gado al Supremo Tribunal de Justicia. 

59) uector Fix Zairudio. "Valor actual del principio de la di-

visión de poderes y su consagración en las Constituciones 

de 1857 y 1917". Boletín del Instituto de Derecho Cca^ca 

rado de Mrxi.co. Año XX, th"xn:s. 58-59 W.11. México, 1967,-

p. 98. 

60) Por.lirio firuet Guerrero. La estructiu-u constitucional - 

del Lstaiio ni x icano. Instituto de Investigaciones Jurídi- 

css. UbLA11. 	1975, p. 161. 



L:1 Supremo Congo 

) Miembros: 	uisitos y Elección. 

J. Supren Congreso se integraba por un diputado representante- 

e cada tuya de las diecisiete provincias; estos diputados eran-

iguales en autoridad. A la cabeza de este cuerpo representati-

vo había un presidente y un vicepresidente electos " por suer - 

re" cada tres ::eses, sin poder participar nuevamente en el sor-

teo los que hubieran sido electos anteriorrente. Asimisac, los 

integrantes de ese cuerl-) nombraban, "a pluralidad de votos", - 

dos secretarics que, teman una duración en el cargo de seis me-

ses y no pollan ser reelectos nuevainente hasta haber transcu - 

rrido otros seis meses del término de sus gestiones. 

Se estableció ccnc requisitos parta ser electo diputado el ser - 

ciudadano en ejercicio de sus derechos, tener treinta años de - 

edad, gozar de buena reputación, "tener patriotisro,acreditando 

con serrJicios positivos", y tener "luces no vulgares para de -- 

seiiipeñar el e^npleo" . 

Las personas que hubiesen sido miembros del Suprerre Gobierno o - 

del Suprnrro Tribunal de Justicia, incluso sus secretarios y fis-

cales, estaban impedidos para ser diputados dentro de los dos -- 

niños, :; $'uientes al tátiidno de sus funcionts. fln la yo .n i situa- 

;¥ioon sc rncontt¥¥mri los empleados públ icc,, que c jorc <in jWri;.;d.ic 
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ción " en toca una provincia." Tarrb)ien se estableció la prohi-

bición parta que los parientes en segundo grado fuesen diputados 

sir(M1táneaa nte . 

La duración de los diputados en su cargo fue de dos años y para 

volver a ocupar una diputación debía transcurrir un peri6do a - 

partir del día en que se habla terminado la gestión. Había di-

putados propietarios y suplentes, estos últimas terminaban sus-

funciones al mis tiempo que el respectivo propietario. 

Los diputados eran inviolables por sus opiniones y estaban suje 

tos al juicio de residencia por'la parte que les tocaba en la - 
admini stracin pública. 

Durante el desempeño de sus funciones, el diputado podía ser --

acusado por delitos de herejía, ap)stasía, infidencia , concu - 

sion y dilaidación de los caudales públicos. 

Adenás de lo ; diputados propietarios y suplentes, hubo otrs di 

putadcos, la:; int r•inos, nccriroxdos por el Supe Congr+ s>:: t-n es 
cru t . n io y a p ur i l i dad absoluta de votos . Estos diputados se- 

l.¡!, providencias que se encontraran en toda su-
extr ié,n (x ' el enemigo. 

t,i c lt c:ciñn de diputados se realizaba a través del procedir iie-n- 

tt flr 	1 " ('ü11'Roqul,i5, pirt:1(1os y rrovincia'.. 1'cni."rL de - 



recho a votar: los ei_ucxtu¥ns con .i.yni. .ii jo y iti .,i.dencia en el 

territorio de la r¥¥ i>ectiva feligresía y rniyores de dieciocho- 

años, o antes si estuviesen casados; que hubiesen acreditado - 

su adhesión i "nuestra santa causa"; que tuviese empleo o un - 

rrrado honeste de vivir y "no estuviesen notados de alguna infa- 

mia pública", ni pn esados crindnain nte por el gobierno. Ca 

da parroquia designaría un elector, representante ante las jun 

tas electorales de ::mido, que fuese ciudadano en ejercicio -

de sus derechos, rr yor de veinticinco años, y el tiempo de la-

elección residiese en la feligresía. Los electores señalaban, 

a través de cédulas, los tres individuos consideraban n s a --

propósito para que, cualquiera de ellos, resultase elector de-

partido ante las juntas electorales de provincia, en las que - 

era electo el diputado propietario y su respectivo suplente. 

Eh caso de empate el nombramiento de diputado se sortearía, -- 

tanto el de propietario cano el de suplente, entre los votados 

que hubiesen obtenido igual número de sufragios. 

Eh ningíu caso podría un ciudadano excusarse del encargo de -- 

elector de provincia o partido. Las votaciones, en los tres -

casos, eran publicas. 

b) Atribuciones 

las att1ibu iones otorgadas al Supr<!.ro Congreso fuemn muy n^- 

las,fli1s importante s, cu1em s d(? Lis l(ga.f 1.11¿ 	- 



corno eran las de aprobar, sancionar, interpretar y derogar leyes 

se encontraba la de elegir a los rniernbrr.,s del Supreiro Gobierno - 

y los del SupremoTribunal de Justicia, nombi ar en jadom.s y de 

n¥is representantes diplóm5ticos; elegir generales de división de 

teri v1 i ,z opue ; t a por e l Supra n Gohi eri ic ; resolver las dudas, de- 

}1eci to `f di 	ll'¥.}1C , quc e (';K\.'.. _ l t ' tr n a las sUp\3s CC;1'Foraci.o 

oes; Ci. 'C ' .jt c o negar l .ice_ncia par admitir tropas extranjeras -

e.n el suelo nacional; decretar la guerra y dictar las instruccio 

nes bajo las cuales hubiera de proponerse o admitirse la paz; --

arreglar los gastos de gobierno; establecer contribuciones e im-

puestos, determinando la forma de recaudarlos; emitir moneda; ha 

cer efectiva la responsabilidad de los individuos del Supremo --

Congreso, del Supremo Gobierno y del Supremo Tribunal de Justi - 

cia, de acuerdo a lo indicado en la Constitución. 

El primer Supremo Congreso elaboró y promulgó el Decreto, Cons -

titucional. para la libertad de la América Mexicana; fu é erigido-

en forera provisional y, para sustituirlo por el definitivo, el - 

Congreso en funciones integraría, dentro de un áfio a partir de '-

la instalación del gobierno, un plan para convocar a representan 

tes de la Nación. 

61) Daniel Moreno. Derecho constitucional mexicano. Editorial 

Pax. México, 1973. p. 412. 
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IIin.iel Moreno opina que por imitación a la Ccnstitucibn nortea 

rrK+i ic:uva, en la Coniitución de Apatzingán se adoptó el bicama 

P ::-u(D 61). 

Mirrutl de la Madrid estiIru que la creación de wia asamblea pre 

j ndex ntrj se vio inlfui.d.i por la constitución francesa de --- 

1793, de la que tenú la t rdencia d 	rti.ca que preveía la -

pree¥ninencia del cuera Legislativo, I''aunque no con los alean-

ce c del modelo triné ," . 62) . 

4. El Supra Cob¡e-£nn 

1 NJti'tbrow•, Rec utc.I.to3 	F ect ttri 

Li Supremo Gobierno estuvo :integrado post tres miembros iguales 

en autoridad, que alternarían la presidencia cada cuatro meses 
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Respecto a la integraci6n del Poder Ejecutivo, Justo Sierra opi 

na que se cometió un grave error al depositar ese poder en el = 

triunvirato que, aden s, se rer. akz constantemente. 63). 

Roberto Casillas, siguiendo el pensamiento de Justo Sierra, res 

ato a la integración del Supr'erro Gobierno, señala que esa ins 
titucián "desde su integi ción denotaba debilidad", asimisrm, -

en relaciSn con la permanencia pare ocupar la presidencia, aña-
de que ese sistema " no permitía la consolidación política de - 

ninguno de ellos, cuatro meses no eran suficientes para dar si-

quiera la oportunidad ,de conocer a graso modo las posibilidades 

de progreso del país, no digamos los problemas a los que se en-
frentaba la nación. C4). 

Para estar en posibilidad de integrar el Supremo Gobierno, se -

reqúer5a sor ciudadano en ejercicio de sus derechos, tener ---

treinta años de edad, gozar de buena reputación " patriotismo - 

acreditado con servicios positivos" y'"tener luces no vulgares-

para desempeñar las funciones". 



L 	Consti tuu[Sn Je Atitzingin prohibió la reelección rmediata; 

P.-ir ser re I&•L :'. 	ui transcurrir tres años a partir del día 

c. uc  

Estari 	-c1ics pchs integrar el Supreno Gobierno las Persorias 

que ya huiies€r :c electas, salva que hubiesen transcurrido 

das ¿d.os, desju 	e i 	teuiirtada su encargo; asimiirc estu - 

'cron impeddcs 	-tados del Supremo Tribunal de Justicia, 

L'tras lo fuesen, quedando sc1srrte en posibilidad de ser de-

después de transaurridos 	¿dios de su cc*uisi6n. Estu 

excluidas ieri p Lcipar• n a; elecciones los parientas 

crinar gradu d las 	'cJe tambi&i se prohibi.5 

des Darientes t 	el cuxto aedo integrasen e]. Supreio -- 

(b.ierno - esta nahibicin ccrpranai6 a los secretarios. 

Ir—— miembros del SupremoGobierno estaban impedidos para "pasar-

ni aGn una noche fura del lugar destinado para su residencia", - 

salvo que el Congreso le otorgase expresamente el respectivo per 

r¡ :.:o; cuando el gobierno residiese en lugar distante, se debía--

solicitar licencia a los otros dos integrantes, quienes estaban-

en la obligacin de avisar al Congreso cuando fuese por más de - 

tres días 

ando faltase alguno de los tres miembros y le correspondiese - 

al ausente la presidencia, ésta la ocuparía el siguiente en tur-

i'o, quien debería continuar con el dccp.icho de asuntos, debiendo 
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asentarse en actas lo que ,urri 	y haciendo constar La au•--

senciü del ccmpaf ero; en io de que fueran dos los ausentes,-

el único miembro debía infoilv r inri ediata ;ente al Su;,r nC Ccn- 

gre SG . 

El S.¥pre> n¥Dngre o fu w el ór gan^ encargado de elegir a los in-

tegnntes del Supremo Gobierno, de acuerdo ai procedimiento -- 

prescrito en el capitulo XI del Decreto Constitucional, siguien 

do el siguiente procedimiento: el Supremo Congreso en sesión se 

creta elegía, por escrutinio en que hubiese exarm de tachas y-

por rrayoría absoluta de votos, un número triple de los indivi - 

duos que habrían de componer el Supremo Gobierno. Realizada la 

elección continuaba la sesión en público y el secretario daba a 

conocer al pueblo las personas electas; posteriormente se entre 

gaban a los vocales los nombres de los electos, escritos en ce-

dulas y por triplicados, a efecto de votar po tres individuos,-

eligiéndolos uno a uno, y quedando narrados los individuos que 

hubieren alcanzado la mayoría absoluta de votos. 

Una vez electos los componentes del Supremo Gobierno, prestaban 

juramento ante el presidente, quien lo recibía a nombre del Con 

greso y en esta forma se constituir al Ejecutivo. 

Cuando en -las votaciones ningin candidato hubiese alcanzado, mi-

yoria absoluta, se procedía a una segunda votación, parti,cif*;i- 

do únicamente los candidatos que hubiesen alcanzado mayor, r&1- 

n 
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ro de vr)to,.;, r'ep`3_ tiendo de nuevo sus ncanbres en cédulas a ca- 

d.i unce c!e los vr\,a .es. a► caso de ocurrir un nuevo empate, la 

suer'trr rÍOirTa quiénes; eran los electos. 	n esta Constitu - 

cic,ii reo tt previó en qué foimr se desempataría por suerte. 

L.cs vcit.iciones ordinarias eran anuales y se efectuaban cuatro-

rresc:, antes de la salida del individuo en turno. 

Siguiendo el procedimiento señalado, los primeros integrantes-

de ese poder Ejecutivo fuerte Morelos, Cos y Liceaga. 

b) Atribuciones del SuDreIra Gobierno. 

Entre las atribuciones que se otorgaron al Supremo Gobierno es-

tuvieron las de organizar los ejércitos y milicias nacionales;-

distribuir las tropas con excepción de la tropa de guarnición - 

al servicio del Supremo Congreso; turrar las medidas necesarias-

para nntener la seguridad y defensa. del Estado - para tales --

efectos no era necesario el aviso previo al Congreso, sino que-

precisaba sólo del aviso oportuno -; administrar y fanentar las 

fábricas de armas y municiones; proveer los empleos políticos,- 

militares y de hacienda, salvo los nombramientos reservados al-

Supren Congreso, cuidar aue los pueblos tuvieran suficientes - 
t.,eligiosos, suspender con causa- just:uf`icada a'los empleados pú-

b1.icos nombrados por este midan pot1c:r, debiendo rdruitirr el expe' 
diente respectivo X71 TrJlxlJkll  cx.xii t:c.nt.e, dentro de cuarrnyt4 y- 

ix'.ho horas; suspender a los Enpi.cadon nu rbrucios por el Congreso 
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cuando existieran elementos suficientes para suponer "infidencia" 

( cuando esto ocurriera, debían enviarse al Congreso los docurr¥n 

tos pmtiitorios, y después de estudiarlos, declamar si había o - 

no lugar a la formación de la causa ); aplicar y hacer cumplir - 

los -reglamentos de policía; mantener y vigilar las corunicacio - 

nes interiores y exteriores; proteger los derechos de libertad,-

propiedad, igualdad y seguridad de los ciudadanos, valiéndose de 

todos los recursos que las leyes le permitiezn; ejecutar las —

sentencias que le remitiere el Supremo Tribunal de Justicia. 

El. Supremomo Gobierno estuvo impedido pala arrestar a cualquier -- 

ciudadano por más de cuarenta y ocho horas, dentro de las cua -

les debía remitirlo al Tribunal competente; destituir a emplea - 

dos públicos; conocer de negocios judiciales; juzgar causas pen-

dientes y ejecutoriadas; abrir nuevos juicios; dirigir colectiva 

o individualmente fuerzas arrudas, calvo casos extraordinarios,-

con autorización del Congreso; dispensar la observancia de la --

ley bajo pretexto de equidad; interpretar las leyes en caso de -

duda. 

El Poder Ejecutivo tenía la obligación de sujetarse a las leyes-

y reglamentos expedidos por el Congreso en materia de aininistrm 

cit5n hacendaría ajustarse en e]. rano, militar a la antigua orde- 

nanza, sine podé' dc'rmgir o- alterar su contenido, mientras el Con 

greso dicLwa alguna ;rife conveniente, presentar al Congreso parte 

`iu 	 planes, rr:fr nwL y nx dices que considerara convenien- 



te: j lntGLm3.?' r It¥riu.+. f: L.nte arl 	n r'eso iiobr(: io:i 	nple3dl7i :iu;- 

pendidos y, cad 1 t'" 1 	meses, el estado de los ejÉ!rcitas ¡ pr - 

sertar al Cvnf _sc un infozme semestral del estado financieiv 

de los caudales pu-blicos y otro anual, detallando y docurrentan- 

o 	con obj eta de que ambos fueran examinados, aprobadas y pu - 

blicados. 

El Supre>tnn Gobierno, en materia dé relaciones exteriores, estu- 

vo cempletarr nte sujeto al Supr no Congreso; correspondió al --

pri.Tero publicar y nacer la paz, lo cual fue una facultad mera- 

mente fori:al, ya que fu ó privilegio del Supra Congreso decre-

tar la guerra y dictar las bases para arreglar la paz. También 

se sujetó la actuación de ese órgano al. Supretro Congreso en la- 

celebración de tratados de alianza y car.ercio con naciones ex - 

tranjeras. 

Se creó una Intendencia General, dependiente del Supreno Cona 

so en la celebración de tratados de alianza y comercio con na -

ciones extranjeras. 

Se crees una Intendencia General, dependiente del Suprema Gobier 

no destinada a adninistrav las rentas y fondos de la Nación; es 

65) 	Jorge Sayeg Helú gl constituci.onalisno social mexicano,- 

1a zntegr ic' n constikuc,ir_rial de M ¥cico, Terna 1 d. de --

Cultura y CiE+n¥ .i,7 I'cal. a''t ic .) . MCxico, 1973, p. 1 93 . 



tuvo integrada por un ti scal, un asesor, un : t ,:.r. tario y el in-

tendente general que furo ílt cero jefe principal. En esta mismo 

fonM se integraron las i.nten` cías provinciales, jnisws que -

estuvieron subordinadas a la É<¥ner 1. Iris intendentes, tanto - 

cnenil Co7IY? d pTC1vinc,i , dur`lxín en Su car O trt35 años, 

Sayeg Helú comenta que con las prohibiciones expresas que se irc 

pusieren, al Ejecutivo de Apatdingán, se acentúa la ya manifies- 

te preponderancia del Poder Legislativo. 65) Por otro lado, -- 

Goodspeed opina que en la Constitución de 1814 "se puede encon- 

tsar el origen del desarrollo del Poder Ejecutivo, tal co:i'a ape 

rece en las instituciones políticas méxicanas". 66). 

Fix Zarrudio descubre en el principio de la división de poderes- 

y en el Ejecutivo colegiado dss sistemas de protección de natu-

raleza política a favor de la Constitución. 67). 

66) Stephen Spencer Gaodspeed. "El papel del Jefe Ejecutivo - 

en México". Proble4r. s arícola:. e industriales de 1.'¥ xico 

Vol. VII, 1955, p. 18 

67) Héctor Fix Zanudio. "la defensa de la Constitución en el- 

Decreto constitucional pura la libertad de la A:rr'riea Me- 

xicana, sancionado en Apatzingan el 22 de octubre de 1814 

lstudios .sobre el D,..:creto constitucional de,Apitzing n, - 

Publicaciones de la rr icliriación de } u«ar►icl:c:cs. U;IAM, M( 

xico, 19841,p.597. 

u 
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c) 	:4 cr¥ tdri.c)s . 

Se crearas tres Se rt tarías; la de Qierni, la de Hacienda y la 

de Gobi.ezm: a la cabeza de éstas hubo un funcionario al que - 

se dencxnin Secretario y el que duraba en el cargo cuatro años. 

Para ser reelecto secretario debían transcurrir cuatro años — 

después de terminado su srinisterio. 

Los Secretarios eran responsables en su persona de los decre - 

tos, órdenes que hubiesen autorizado con su fir y que fuesen 

en contra de esta constitución o las leyes. También estaban - 

sujetos al juicio de te ii.dencia; du.Eurte su ac11ninistraci6n so-

larr-nte pxlfari ser acusados por delitos de herejía, apostasía, 

infidencia, concusión, y dilapidación de los caudales públicos 

así como por ordenar el arresto de un ciudadano por rnás de ---

cuare=nta y ocho hornos . 

Los primeros titulares de las Secretarías serían nombrados por 

el Congreso a ttvvés de un escrutinio en que hubiese examen de 

tachas y a pluralidad absoluta de votos; los siguientes secre-

tar

l

os tclYrt)ién serían electos por el Supreno Congreso pero a - 

68) Miguel cíe la Madrid "División de poderes y foinu de go -

bier-io en la Constitución de Apatzing¥fri" . Lstudiou cobre 

cl 1\cLre.¥`o t r Jndtitu iornal de Apatzin ` Publica( onr;. - 

Ó. l.¡ ( <x)rYíii:.t 1 : d 1fUJT1nicírule:.,. UNAM. t txic o, I'if;Il, 

Ht. :,76 y b2( . 
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propuesta del SupremoGobierno. 

5. El Supreno Tribunal de Justicia. 

a) Miembros: Requisitos y Elección. 

El Supremo Tribunal de Justicia se integró con cinco miembros - 

los que podrían aumentar, según lo exigiesen las circuntancias, 

a juicio del Congreso. Para ocupar el cargo debían reunirse --

los misnos requisitos que los establecidos para alcanzar una di 

putacibn La duración de estos funcionarios era de tres años,- 

eran iguales en autoridad y se turnaban la presidencia, a -ti a - 

vés de sorteo, cada tres meses. 

Habla dos fiscales, uno de lo civil y oto de lo criminal, con-

una duración en sus funciones de cuatro años. 

Además de los integrantes de ese órgano y de los fiscales, exis 

ti.eron los secretarios. 

lis miembros del Tribunal de Justicia eran electos por el Supre 

rro Congreso y ésta se efectuaba "en sesión secreta, por escru--

tinio en que haya examen de tachas y a pluralidad absoluta de - 

votos," `a efecto de designar un'ntmero triple de los individuos 

qú 	dcst> :Nn integrar el Suprer o Trí.r,s.¥nal de Justicia; efectuada- 

Íbil la esi6n cont.inuavía en pllbl7.co y ;a' C 	a romo 

cpr lr,¥, , Inbres de los de >i¥ adczs a continuaeián se procedía- 
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a votar por ellos, debiendo quedar nombrado el que hubiese al--

canzado la mayoría absoluta de sufragios. Cuando no hubiese ira 

yoría se realizaría una segunda votación con las personas que - 

hubiesen alcanzado mayor votación. Fh caso de empate, se deci-

diria por la suerte. 

Al Supniia Congreso se le otorgó la facultad de nanbrar a los --

fiscales y secretarios del Supremo Tribunal, en la misma forma—

que a los Secretarios del Supremo Gobierno. 

Pare ser reelecto miembro de]. Supremo Tribunal de Justicia de - 

bían transcurrir tras años a partir del día en que hubiesen ter 

minado sus funciones. Para estar en posibilidad de reelegir a-

fiscales y secretarios debían transcurrir cuatro años, a partir 

del término de sus funciones. Los diputados del Supremo Congre 

so no podrían ser miembros de este tribunal, salvo después de - 

dos años del término de su diputación; asimismo, se prohibió a-

los integrantes del Suprema Gobierno pertenecer al Tribunal de-

Justicia, a menos que hubiesen transcurrido tres años después - 

de su administración. 

Estaban impedidos para pertenecer a ese órgano judicial dos o -

más parientes hasta el cuarto grado. Ningún mienbro del Tribi-

nal de Justicia podría pasar una noche fuera de los límites de-

su residencia, salvo que se cumpliesen las mismas disposiciones 

tpl( pira los integrantes del Supremo Gobierno. 
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.. ,auto.; y decreto.-; e. (pedi(.los 1x 'r' el Supren T'vibunal deberían 

ir "rubricados 	los individuos que concurren a formarlos, y-

;1+.:orizados r•,)r el secretario". 

Los rnienbros del Suprema `tribunal de Justicia estaban sujetos al 

juicio de reside Tia por los delitos de herejía, apostasía, infi 

oenci.a, conci.isiEr,, y dilapidación de 'los caudales públicos. 

b) Atribuciones. 

Cc-*respondía al Supremo Tribunal de Justicia conocer los juicios 

de responsabilidad, previa la declaración del Congreso de haber- 

llagar a la foniaci6n de causa. El juicio de responsabilidad era 

aplicable a los Secretarios del Suprema Gobierno, a los genera - 

les de división, a los secretarios y fiscales del Supremo Tribu-

nal, al Intendente General de j icienda y a sus ministros, fiscal 

y _asesor. También fue de su canpetencia conocer " de todos los-

e:ursos de fuerza de los tribunales eclesiásticos y de las ccm-

petencias que se suscitan entre los jueces subalternos"; fallar- 

o 	nf.irrrrar las sentencias de destitución de empleados públicos; 

a=gotar o revocar las sentencias de muerte .y destierro pronuncia. 

.:us por los tribunales subalternos, excepto las dictadas a pri -

s i eneros de guerra" y otros delincuentes de Estado"; conocer en-

set,ruda o tercena instancia, seF;iun lo determinaran las leyes, --

i s i fraccione:, rc rr.:tiri..w en nuter ,.Li civil y penal. las renten 

!:; t t1^a¥tt¥¥r 7 	1 r 	r .r. 	1 ¥, 	¥¥ .t 	i 	¥ 	r _. 	icbt 
.  	,,.1 ;, 'iii ¥ 1 JúürKil. LlC: VU.l.L¥: A[3 ¥11_lLltlli LC- 

adt irse al Sulpt\: u r'rjbi  ino paru su ejecución., 
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U LOS Juzgados Inferiort ; 

Se criaron juc,..r:.; rr;ieionales de artido con funciones de justi-

cia y policía, duraban en el cargo tres años y eran nombrados - 

por el Si.up.re,rro Gobierno a propuesta de los Intendentes de pro - 

v?ncia; coma delegados de esos jueces había tenientes de justi-

cia, los que eran nombrados por los jueces nacionales de partí-

do, previa autoriz,: i.ón y conf itnnaci6n del Supremo Gobierno. 

A los intendentes de Hacienda se les permitió administrar justi 

cia en caso. de "estar desembarazadas del eneniigo las capitales-

de sus provincias". 

Existieron los jueces eclesiásticos que debían ser nombrados --

por el Supremo Gobierno, con una jurisdicción que señalaba el - 

Supremo Congreso, a efecto de que conocieran en primera instan-

cia " de las causas temporales, así criminales cano civiles, de 

los eclesiásticos". 

Adrrraás del Supremo Tribunal de Justicia se creo un tribunal es-

pecial, al que se denominó Tribunal de Residencia, integrado -- 

ton siete jueces electos por el Supremo Congreso, a través de -

sorteo efectuado entre los individuos propuestos y al efecto ca 

:',í provine.ia t(ní¥a derecho a proponer un candidato. Para oeu - 

n r l 'cu;u :lo J,ry_r_i eabu reunir los misiaDs requisitos (•iue los- 
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señalados j-xr los di1*itAlti): "la Invtsa de estos individuos" se 

re11oV:]ba Cada das años, y no I drian ser i electos hasta des - 

pues de haber pasada das anos. Los inte4.. r&')t.es dc las otras - 

dos corporvicion3s supremas.;, ro piz>dr n ser Ilaibrad s miembros-

de ese tribunal, salvo que h ;b íese tr'anscux :.¥do tres, años de-

su acministracion. 

Al Tribunal de Residencia correspondió conocer exciusivajr n:te- 

de los juicios de residencia seguidos a los integrantes del Su 

prent Congreso, del Suprerro Gobierno y del Suprem Tribunal de 

Justicia. Los juicios de residencia debían concluirse dentro- 

de tres meses y en caso de que no se concluyesen erg este térnii 

no, serían absueltos de la acusación. También le zozn petía co- 

nocer de las causas prciovicals contra integrantes de los Sipre 

TAJS Cuerpos, motivadas por la cCxnis.ián de delitos de horejía.,- 

apostasía, infidencia, concusión y dilapidación de caudales pú 

bli.cos, así ccno por arresto de algún ciudadano, ano, reailzado por 

los inegrvjnt.s del Sup7 	( bierno, por más de cuarenta y - 

ocho ..:::,. Lis .,cu ici.ones debían ser, hechas ante el Suprei:o 

Cor,gr; sc, c) Iirouovi.ciau de oficio por ese inisrrm órgano. Una vez 

prñnunt ita.11:, iris sentencias por el Tribunal. de Residencia, de-

ban relni.t i.r':..re al Supremo Gobierno para su publicación y ejecu 

cion. 

6. ¿finas consideraciones sobre las Facultades Otorgadas al - 

P¥¥acr F ecutivo x•31 I'¥¥cl¥:r I¥cpislativo_sobr-- e,l áint:elr►y de- 

Cr:bi.¥nvic¥. 
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>Tr Fix 7,iunuili.o opina qt.¥. la Constitución de Q¥-tt;.ir¥;¥i.t► establk.cio - 

el predominio del Poder Legislativo, al que qued xvn sometidos - 

los otros poderes, debido a la influencia de las constituciones-

francesas revolucionarias y por la de Cádiz- también influida --

por las primo. Asimisn , Fix Zamudio considera que "ese inci 

piente 	larrcntarisr o Gobiernes de P.:amblea, no se concilian, 

no se conciliaba con nuestra tradici6n hispánica, exageradamente 

autocrática, y menos aún, con las necesidades de la lucha por la 

independencia". 69) Por otro lado, el autor citado afirma que - 

en la Carta Fundamental de Apatzingán se estahlecib un sistema - 

convencional de gobierno" con un congreso predominante de carric- 

ter uniearlareP . 70 ) Fr otro de sus estudios, Fix Zamudio con-

sidera que los constituyentes de 1813, vieron en el Ejecutivo co 

legiado " un medio para que sus ui.embros se controlaran recípro-

carente." 71). 

69) Héctor Fix Zamudio. "Supremacía del Ejecutivo en el Derecho 

Constitucional mexicano". Comunicaciones mexicanas al VII-

Congreso Internacional del Derecho Comparado. (Upsala, 1966). 

UMI. México, 1966. pp. 132-133. 

70) Héctor Fix Z:uinldio. "La Constitución de A.patzingán como an-

tecedentes de la Cr_cnstituci.6tn de 1824". la Constituci6n re- 

dervd de 1.8714. Facultad de Derecho. División de Esttudios Su 
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f1nie1 Morro considera  que se estableció una preeminencia del- 

lbder Legislativo porque "Seguramente en el ánin.o de los redac-

tores, y de Mórelos, se encontraba la idea de que estaban ccenha 

tiendo el . bsolutis ". 72 ) 

Al realizdr un análisis sobre: las facultades otorgadas al Legis 

lativo, Sayeg Helú encuentra que la supxeiitcí.a ce los poderes - 

correspondi6 al legislativo, a pesar que los tres poderes son - 

calificados corro suprerros, debido a que "el credo democrático - 

de Morelos y de los hcmbres de Apatzingán, que se vació rrte --

rialente en el Decreto, requema dar la mayor fuerza a quienes 

directamente representaban al pueblo". 73) 

Marcos Armando Hardy estima que, con base en las facultades --

otorgadas a los poderes, se observa "nuevamente la renuncia a -

confiar en una sola persona todas las atribuciones que corres - 

pondera a la funcitn ejecutiva, y lo que es'rrás notable, se crea 

casi un tipo de gobierno parlamentario". 74) 

72) Moreno. Op. cit., p. 76. 

73) Sayeg }ielú. QLcit., pp. 192-194. 

74) Marcos Arwtndo }iarciy. "La teoría del Ejecutivo fuerte y la 

Constitución de 1824". Revista de la Facultad de Ciencias- 

Polííticas. Año VIII. abril-junio 1962, p. 232. 

75) De laTorre Villar. 9 . .c t:, p. 56 y 60. 
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De la TOrTe Villar :-eñala que aíui cuando el texto de ese c&idi.- 

go pGlitico previo la d:ivisibn de poderes, la mayor fuerza re- 

cayó en el Congreso, so, en cuyo análisis se nwii.fiesta la concen- 

traci5n de 'acultades a .fa4or del Legislativo debido tal vez - 

al te r a que un .individuo pudiera colocarse per arriba de la 

Voluntad popular. 7S). 

Por otro lado, de .:::_. Cueva menciona que el Congreso depdsitó - 

en cada uno de los Jrderes una cor poraci6n elegida periódica - 

riente, de tal forma que los tres cuerpos tuvieron una estructu 

mci6.n plural, " esta solución, típicamente republica;la y coin 

c_deste-  con el 	._miento de More os, es la segunda negocia -

ci5n de cualquier pretendido derecho de los reyes". 76) 

.-.des de señalar la preeminencia del Poder Legislativo, José-

,j.r ^_'__ escribe que ese cuerpo tensa conc antecedente inmedia-

to al Congreso que había elaborado y aprobado la propia Consti 

tución, mism que había estado funcionando por varios meses --

y haba estado funcionando por varios meses y había resuleto - 

gavísins problemas que se le habían presentado, mimo que - 

?E) 	Mario de la Cueva . "J.a idea de la soben m ia" . Estudios  -. 

Sobre el Decreto constitucional de Apatx.in tn.  Publica - 

clones de la Coordinacion de Humanidades. UNAN. MCxi.c,o - 

1961;, p. 331. 



"dió al pa'is ur i or't;.iit.i.:.ic..i¥ni política y el ejéxLito insurgen- 

te tina jefatura unitaria", M.irunciai afirn a que el Ejecutivo co-

que había :,ido adóptado por los insurgentes desde el-

año de 1811, era una i.nstituci6n positiva e i.rreemplazablc " a 

p ir '.de sus defectos, cuando se'. le Convirtió en institución - 

legal conforrrrlcia normativamente en un rolde prestado; asimism 

concluye señalando que la foriia de gobierno establecida por la 

Carta de Apatzingán fue "una forma que cabe definir como demo-

crática, convencional, republicana y de división de poderes".-

77). 

Miguel de la Madrid, siguiendo a Verney Couglas, menciona que-

dicho autor encuentra como ca.rácter¡sticas del rég irrr_.n de asara 

blea o convencional las siguientes. a) }2 Poder Legislativo y -• 

el Poder Ejecutivo son acaparados por la Asamblea; b) el Ejecu 

tivo queda abolido coro institución seolrada del legislativo;-

e) no existe pr iamentL un jefe de gobierno; d) el 'gobierno' 

es nombrado por la. Asamblea; e) el gobierno es un cuerpo colee 

tivo; f) los miembros del gobierno son ordinariamente miembros 

de la asamblea; g) el gobierno es políticairente respcn ;ablé an 

te la asamblea; !i) la asamblea se disuelve a sí misma; i) la - 

asamblea es suprt n i; j) el gobierno, en su totalidad, súicj i.rdi 

77) José M.irenda. "Bases y tramade la estructura orgánict-i" --

F vicios sobre el 1c  reto constitucional de Ajtzinp n. Pu 

lit ir,u .ir,,t=, .; de la Crordin•_ic.ión de iítu¥ ni.ciade . 1.JN! . 1•,cx.i- 

co, 1'J( , p. p. 530 a X32. 



r { 	 ? ai: n t e respor:; . , ;.e ,.n t ce ea. electorado; tocado; y k) el fcxo del po- 

rler• en el sisteir ,^'! .i't.ico es la asxunblea" . Con base en esas - 

carerc teristic :.¥ s , L : la Madrid k ueit ri que en la Cona tituc i 6n-. 

de Apatzi.ngn se repiten las siguientes: 1° . No existe propia- 

rr:rnte un jefe de gobierno; 20 el "gobierno" es nasbrado por la- 

asa .blea; 30 el gobierno es un cuerpo colectivo; 4+° la asamblea 

es suprertr3; 50 el gobierno, en su totalidad, es sólo indirecta-

Mente responsable ante el electorado; 60 el foco del poder en -

el sistema político es la asamblea. t acuerdo con esos raz --

gos comunes, De la Madrid concluye que el sistema de gobierno - 

previsto en la Constitución de Apatzingán, aún cuando no se en-

cuentran todas las características que señala la doctrina, fu-

un régimen convencional. 78) 

Considerando que en la Constitución de Apatzingán, el Peder Eje 

cutivo quedó sorretido al Poder Legislativo, se puede concluir - 

que en esta constitución no se estableció un sistema presiden - 

cial. 

Resulta necesario, antes de dar mi opinión sobre el sistema de-

gobierno previsto en 1814, conocer cuáles son las característi-

cas del sistema parlamentario, con objeto de encontrar si el --

conjunto de disposiciones que rigieron las relaciones entre los 

poderes. Ejecutivo y Iegiblativo er; esa constitución, estableció 

aun sistejw parlamentario. 

78) 	De la Madrid, t7¥ t..it. , pp. 525 y 526. 



Segiul Lc¥r,  ¥, stein, n 1 c o 4;oh:ieino Firlaiientario se distinguen 

las siguientes C r ctt l' socas: 

a) los integrantes del gobierrno o del gabinete a la vez miem - 

bros del parlamento 

b) el gobierno o el gabinete se integra con los jefes del parti 

do mayoritario, o bien, con los jefes de los partidos unidos .en 

coalición que integran meyoría parlamentaria. 

c) el gobierno o gabinete tiene un primer ministro o presidente 

del consejo, el cual tiene una posición de primacía sobre los - 

demás miembros y es reconocido como líder, 

d) el gobierno o g-binete permanece en el poder en tanto que - 

goza de la mayoría parlamentaria, en caso cc.-trario, si la mayo 

ría le niega su apoyo, pierde su derecho a gobernar, 

e) El gobierno y el parlamento colaboran en la ejecución de las 

decisiones políticas fundamentales a través de la legislación.-

Por otra parte, la administración pdblica corresponde al gobier 

no, cuyos actos están ssonctides a la supervisión del parlamento. 

f) entre el parlamento y el gobierno existe un control recípro 

co. El parlamento tiene la facultad de exigir responsabilidad-

política al gabinete u:xro tal, o bien, a uno de sus miembros in 

dividan liwntcu, así ni sao, cuenta con el veto que cen.aun-A o la -

negati.va a otorgar r l voto de confianza cuando le es solicitado 

por el gobierno, con lo cual se obliga al gabinete a dimitir. - 
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Fcr otro lado, el ;: bi.i t710 t:_iceiu:L', f eu'S t,'td i1c disolver al - 

ar?amento y convoc<¥v a eieecionc::, co tz ;}.i:ri,liéndole al pue-- 

blo, en cols :cuencia, decidir si ip oya al gobierno o al parla-

rrrnto. 79) 

Crxrparattdo esas características, propias del sister parl.amen- 

tario, con las disposiciones que rigieron las relaciones entre 

los Poderes Ejecutivo y legislativo, instituidos en Apatzingán, 

se encuentra que en esa constitución, segtm los artículos 12,-

S3, 136 y 137, los miembros del gobierno no podían ser a la --

vez miembros del parlamento; asimismo, de acuerdo con el artí-

culo 103, el Supremo Congreso nombraba a los integrantes de --

otros poderes; según el artículo 132, no había priiraeía entre-

los integrantes del Suprerrko Cobiierno, sino :fue sus miembros -- 

eren iguales en autoridad; por otra parte, no existió disposi-

ción alguna que autorizara al Supremo Congreso a negar o conce 

den un voto de confianza al gobierno, o bien, artículo en el - 

que se dispusiese como necesaria la nayoría parlamentaria para 

que el gobierno se sostuviera en el poder; asnusrm, en el --

articulo 172, se establecía que el gobierno estaba impedido pa 

re proponer proyectos de derecho extendidos, es decir, carecía 

de la facultad de iniciativa de ley. En donde puede existir. -

cierta semejanza es en los actos de acirninistración del gobier-

no, .los que en el texto constitucional estaban sometidos a la-

c up iwi Sión y aprobación del parlanonto. 

710 	 t 1 i x,westeui Teoría de la C'onstitucifin.ycit. pp,- 

1(.5 a 107. 
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1'.n CO!1Sl CUC:IICI,rI, c1t.L IIÍtE I'10!'' al"] l iafíi puede :[1.fbivuse '.li' en - 

la Constitución d Ap\it2..Lr13:1 no c' eSt.¡1l1e'cin UIn SÍStel¡Y--3 IVIrla 

!rx ntirl0 

Adci: Y:; de 3.os sint:ern3 , pr i:.lf,ncial y parlamentario, en don!ie - 

no se ennai a al previsto por la Constitución de Apatzingan, ---

existe el gobierno de asamblea, en el que loewenstein encuentra 

caro características propias, las siguientes: 

a) La asamblea legislativa es electa por el pueblo y tiene el 

control absoluto sobre los otros óranos del Estado, 

b) la asamblea es responsable ante el pueblo, 

c) el Ejecutivo estási' tilo a la asarrb: e_— y sólo es un órga 

no ejecutor, 

d) la a Xurb:Lea designa o destituye di.screcionabne.nte al Ejecu 

tivo, 

e) la delegación de funciones ejecutivas hecha por la asamblea 

al gobierno o a un ministro, son de carácter tknico y no los - 

autorizan de ninguna forma para modificar las instrucciones que 

se : eñ ilan, 

f) ring ín ciarlo del Estado está autorizado para intervenir en 

el nr¥nolx'].ir, el, poder ejercido por la ssarrblea, 

g) el gobierno no puede disolver al parlamento, 

h) en caso de haber jefe o presidente de Estado, éste solo rea- 

liza funciones cercxroniales, o bien, puede haber un rmnrwca que 

no eCitl' soi;Y-:ti.do J. control de ]a il l,Tlh)]Aa 
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4uparan,.lo e:.;as c<., , tc t_t r í : t ü .z:; de 1 g b i, ifiio de .i,,cunblea con - 

la , disposicioi'C:: i,. nten.idcs en el te>to const.i tucional (ic --- 

1814, se ene entra que, según los artículos 48 y 61, la asam - 

blea legis ativa era electa por el pueblo y s6lo ante pl era - 

responsable; asimismo, de acuerdo con los Cirtículos 44, 45, 47, 

102, a 122, 133, 141, 142,181, 232 y 236, el Suprem Congreso--

ejercía un predominio sobre el Supremo Gobierno y el Supremo -

Tribunal; por otra parte, según los artículos 148, 159, 162, - 

164, 170, 171 a 174 y 234, el Supremo Gobierno se encontraba -

:scnetido al Congreso y era un ejecutor de sus órdenes; la asam 

blea, de acuerdo con el artículo 103, elegía a los miembros --

del gobierno; las funciones del Supreso Gobierno, según los ar 

ticulos del 159 al 180, debían ser supervisadas por el Congre-

so, asimisire debían ser e jecul:adas según las instrucciones de-

la asamblea; por otra pote, no existía disposición expresa --

que autorizara a otro órgano del Estado a intervenir en el rrm- 

nopolio del poder ejercido por la asamblea, en igual forma no-

existió un articulo que permitiera al gobierno disolver el Con 

greco; por último, según el artículo 132, no puede considerar-

se que hubiera un jefe o presidente de Estado, ya, que los tres 

miembros ` de Supremo Gobierno eran iguales en autoridad 
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1. RestazLilecimi. to de la Constitución de Cádiz. 

Fernando VII restableúib la Constitución de Cádiz en marzo del-

1820. En México se adhirieren inred.iatarrente a ella, Caunpeche- 

y Veracruz, constituyó un factor determinante para obligar al -

virrey Apodara a jurarla el 31 de rrrayo de ese año. Para ese en 

tones, las actividades bélicas de los insurgentes se habían ex 

tinguido. Entre los principales jefes del rovimiento, sólo Gue 

rrero y Agencio continuaban luchando en el sur del país, los de 

rrás habían sido muertos o se les había concedido arrn.istía . 

La reanudación del régimen constitucional en España, y en canse 

cuencia, también en sus danin.ios, produjo diversas reacciones - 

en la Nueva España, en donde la idea de la independencia era ya 

inevitable. 

Lis absolutistas de la Nueva España consideraron conveniente --

adelantarse a los acontecimientos realizando una enancipaci'n -

pacífica y parcial, excluyendo la Constitución de CzÍdiz y con - 

serv,-unitdoo para Fernando VII estos dominios. El virrey, quien co 

era va se señaló anter.iorn:ente se había visto forzarlo a jurar -- 

ese documento político, apoyaba las ideas de los ab:;olutistas.- 

das cl i r i n. ; ieiones en materia religiosa que contenía 1.i carta (.x 

iidi 	i¥i.. Cortes de Cádiz podía afectar los intear ocs de 

it 	ir'h::i; ctt61ira, y, en r:on eCUcflCl , el alto clew la tr_n- 

diah_t , 

1 
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la tesis sostenida pov los e ;pañoles pare anular la aplicación-

de esa cuun:jtitución en la Nueva España se fundó en que Fernando 

VII no la había jurado libremente, y por tanto no debía ser cura 

plida su orden de reconocerla en México, debiendo el virrey j o- 

berraar erl norrtre del rey, y x egi.rse por lo previsto en las le - 

yes de Indias. 

El virrey designó a don agustín de Iturbide director de la cam-

paña en el sur. Iturbide dirigió a Guerrero una propuesta pa - 

re unificar la empresa de la emancipación e instaurar una no -- 

naryuía constitucional moderada. Esa propuesta llevaría a la -

celebración del Plan de Iguala. 

Mis tarde, el 5 de agosto de 1821, Juan 0' donojú, designado - 

jefe político superior y capitán general en sustitución de Apo- 

daca, entabló conversaciones con Iturbide y ambos celebraron --

los Tratados de Crdota el 24 de agosto de ese año. El 27 de - 

septierbre esto el ejército tr.igarante a la ciudad de Máxico,-

ccnsuTrrdose aí la independencia del país. 

1) Tena Ramírez, Leyes Funckarneritales.  Op.cit.,  pp. 107 y 108. 



2. ElP1,tndeItela 

En el Plan de :gula :,e establecía un gobierno man rtluico, "tern 

piado por ur.:t constitución análoga al país ". Fernando VII, y- 

"erg sus ca, ;o - los de su dinastía o de otra reinante, sería el - 

emperador a fin de "hallarnos con un monarca ya hecho y preca -

ver los atentados funestos de ambición". 

En tanto se reuniesen las Cortes, habría una "Junta Gubernativa" 

integrada por "los vocales ya propuestos al señor. Virrey", la - 

que se encargaría de hacer efectivo el Plan de Iguala y estaría 

a cargo del gobierno del país, en tanto que el rey no se presen 

tase en México y presentase juran nto; una vez, que el monarca - 

llegase y hubiese juradc, "se suspender n todas las ulteriores-

órdenes". 

En el texto del plan se preveía que en caso de que Fernando VII 

resolviese no venir a ll4xico, la junta gubernativa, o en su ca-

so una regencia, gobernaría a noabre de la nación, hasta que se 

resolviese sobre quién se depositaría la corona. 

Las Cortes serían las competentes para decidir si la junta gu - 

bernativa continuaría en funciones o se sustituiría por una re-

gencia, mientras llegaba el emperador. 

2) 	Fix l uli.o, " la Con. titu' ic`n ira Al,atzing<ín corno antect¥den 

te t;t¥ lx.1 Cc:,nstituci6n de 1821V'. Op.cit. p. 32 



Según Fix Zamudio, la i<le i de la nt,nauia, después de tres si-

glos de dominación español. , no fu fác..il de abandonar y por -- 

tal razón vuelve a parecer esa forma de gobierno en el Plan de-

Iguala. 2) 

Por otra parte, en ese plan se declaraba la "absoluta indepen -

dencia de este reino", cuya religión era la :...:cólica, apostóli-

ca y resana, sin tolerancia de cualquier otra. 

Asimismo, se establecía que el gobierno sería sostenido por el-

ejército de las Tres Garantías. 

3. Iras Tratados de Córdoba. 

al esos tratados se establecía que el gobierno del ir- erio será 

rrorárquico, constitucional nixlerado". Se lla.rraría para reinar-

a Fernando VII, y "en caso de renuncia o no admisión", se mnvi- 

tarja a los siguientes en este orden: al infante dar. Carlos, - 

al infante don Prenci:;co de Paula, y al infante don Carlos Luis, 

" en caso de renuncia o no acJnisión" de todos ellos, sería el - 

que las Cortes del imperio designasen. 

De acuerdo con el Plan de Iguala, se integrara una junta cem - 

puesta de los primeros hcoid>res del imperio, por sus virtudes, - 

por sus destinos, porr.:;w; lórrlunas, representación y concepto,-

de aquellos que c:; in des igw vloc por la opinión general", lo -- 
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que permitid, según Cu6 C.novas, que integraran la junta repre-

sentantes del elerY,, del partido realista y loa individuos que-

habian tenido rr iyor tx.u,ticip icif,n en el Plan de iguala. 3) , el-

número de rcúr.,rib os debía ser "bastante considet-kido para que la- 

reunión e luces asegux el acierto en sus deteen ninlaciont'.s". L 

junta se :: nriru,ría "Junta Provisi_.:nal Gubernativa" y 

¥  	

t 

 

enidría-

un presidente designado oz sus rr¥ b ¥¥, ',cuya eleccíoi recae-

n en uno de los individuos de su seno, o fuera de él, que reií-

ne la pluralidad absoluta de sufragios", en caso de que no al -

c nrase sayona en una rrisnera vota:_:i6n, se procedería a una se 

g,lncla, en la que s6] o se votarte px rr los dos que hubiesen teni-

do in¥s votos. 

En seguida de la elecci .i de presiderte, la Junta Provisional - 

de Gobierno nombraría una regencia integrada por tres personas, 

en quienes se depositarla el Poder Ejecutivo "que gobierne en - 

nc,bre del monarca hasta que éste empuñe el cetro del imperio". 

la Junta Provisional se encargaría de gobernar "interinamente - 

conforme a las leyes vigentes en todo lo que no se oponga al -- 

Plan de Iguala, y mientras las Cortes fonien la constitución 

del Estado". 

U a vez instaurada la regencia, ésta debería proceder a la con-

vecatoria de las Cortes, según el procedimiento que determinase 

la Junta Provisional de Gobierno. 

3) Qué Canovas. 0 .cit., p. 257. 
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Di los Tratados de QS:dolaa se establecieron dos poderes: el --- 

Ejecutivo, depositado en la regencia, y el Legislativo represen 

tado por las Cortes. 

f los Tratados r,e pereibe la .intención que tuvieran sus auto -

re s de establecer la separación pie funciones, principio que que 

d6 plasmado al establecerse que mientras las Cortes se reunión, 

la Junta Gubernativa ejercía el Poder Legislativo "para que am-

bos ( poderes ) no recaigan en una misma autoridad". 

Por lo que corresponde a la forma de gobierno, Fix lari.idio con-

sidera que, al igual que en el Plan de iguala, los tres siglos-

del gobierno monárquico español, no fueron fácil de olvidar y,- 

por tal re" ín, la rmnargixia reaparece en los Tratados de C6rdo-

ba. 4) 

Respecto a los tribunales, segUñ Tena Ran rez, no hubo innova - 

ci% alguna; se debería proceder "en los delitos con total arre 

glo a la constitución española", 

La Junta Gubernativa quedó instalada el 28 de septiembre de 1821, 

recayendo su presidencia sobre Iturbide; su primer acto fue pro 

clamar el Acta de Independencia del Imperio. A continuación de- 

signe a los cinco miembros de la regencia, la cual nw.bró cano - 

su presidente a Iturbide,'consol.idando en esta forma su posicion 

de Jefe del Partido Militar' Criollo. Ante la dupli.cid de c.ar- 

11) 	['ix Zamudio, 	¥,¥¥.i-t, , p.. 32. 
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gots en Ja persona de 1 trbide, la junta decidió elegir otro -- 

ixsLdente. Iturbic.: fue des:i 	10 generiísiiri y a1minnte, - 

cargos que sólo 	La nuerte del investido deberían desapar'e 

ocr. 

En el seno de la Junta erzaJ.ar a conf igu separtidos y a --

vislurnbwirse sus pugnas LL ,i grupo pe- r la adopción de los princi 

píos liberiJ.es republicancs y otro or los rwn5rquicos. 

lb reiacín a la elecciái-  de n ¡rro y organizacibn del Conlgre 

o Constituyente, en la sesión de la Junta Gubernativa del 10 

de Noviembre de 1821.., 	..res proyectos: a) una.. co-  

n..cí6n integ 	Jr nieicios 	propuso el sistei de 

la Constituci6n esçcñela )  se thle3íaun sistem sistemaunicaxai y 

elección indirecta de sus rnierrbro3; b) la regencia sugirió la - 

creaci6n de dos crnras, la Crn-ra Alta integrada con los repre 

sentantes del clero, del ejército, de las provincias y de las - 

ciudades, y la Cánara Baja por los representantes de los ciuda-

danos elegidos en forma directa, uno por cada cincuenta nul ha-

bitantes; y c) el tercer proyecto de Iturbide, quien propuso la 

elecci6n por clases o gremios, y un sistema unicanvra1. La jun 

ta, con base en los tres proyectos, establecióla elección irsdi 

recta, por clases o gremios, y dos Cémnras. 

Al respecto, Rientes Díaz considera que el acuerdo a que lleg6-

la Junta Provisional de Gobierno fue una trensacción en la que- 

5) Tena Rwnírez. Oj.cit., p. 120. 
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que si_rvib de besase el sitcmi electoral instituido en la Consti 

tución de Cidiz . 6) 

Poster ¥rn nte, el 2 de febrero de 1822, quedó instalado el --

Congreso Constituyente integrado con representantes de las dis-

tintas Tendencias políticas de la epoca. 

Iturbide consideraba que el Congreso Constituyentes una vez, que 

habla acrc'bado las Fiases Constitucicnales', único fín pare el -- 

que estatz llamado, deberla dar por concluídas sus actividades; 

lo anterior, sumado a la indiferencia ante las observaciones de 

Iturbide jara que el Congreso se fraccionara en dos Cámaras, se 

gún los principios de la convocatoria, cosa que no se hizo, pro 

vocó enfrentamiento entre el Congreso e Iturbide. 

Vicente Fuentes Díaz relata que iturbide conoció de una conspi-

ración de diputados en contra suya, y opina que "por encima de-

las querellas personales - entre Iturbide y algunos diputados -, 

lo que había en el fondo era el sentimiento republicano de los-

diputados y el espíritu monarquista de Iturbide". 7) 

P1 18 de msyo de 1822, el reglamento de Celaya proclamó empena-

dar a Iturbide, Justo Sierra opina que un rey mexicano enes, pa-

re las clases indígenas y de educación rudimentaria, de una so- 

cie(Wd que había crecido en la religión de la manarquia, el sím 

7) Fuentes Díaz. p.cit., p. 587. 

8) Justo Sierra. 	.cit., p. 178. 
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tolo vivo de la indeFeanc!encia". 8) 

Las diferencias rtfe.r!das u tivaron la disolución del Congreso 

por Iturbide .::1 31 de octubre de 1322. En sustitución de ese- 

cuerpo leil, Ls ativo, el e f>eredor creó la Junta Nacional Insti- 

tuyente .. 

¥¥ . xeglatc ntr Pt¥vis z.cz 	Político ¥9Y 1 I'r serio Mexicano. 

iturbide presentó ante a Junta Nac:iana7 un proyecto de C 3.i-

o político el cut e. dencn,,á.r.5 "Ale lú i+ rt:o Provisional Polftzco - 

lü ¥_ 

 

Imperio Mexicano' E;.;': deí iJF E CY. 'in ira que debido a que 1..¥ »• 

c r::,; t itución esp: ño.1 i erg un t rijT; ' peculiar de Espaf.a , era ne 

í r río tener un Ítitg 1.dlfá?Sito j r[.pio para la administración, --

bu :n orden y seguridad interna y ex-t:ezna del estado, mientras- 

que se forma y sanciona la constitución política que ha de ser 

la base fundamental de nuestra felicidad, y la suma de nuestros 

derechos sociales". E1. reglamento fu é aprobado por veintiun - 

votos a favor y diecisiete en contra, el bines de febrero de 1823. 

9). 

El. Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano c st6-

de cien artículos, repartidos en ocho secciones. 

En este documento se establecía la abolición de la carta espa-

ñola ,Se declaraba libre, independiente y soberana a la nación 

mexicana, y. se establecía un gobierno 'rm n rquicc-costituci.a-- 

nal representativo y hereditarion con el nombre de j4 errio mexi 
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cano", asimisno, se asentaba el principio de la división de po-

deres al prescribir que el gobierno político del imperio mexica 

no se cern..onía por los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, 

"que son incompatibles en esa mista persona o corporación". 

El Iixier Legislativo quedó encargado a la Junta Nacional Institu 

yente, con las facultades necesarias para acordar un plan o pro-

yecto de constitución y una ley orgánica que determinase la for- 

ira en que debía discutirse, decretar y sancionar ese proyecto. -

ta Junta se integraría con un presidente, dos vicepresidentes y-

cuatro secretarios. 

El Poder Ejecutivo se enccsnendé "exclusivamente" al emperador, - 

"Jefe supremo del estado". Entre sus facultades se encontraron-

la de hacer cumplir la ley, sancionarla y prarulgarla; conservar 

el orden interior y la seguridad exterior; declarar la guerra y-

declarar la guerra y realizar tratados de paz y alianza; dirigir 

las relaciones diplomáticas y de cammio con las dms naciones 

fouiar los reglamentos, órdenes e instrucciones nécesarias para-

la ejecución de las leyes y seguridad del imperio; establecer -- 

confon a la ley, los tribunales que sean necesarios y nombrar-

los jueces a propuesta del Consejo de Estado; proveer todos los-

empleos civiles y militares; conceder honores y distinciones; in 

dultar a delincuentes conforrie a las leyes; decretar la inver --

si6n de los fondos destinados a cada uno de los tarros públicos;- 
y nombrar y separar libktsnente a sus ministros. 

9) Tená Ramírez. 	.cit., p. 122 



Junto a las anteriores facultades, el emperador estaba impedido 

pare disolver la JunteNacional Instituyente antes de la reu - 

nión del Congreso, tmJ.o da ni "ernbarezar" sus reuniones,-

Eaiir de las frteas del irrcrio sin autorización de la Junta 

icional, en --n.ar o 	isç 	x' 1a autoridad imperial, ceder o - 

enajenar eJ. rritorio o bens nacinnales priva,  a cualquiera 

de su 1ibcr 	i.ndo  los .nitros 	çnah1es de esta disp3 

s.caor' salvo que se 	el arresto, rrurc que no podría 

ser ri.ayor de quince u '-, 	o dentro ñel cual debía entregar- 

lo al tribunal competente. 

Pan. L caso de irix1e o fii L z.a de ca''ad física o 

arraría en secreto una 

' ge. cia integretta de uno a trer miembros titulares, e igual ní 

cero de suplentes. La regeoca es-tarta presidida por el princi 

pe heredero, el cual tendria voto hasta los dieciocho años cum-

plidos, edad en que comenzaría a reinar; si el sucesor al trono 

fuese menor de edad, tendría un tutor designado por "su difunto 

çdre", dentro de su testamento, si no lo hubiese ncubrado lo-

haría en su lugar la regencia, si tampoco lo hubiese hecho la 

regencia, lo naribraría "la Junta Nacional o el cuerpo legislati-

vo". 

Se creaba cuatro ministerios encargados de los asuntos del inte 

rior y de relaciones exteriores, de justicia y de negocios ecle 

J.stJcos, de hacienda, de guerra y marina; i iinkro, se creó - 

ini ",ecretarin de estampilla". Por ser la ptrow del ernpera - 



ciar sagrada e inviolable, tu iiiiiiistvos eran "responsables de - 

los actos de su gobierno, que autorizaren necesaria y respecti-

vamente, para que tengan efecto." Se facultó a los ministros - 

paxa que forreen los presupuestos de gastos con acuerdo de la-

Junta, cuerpor¥te el cual ta b:iéa e debían rendir las cuentas 

de las dei ogciariu:. 

a Poder Judicial quedó a cargo de los tribunales erigidos por-

ley, se establecían tribunales de primera y segunda instancia;-

un supra tribunal de justicia, integrado por nueve ministros; 

y seguirían subsistiendo los juzgados y fueron militares y eclé 

síasticos. 

Tena Ramírez destaca ccm punto principal en ese texto el que, - 

"por primera vez en los anales legislativos del país independien 

te", se haya tratado el problema agrario, tal y coma aconteció -

en el artículo 90". 10) 

Fuentes Díaz relata que "hubo un período interesante entre el mº 

mento de la revuelta militar y la calda de Iturbide. Este, ade-

lantándose a los acontecimientos, hizo que la 11an da Junta Ins- 

tituyente convocara un nuevo Congreso. El Subsecretario de Rela 

ciones del Imperio, don Andrés Quintana Roo, se opuso a que en - 

la convocatoria se estableciera la obligación de que el Estado -

protegiera caro oficial la religión católica, lo que di6 lugar a 

10) 	'feria Rumirez. b .r;i.t. p. 122 



uro c-ncendida polémica. Fn la prensa y en los círculos de opi- 

rr:[6n se debatían tris que hasta entonces estuvieron poscritos-

y lo rrr1ás interY.:sarnte fue que la tendencia repubi icana se ntizni - 

l e:¥ t6i c iert'c nte" . 1..1) 

1) 	Fuentes Díaz. 02.c.it .,p. 5866, 



CAPITULO V 

!J CONSITIUCION DE 1624. 

1. El Acta-Constitutiva de it 1edenici5n Mexicana. 

a) Divisi6n de Poderes. 

b) Poder Legislativo.  

c) Poder Ejecutivo.  

d) Los Secretarios de Despacho. 

2. Debates sobre el Poder Ejecutivo durante la creación del A-

cta Constitutiva.  

3. La Constitución de 1824. 

a) Debates en el Congreso Constituyente sobre - 

el Poder Ejecutivo. 
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e) fltculttrlcics. 

f) :ctui1;¡tos, 

gg,) FFcuitades del Congreso General 

6. F.1 Con.se.jo  de Gobierno. 

7, U)s Secretarios de Despacho. 

8. Algunas eonsidezt3r.iones sobre fl s sttmia de gobierno. 

9. i?esarrollo h ist z.co, 

a) Ea GGnsejo de Gobierno. 

b) El Gabinete. 

c) Las Logias. 

d) ELeccácnes pz 	 '.d¥ Tales 

e) :C Gen?.c? de G cal x c:on :1a independencia y sus 

consecuencias. 

f) Los novenarios. 

g) Conspiraciones contra el gobierno. 



p) f?e rr, .;o it ('n Pedraza. 

q) Santa Anea electo Presidente. 

r) Actividad de los Legisladores liberales. 

s) Regn so de Santa Ama. 

t) Act ivi&,Li dt ?.o 	e t tr ] i :: cas . 
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CAPITULA V 

LA ()Y' SY InCION DE 1824 

Una vez retabiecido el Cgreso por Iturbide , el día 7 de i r-

.o, L jo la pr silencia del canónigo Luciano Becerra, el empex¥a 

dar envió a es i a3nt.lE4 sea abdix 	n, la que fue desechada -- 

{x,r consider rs' eue el Imperio había sido ilegítino desde su - 

ori.gen. Justo Sierra srfala que, con objeto de impedir cual -- 

ouier intención de restaurar la tren 3rquía, el Congreso deciar6- 

caduco el plan de Iguala en cuantP;.-k los principes de la tasa-< 

•se refer....C. , v dei wqui . os3 J. 5` ci coas partidos lega"l'r yite 

:.j.!.l ..'i.cados: el mexicar.c:1 inq r i ;ca y el hispano mexicano o -

Lorhonista, y un hecho .ncont'vovertzble, la Repilblica". 1) 

Tena Ramírez cunenta que, además de haberse' nulificado la forma 
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Congreso Constituyente, Este Congreso que creó el Imperio y -- 

después lo destruyó, era - según Justo Sierra en la evolución -

política del pueblo mexicano, "el primer ensayo de parlamenta -

risnD nacional". 3) 

A finales del gobierno del emperador Iturbide, las provincias - 

habían cainzado a independizarse; el jefe mlÍtico se conver -

t%a en el titular del Ejecutivo y la diputación provisional o - 
asamblea se atribuía el poder legislativo. 4) 

Jorge Carpizo señala que cuando claudicó Iturbide "las tenden - 
cías ideológicas se unificaron para pedir la forma republicana-
del gobierno", pero en tanto unos se pronunciaron en favor del 
federelisno, otros lo hicieron por el centralisrm. 5) 



- tin Ckosteloe, la caci del imperio iturhidista fue causa de - 

•Uttx rtaf'1Ct .^, cambios de al ineaci6n en los divel'SC);3 grupos roo tl 

cos que habían s.n gic . desde la independencia. ( ) 

Di ese t 	i t S los ç rt1diTios de la }ep1ica eran Ic? .fuerzl^ 

::t1vcr l tir ` :: ; los pert ida ios de I'tr_il ± t. y de los L-orxncs coas 

tituian el g iipo );;inorít,-:i o. Con ze t avance del ticsnpa, las fi 

líia, de los r'erA.Ll.L1.rcanos en cau77vc?nto,, 

Entre los republicanos he, la dos corr entes, una que pugnaba por 

el federalio y otea. en favor del centrali.srro. La federalista 

F':i'  VO represe.ntad.i [^n :.'lac t o r:lr iectuales corro lo '¥`ueron 

R 7rí.)s Arizpe, Z3t'ai 	(&z Ferias '. mis kie , los que contal an- 

C.:ot'. el apoyo de los i tul ''_dí.s-t a.s y dt, las provincias; la co --- 

z'riente centralista estuvo .integrada por intelectuales, el alto 

clero, los principales jefes del ejército y los mondes propie- 

tarios; entre esos hombres encontraban Alemán, el padre Mier y- 



11.50 

Caro ya se mencionó anterioi fltt después de la caída de Itul—

bide, e]. Ejecutivo se dosit6 en V±ctora, Bravo y Negrete, pe 

o los nie1nbros de ese Podex Eutivo se veLin sustLiuidos con 

ficuencie debido a las ccni.s.io'e que se ie noc.Li5ii 

tal utivo, uno de los primeros csmbos que sutri3 :La intgra 

ci6n de ese poder fue el de Victoria y el de Brevo, quienes fue 

ron sustituidos por José María !ichelenay José ?guel Eomin --

guez los tres ¡raembros del Ejecutivo representaban las fuer - 

zas de poder, en consecuencia, se lograban un aparente equili - 

brio de intereses entre los grupos de pugna. 

Aquel Congreso reinstalado por Iturbide s6lo se avocó a tc*r - 

algunas medidas urgentes en el orden financiero y militar, y --

prccedi6 a convocar un nuevo Congreso Constituyente. 

El Acta Constitutiva de la Federación Mexicana. 

El Congreso Constituyente encargado de elaborar el. nuevo texto - 

constitucional, qued6 instalado solçmnernente el 7 de noviembre - 

de 1823 • La comisión encargada de elaborar el proyecto de cons-

tituci6n, integrada por Ranos Arizpe, Margino y Huerta, presentó 

un proyecto denominado Acta Constitucional, el día 20 de noviem-

bre de 1823. 

7) Isidro Antonio Muntiel y lXvirte. IrechopiMico rrxieano-

TQIO II. Lnprenta del Cobierro Fedenfi, México, 1882, p. 2. 



Eh la exposici6n de rmtivos de esa Acta, la comisión expuso que 

creyó su primer deber poner al Congreso Constituyente la necesi 

dad imperiosay ._ente de dar luego un punto cierto de unión - 

a las provínc:ias; un norte seguro al gobierno general comunicán 

role al. nu ;ira tiempo toda la autoridad, actividad y energía ne-

cesaria:s para asegurar la independencia nacional y consolidar - 

la lilxxrtad por rrcdos c cirpatibles con la regularidad de las le-

yes, 

 

asímiszi 1í nees adelante, seJWa la .expostcián que "en --

ella verá el t rP7,,eso la organización de la Nación y la fonr - .. 

de gobierno que a juicio de la comisión es más conforiw a la — 

voluntad general, y, por consecuencia, preferible para hacer la 

felicidad de los pueblos que es objeto final de todo buen go -

bierno". 7) 

De Alba opina que: "E]. Acta fue elaborada no i niicamente oanro - 

plataforma pol¥tica para orientar los traliajos y para fijar — 



La discusión de esa hta fue llevada a cabo del día 3 de diciem 

bre de 1823 al día 31 de enero de 1824, fecha en que se aprobó-
ese proyecto, con el nombre de Acta Constitutiva de la Federa - 

cicm, la que introdujo algunas variantes con respecto al pinyec 

to de Act.1. 

El Acta Constitutiva conste de treinta y seis artículos, a los - 

que Sayeg Helú se refiere cama "lo fundamenta de. lo f 

tale'; 9) contiene una paste. en que establece la, forma de go -- 

bierno y religión, le signé otee sobre división de poderes en - 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y la última se refiere al go 

bierno de los Estados y prevenciones generales. 

Se estableció una nueva división del territorio nacional, las - 

veinticuatro provincias que existían fueron convertidas en die-

cisiete estados y dos territorios; asimism, se dejó abierta --

la posibilidad para que en la Constituci6n según el articulo oc 
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Ikir otra parte, el k t.: es'. bleció, dexiti" de las prevenciones 

¿; neniles, que las :onstit; iones de los Estados deberían es - 

teu,  en concor 3nr -'a cori lo :, spuesto fiar la constitución gene- 

rul, debiendo e.s )emrse a : 	ionrlas 'hasta la publicación de 

la generi31, 

Según Herrera y I_asso, E-:1 Ac 	mplantó "el sisteni federativo, 

dando con ello vida a los Es 	s establece la división de po 

deres con las facultades ese 	s de cada uno; fija la exten 

sión de la autoridad federal 	ca las normas generales para 

el gobierno de los Estacbs". 

División de Poderes. 

La forma de gobierno establec .,.'. n esa Carta fuá la de "repG-

blica representativa popular y .feral". Asimismo, se dispuso 

una división clásica de poderes_; 1 declarar que el supremo po-

der de. la Federación se dividía._ ira su ejercicio, Ejecutivo,-

Legislativo y judicial, y "jamó;; podrán reunirse dos o más de-
éstos en una _  

10) Para ampliar el tema, consultar a Ediindo O'Goxn. His-

toria de las divisiones territoriales de xico. Edito - 

rial Porrúa, S.A. México, 1966. pp. 55 a 62. 

11) Manuel Herrera y tasso. "Centralismo y Federalismo ( 1814 

1843 )n. Derechos del pueblo mexicano. MAxico a través 
de sus constituciones. 	ro 1. Historia constitucional -

1812. XLVI Legislatura d. j:a Cnra de Diputados. México-

1967, p. 605, 



154 

crrporac.ión o persona, ni dep sitarse el legislativo en un in-

dividuo". 

F1 Poder Legislativo. 

En el Acta Constitutiva se estableció un sistema bicamaral, y - 

el legislativo quedó depositado en la Cenara de Diputados y en-

la de Senadores ambas integrantes del Congreso General. 

Se dispuso que los diputados fueran nombrados por el pueblo, -

según el número de habitantes en cada población. Cada Estado-

tendría derecho a dos senadores. 

Entre las principales facultades otorgadas el Congreso General 

se encontraron las de dar leyes y decretos para mantener la in 

dependencia nacional, proveer a la conversación y seguridad de 

la nación en sus relaciones exteriores, mantener la independen 

cia de los Estados entre si, arreglar la unión federal de los-
Estados arreglar sus limites y terminar sus diferencias, fijar 
cada afeo los gastos generales de la nación en vista de los Ireal 
puestos que le presentase el Poder Ejecutivo, establecer las - 
contribuciones necesarias para cubrir los gastos de la republi 
ca, determinar su inversión, y temar cuenta de ella al Poder - 
Ejecutivo, organizar, anear y disciplinar la milicia de los Es 
tados,, reservando a cada uno el nombramiento respectivo de ---
oficiales' y la facultad de instruirle conforme a la disciplina 
prescrita por el Congreso General, aprobar los tratados de paz, 
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a1 ianui, amistad, 1e fec1erici6n, neut'alidad armada y cualquier 

oti que celebre l der Ejecutivo. 

El. \fe2uti'o. 

El ist Constitudva e;tableci6 en formaambigua que el Ejecu-

L.vO se depo tir. ..i L mdivii que señalase la Const.tu -. 

rtn, esto ervi 	la di usin del probleTe para cuar 

e examinase el texto de la constit.iici6n, que habría de nacer. 

Es de considenirse c:ue lo anteri es un reflejo del tu=,  que 

tuvieron los m: r:'rcs ¿e la xn1: 	ene rgada del proyecto, - 

cJe crear un Ejecutivo uue se Cofl' 2tieSe en tirano. 

Las facultades otorgadas en el Acta Constitutiva, a ese poder, 

además de las que pudiese otorgarle la Constituci.6n, fueron --

las de poner en ejecuci6n las leyes dirigidas a consolidar la-

integridad de la Federaci6n, y a sostener su independencia en 

lo exterior y su uni6n y libertad en lo interior; nombrar y re 

mover libremente a los secretarios de Despacho; cuidar la re - 

caudaci6n; decretar la distribuci6n de las contribuciones gene 

rales; nanbrar los empleados de las oficinas generales de ha - 

cienda según la ley; declarar la "guerra, previo decreto de --

aprocí6n expedido por el Congreso General - cuando ésta no - 

estuviese reunido, se haría de la forma prevista por la Consti 

tiici&i-; dix)nr de la fuerza permanente de mar y tierra, - 

ar,"w de la milicia activa para la defensa y seguridad inte 
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rior de la Fe<JEuación; disponer de la milicia lceal para los - 

mismos objetos aunque, para usarla fuera de sus respectivos Es 

tados debía obtener el consentimiento previo del Congreso Gene 

ral, quién juzgaría si había o no necesidad; ncxnbrar los em--- 

pleadoc c;el ejército, milicia activa y airada, con arreglo a - 

ordenanxa, leyes vigentes y lo dispuesto por la Constituci6n;- 

otorgar netii-,os, licencias y pensiones a lo ̂  militares; nrm -- 

brar enviados diplomáticos y cónsules, con aprobación del Sena 

do - en tanto se integraba al Senado, debería contar con la 

aprobación del Congreso que funcionaba en esos manentos -; di-

rigir las negociaciones diplomáticas, celebrar tratados de paz, 

amistad, alianza, federación, tregua, naturalidad armada, co - 

me-rcio y otros, previa aprobación del Congreso General; cuidar 

de que la justicia se administrase pronta y cumplidamente por-

los tribunales generales, y de que sus sentencias fuesen ejecu 

tadas según la ley; publicar, circular y hacer guardar la cons 

titución general y las leyes, pudiendo respecto a estas ati - 

mas, por una sola vez objetarlas, dentro de-iiez días, cuando-

le pareciese necesario, suspendiendo su ejecución hasta la re- 

soucion del Congreso; dar decretos y órdenes para el cu pli-¥-- 

miento de la Constitución y leyes; suspender a los empleados-

hasta por tres meses, y privar hasta de la mitad de sus suel 

dos, por el mismo tiempo, a los gnpleados de la federación in-

fractores de las órdenes v decretos. v en caso de aue hubiese- 



Es conveniente señalar que el 28 de julio de 1823, antes de la 

reunión del Congrest Constituyente, Prisciliano Sánchez da a - 

conocer uii trabajo al que denominó Pacto del Anáhuac, en do de 

expone sus nonsideraciones respecto a la adopción del sistema- 

federal 	sobre la divi.s .ñn de pieres junto con las comaeten 

cías de os propios poderes. 

nn el Pacto Peder i del Anáhuac, ponlo que corresponde al Eje 

cutivo, Prisciliano Sánchez escribió: "El. Supremo Poder Ejecu 

tivo será el resorte de la autarid. d política, al tina el de - 

la nave, del gobernalle de toda la fuerza nacional, ya para — 
r  

:: serla al enemigo ,w :r r4., yi pare r..rrntr p ierla a la amói.cz&i 

de algún estados que quia - izzv idir ta perturbar los derechos ---

de otro, manteniendo el equilibrio rxatuo entre todos ellos".. -

12), n s adelante, al referirse a la integración, señaló que-

ese poder se depositaría "en uno o tres individuos electos po 
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Dirigir las relaciones diplanáticas y ccxtarciales, nombran- 

do los embajadores, ministros y cónsules con acuerdo del Se 

nado. Proveer a los empleos generales la propuesta del mis 

mo. Conceder el pase o retener los decretos conciliares y-

blas pontificias en el ::cdo que disponga la constitución,- 

Insultar a los delincuentes cuando la ley se lo permita". -

13) 

El documento elabonado.por Prisciliano Sánchez, previó .un -

Senado caro parte del Poder Ejecutivo, canpesto de uno o - 

dos senadores por cada Estado, designados en forna popular- 

y amovibles por mitad,- Reyes Hernies estima que ese cuerpo 

era una especie de Consejo de Estado, debido a las faculta-

des que se le atribuyeran, caro eran las de "Acordar" la -

guerze y'la paz para que pueda declararla el Poder Ejecuti-

vo. Dar dictamen de todos los asuntos diplomáticos y rati- 
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de 1c; Constituci&n para que se mantenga el carden tanto en - 

la federación cor,r.> en la independencia reciproca de los es-

tados, dando juerita al congreso de las infracciones que ad-

vierta par.y que disponga lo conveniente.  Cc-lvoear a congre 

so extracrJ- inario, en los casos que la constitución preven-

gan. 14) 

oyes Heroles or',,s, r.1e que "haci» vio un cotejo de las b —

es de Priscil.ianc., C-Inclhez con el proyecto de Acta Constitu 

t:iva presentado por la Caii.isi&_, es obvio que las primPxas-

influyeron decisivas xr <y'. 15) 

Caro ya se mencionó anteriormente, los Secretarios de Despa-

cho eran designados y removidos libranente por el Ejcutivo;- 
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de que no apareciese la finca del Secretario los decretos y 

órdenes no debían ser obedecidos. 

Debates sobre el Rxier Ejecutivo durante la creación del -

ta Constitutiva. 

Resulta necesario cr ocer los debates sobre el Poder Ejecuti-

vo cuya configuración se plasmó, posteriormente, en el artícu 

lo 74 de la Constitución Federal de 1824, depositando en un - 

solo individuo el poder ejecutivo. 

El proyecto de Acta elaborado por la canisión encargada, pre-

veía, en su artículo 15: "La constitución general depositará 

:or•tiempo limitado el poder ejecutivo en un individuo con el 

nombre de Presidente de la Federación Mexicana, el cual sexta 

ciudadano por nacimiento de la misma federación con la edad - 

de 35 años cumplidos. Las demás cualidades, el nodo de ele - 



I-1 Soberano Cong;r'cso, en la sesión del día 2 de enero de --

1a", l,r*.-.id cia por ;iargino, crnenz5 a discutir la integre- 

c:i(;n k i Ejt.cu-tívo. 

f CJ6: i c < i :.:nz" pugnando ej i contra dei. Ejecutivo integrado por 

un individuo; deanuestrai A gran temor, compartido junto con-

otros constituyentes, de crear una ziranta al señalar, en --

oposicián a la tis del. Ejecutivo depositado en una sola --

persona, que "las ventajas que se conciben en el gobierno de 

una sola persona que son la celeridad y el secreto, se hallan 

en el de tres, y en éste se evitan los inconvenientes del --

primero que son la precipitación en las providencias y el pe 

ligan en la tiranía". También  hizo hincapié en que "los go-

biernos rrcnrquicos no son lentos ni faltos de secreto, sin- 

`mb rgo, de que obran en llos varias personas que son por - 

lo menos el Rey y los ministros". 17) 

Bustamante se pronunció a favor del proyecto; argumentó que - 

en esta forma se evitaría "la airosidad en la ejecución", y - 

solicitó que "el presidente de la confederación mexicana, con 

cluido su tiempo", fuera sometido a rigurosisimo juicio de --

residencian. 18 ) 

Marín apoyó a Rejón, añadiendo "que un presidente astuto era 

c.¿il iz de erigir-se en nonaxca y conservarse en el trono" y que 

1 ) 	rbid-Iun, P. ►136 

18) 	11 1(1(111, p. 1136 
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Marín apoj6 a Rejón, lll.i'.iesido "que un presidelnte astuto ---

era capaz de erígirse en i;nrnart 3 y conservarse en el trono"- 

y que veía tan peligroso depositar el gobierno en un solo in 

dividuo, "que reo daría su voto pira ello aunque le amenaza - 

sera con un puñal". 19) 

Alegando que las circunstancias de la niciIn exigían energía 

en el gobierno, Romero se pronunció en favor del artículo, - 

indicando que "esto se conseguir depositandolo en una sola-

persona"; también argumentó que "en un sistema representati-

vo y federal., no es fácil que un hombre gobierno por tiempo 

limitado a un pueblo celoso de sus derechos, de los cuales - 

sólo le co -:fía una pacte y eso bajo prudentes precauciones,-

llega a t.it ni.zarrlo" . 20 ) 

Con esta últirna exposición, se levantó la sesión pública de-

ese día. 

Reunido de nuevo el Soberano Congreso, bajo la presidencia - 

de Margino, se dio comienzo a la sesión extraordinaria del - 

día 2 de nero de 1824, en que se continuó la discus:i6n del - 

artículo 16 del t ta Constitutiva. 

19) 	Ibidein, p. 436. 

20 ) 	Ibidcm, P. 4186. 

21) 	I,l, i ¡vi 1 p. 

22 ) 	Ihr, ¥:n, p, 4137.. 



La 	i terv.:,:.n fue de Jodrguez, quien i:rt&ign6 el - 

artcu1o, su 	rnero consistió eque "la libertad peligra 

el goh .rno de un solo hombre que tiene arbitrio de 

creare un partido xr medio de loS, empleados y puede dispo-

fler' de la fueua armada". Señal ci "mejor estará el Poder 

Ejecutivo en un cuero moral, [xr.ue tiene más luoes, más --

constarcias, y es uu.,  rercto que tcos sus individuos se co-

ludan zontra la patria"; añadió'que a c1iferncia con los Es-

tados Unidos, cu'os 'bitmtes han sido educados en la u - 

bertad", compandonos, "nosotros nos hailarros todavía vaci-

lantes y en la carera, lóbrega ouo hemos emprendido, tene - 

mos que luchar con tia nosotros ndaros por nuestros hábitos - 

y prccupiciones". 21) 

Espinosa habló en favor del artículo; dijo que "todos los --

pueblos prefieren la unidad pare su Poder Ejecutivo y que --

ese sistema tiene las ventajas de la celeridad y el sigilo,-

que nadie deja de reconocer en el gobierno rronrquico. Sos-

tuvo que era muy difícil el que un presidente airo.,ible pu --

diere tiranizar a los pueblos constituidos bajo la forma fe-

deral". Espinosa veía en el s.i.stema federal y en el período 

liittdo del cargo, frenos para evitar una thena. 22). 

2:3 ) 	Ihidezn, p, 438. 

2'$ ) 	Ibidem, P•  439. 



Morales se opuso a la unidad del Ejecutivo, expuso que " en 

el poder ejecutivo debían coribinarse la actividad y la segu 

ridad de las libertades públicas; prefiriendo siempre la se 

gunda a 1a primena ; y ea tal concepto fue de sentir que me- 

;oL' estaba el gobierno en tres individuos que en uno solo". 

23) 

Ei respuesta a los argumentos de Morales, y pronunciándose-

en favor del artículo, Cañedo "ccnsiderro que la garantía de 

las libertades públicas, por lo que respecta al poder ejecu 

tivo, no se debía tomar del more_- de .individuos a quienes-

se confiara, sino de las precauciones que se pusieran j ra-

evitar el abuso que uno e-- muchos pueden hacer". 24). 

El artículo pasó a votación nominal, dando un resultado de-

veinticuatro votos a favor de su apiobaci.ón, y cuarenta y -

dos en contra. Ante el rechazo del articulo, se presenta--

ron tres proyectos que establecían un Ejecutivo colegiado. 

El primer .proyecto fue de Demetrio del Castillo, contenien-

do cuatro proposiciones, que en su concepto "concilian las-

dos opiniones, y tiene todo lo bueno que se ve en el gobier 

no de uno solo, así-com las ventajas que se conocen en el-

de tres", Luis  proposiciones fueron las siguientes: 1°. El 

Ejecutivo se depositaría en tres individuos, denominados --

presidente, vicepresidente, y designado; 2°. El designado- 



sucedería al prc.s.iuiente" cuando éste concluya el tiempo pa- 

ni que fue nomtbeoido", y el vicepresidente 'ir de presiden 

te cuando &t entteni , o sea impedido por ley; 30  Vicepre-

sidem.e y designado tendrían voto consultivo "en todas las-

accior;F:,> y apurvcionee:7 del gobir::riu, pero el presidente seré 

el q&.:c '.decida" asim ' rro se otorgaba a estos dos mi oros - 

la f acu? tad de viii.la que el xjTr:r;;.idente no atentes con t a 

las "libertader, x 'tro'lrts", en ^Mc3Ff(s de hacerlo, deberían in -

fonrr-rrlo al Confieso General, ''para que con arreglo a la --

carta constitucional provea a i;. segimidad plica"; t4°.  - - 

Los nornLrarnientos piar=a el primer período se realizarían de-

acuerdo a la; Consti :icn, na aa '.os siguientes, sólo se : a 

hnax.za vicep zs.idente 4 designado. Se ,in del Castillo, a - 

través de esta fórnula, se evi:t¿,ráa que el presidente se •- 

erigiese en tirano, y se lograría que "el gobierno girará-

con energía, unidad y celeridad". 25) 

Es de considerarse que la aplicación del proyecto de Del  

Castillo hubiera traído como consecuencia, dadas las facul-

tades de fiscalización atribuidas a los otros dos miembros-. 

sobre el presibente, que Del Castillo señala cato cdhvenien 

te, una relación de espionaje, envidia e intrigas entre los 

intecrantes de ese ooder. 
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El Congreso rec.ibi'5 y turnó a la comisión de constitución, -

para su examen, el proyecto de Del Castillo, el tres de ene-

ro de 1823. La ccmisic¥n consideró que en ese proyecto, en - 

tre otras cosas, se insistía en I.a "!iniciad del que haya de -

ser depc)si 1ari.o del Pode' Ejecutivo puesto que sólo el pre - 

sidente se le da vo rtL 	 "a en las operaciornes del gobier-

no", 26) que con tal "combinación se pone: , ciertamente obstó 

culos a la celeridad important.sim en las mismas deliberen -

ciones"; 27) tampoco vio salvadas la Comisión las ventajas-

del secreto, "frecuentemente esencial para que las mis acer-

tadas deliberaciones surgan su debido efecto", 28) con res- 

pecto al vicepresidente y designado, "por su miga institu - 

ción, vendrían a estar en un continuo roce con la persona --

del presidente, y, por consiguiente, en una frotación que --

afectando pasiones personalisinas, .fácilmente conduciría la-

i quina a su destrucción". 29 ) De esta manera, la canisión 

rechazó el proyecto de Del Castillo. 

El segundo proyecto fue presentado por Rej6n, el 19 de enero 

de 1824, en su escrito exponía que "siendo uno y único el de 

positario del poder ejecutivo queda demasiado expuesta a ser 

arrancada de la tierna planta de nuestra libertad; " añadi6-

que con las facultades que se le otorgaban "se le da lugar -

para .hacerse de un partido respetable y atropellar las libar 

tades pCiblicas" y que "tanto más ambicionado y apetecible -- 

28 ) IUick ns p.443 

29) Ib¥.dcn. 



es el nunern de l:. in::? ividuc ,; quienes se deposite de  ror 

que cu ndo :s- 	¥¥ 	,... - 	
que 
	 , ¥'las .1Lr? CLtc. 1C.¥_¥ 	'.a:. .'•.;ia ¥v ¥_! '.:i 	: 	;a{11E¥¥1 	riendas del 

gobierno el puesto es ais solicitado y merece los desvelos - 

los 	 `1C 1C ': ; 	lt U,l i"....`.i.ldü 	t r 	úyf Cto que S3. 

en U: t 11Qwb e.. so'. _i el e roic .0 del 't cr Ej ecutí 

va se hace indispensable la parálisis de la ,:archa de los ne 

godos en su renovación, ausencias o enfemedades. Mientras 

el sucesor o suDlente se impcne del giro que llevan los asun 

tos públicos en su entrada, los pueblos se perjuk:ican por el 

entorpecimiento que ixrernisiblemente ha de sufrir la adminis 

tración"; concretamente, su proposición contenía tres puntos 

1° Que el poder ejecutivo se depositare en tres individuos;-

2° que cada año se sustituyese uno de sus tres miembros, co-

rrenzando por el nombrado en primer lugar; 3° que transcurri-

do un año de haberse elegido a los tres miembros integrantes 

de este poder, se sustituyera el rr►'s antiguo según el orden-

en que hubiesen sido electos y que ocupara el lugar el segun 

do nombrado, y así sucesivamente. 30) 

• José Miguel Guridi y Alcocer, presentó el tercer proyecto --

31) e hizo las siguientes proposiciones: 1° Que el Poder --

Ejecutivo se depositara en dos individuos; 20 que fueran ---

también nombrados dos suplentes parca sustituir, en caso de -

azu sFncia a alguno de lo. propietarios, y para que en caso -

de d.iv upencia de criterios entre los dos propietarios, uno- 

30 ) 	1d ru pp. 1147, ►Itj8 y 11149 



de & tos; itervi.niee; 3° c:ido u 	ui-r e suituve e 

p.etr:Lo, se ncinbtvir 	:d reTene Ot1X) 	'U 

tednarnente o durante dicho eletQiCiO, para que no falta ri-

r pequofo tieInx) el n(ero de dos de esta clase que 

pie 	rico -alijo. 

En la sesi&i del Soberano Congreso, presidido en esta ccasi6n• 

por Gordoa, el 20 de enero de 1824, la ccrnisi6n de constitu - 

cicn propuso un nuevo proyecto de artículo  16, que conserva-

ba del anterior proyecto de constituir un Ejecutivo uniterso-

nal. 

Pairos Arizpe expuso  que tanndcse en ccesídercci& las ideas-

de D€xnetrio del Castillo y "siguiendo J.e nente del ceegreso - 

que segurarrnte está por la unidad en el i-tder Eje:'. :ivo, con 

forme a la dctrina de las rnis cultes liera1es" L :ci-- 

si6n proponía un nuevo croyecto 	el e» se ev!tae. ti  

conveniente de que la acción de tres ir.ividuo en el 

rio quite la celeridad, 14 	y el crto"; 33) 	este 

nuevo proyecto, el teiw a la tiranía se intentaba desvanecer 

a través de la elección de presidente por los -stados, ader.s 

de que los decretos y ótk»nes expedidos por te, no serian - 

31) En las Crnicas del Acta Constitutiva no se menciona en 

que fecha prent6 el proyecto Guridi y Aicocer. 

32) crnica del ¡lta Constitutiva 0cit. , çp. I9 y 450. 
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obligatorios si rxa ¡á-:tn accsnpaÍíados por el respectivo refren 

do del. secretarir; <ti que le compitiese el asunto. La cc ni -

sián proa onLi la creación de un órgano denominado Consejo - 

de Gohiemí', que se integn±tr a por un senador de cada Estado 

las func? 3ries de este crgano serian: ciar su dictamen al pre-

sidenrt cuando sea consultado por éste; de darlo pana la pro 

visión de los e.'nt leos 'il.i.•tares n  :,oronel arriba cuando el-

ti a egreso no est: run::do, aprobar :Los neenbremi.entos de en --
vados diplon ticos y o6nsules; acordar la reunión extiaor-

d_inaria del Congrteso vigilar que el poder ejecutivo no in - 

	

rinja la contitiiu(..:i ir y las le 	, y hacerle las observacío 

	

s conducentes cua-Cié) , dvaSr i 	'un, txensgnesi6n", 34 ) 

Vélez, rebatió a Fairs Arizpe, aduciendo que "1.a mente del -

Congreso está por la unidad en el poder ejecutivo, porque se 
funda en meras presunciones, deducidas de que el Congreso ad 

mitió las proposiciones del señor Del Castillo. 35) Además, 

señaló que el Consejo de Gobierno "será un obstáculo muy dé-
bil a las minas ambiciosas del presidente, porque al fin és-
te y el que provee los empleos aunque para algunos haya de - 
consultar al Consejo, no tiene oblfgacidn de consultarle en-
todos los asuntos, ni de confo rse con su dictamen". 36) 



¡/u 

En siguiente en tcxnar la palabra -fue Becerra, quien se pro-

nunció por el proyecto del artículo de la Comisión; añadi6-

que con el Ejecutivo unipersonal se ahorreban sueldos y --

que el obn.►r bier, lo est nalaría, así ecim que la nacicn --

elegirla al un tuhr e "cuyo patrioti.sn esté bien probado ", 

y que junto con las precauciones previstas la libertad na 

cional estaba asegurada. 

Paz se extra ñ6 que "la Camisi6n reprodujera un artículo re- 

prado por el Congreso" y sefial6 que la libertad estarla - 

en peligro si se deposites tanto poder en un solo harbre,-

resulto que " a una parte del Senado que lo es del . cuerpo le 
gislativo se le quiera hacer parte del poder ejecutivo". --

37) 

Espinosa mzniíest6 que el proyecto de la cemisidn y el del- 
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bien que en el d' unr, la ,iniui i y la preei.piticidn" , 

aJ.us6n al 	 de Los Ertados Unidos, el 

que había 	pcn,  el "espíritu público por la liber 

tad, el CLiai le falta a la nuestra ( naci45n)". rr 1lti-

dijo que "ya el Congreso .reprob6 que sea uno el depositari.o 

del roder  ejecutivo, se debía declarar no haber lugar a vo-

tar el dictamen que se discute". 

En la sesi& del Soberano Congreso, presidido nuevamente --

rer Gordoa, el día 21 de enero de 1824, se continuó la dis-

cusicn sobre la organización del poder ejecutivo. 

E. priirero en toar la palabra fue Cañedo, quien volvió a - 

rcordar las ventajas del Ejecutivo unipersonal y advirti6- 

que ahora no se trata de un pcder ejecutivo provisional - 

sino perpetuo, en cuanto pueden serlo las instituciones hu-

r.ana, de suerte que la resolución del Congreso en este pon 

to lo va a decidir para un tiempo indefinido", explic6 que-

"no hay rrotivo para sepam=os del excelente modelo que he- 

ros 	'uido esto es el sisti de los Estados Unidos". 39) 

krales t6 la palabra para hacer notar que la cornisi6n 

'lia  presentado el mismo dictamen que desech6 el Congreso",- 

al cual se le habar hecho las observaciones necesarias y,- 

iO) Ibidem, pp. 539 y 540 

l)) lbidcm, pp S'W y  5131 



xü` 'LültO, no llcli.t:i ?1.7(1. i:Uevc 	i ctis utír, f1C) 

?9fl'L)á 11F contesu) que c1 lll:t.. 	ja con el 	o`lrcto ante- 

rior, "ahora se propone un consejo de gohieI710 que antes no- 

se "r`abia propuesto . 	" , y dec,-- ai que la comisión pru o- 

n_ía la unidad del poder ejecutivo para que se estableciera -

en la constitución, no [ ara que rigiese provision4imente ---

mientrras se pronzlgaba la Carta Fundamental, y, por tanto, -

"de'biendo pasar muchos meses antes de que salga la constitu-

ción y la ley que prevenga el modo de elegir al presidente y 

antes de que se hagan las elecciones, resultará que por ni--

cho tiempo estará el poder ejecuto en tres individuos"; la 

comisión acortó que la aclaraci6n, propuesta se añadiese al-

artículo. +1) 

Mier indicé que no habla urgencia para r.'e errnin-lr el r:W ro- 

de individuos que integraría e]- poder ejecutivo, y propuso - 

que la controversia se resolviera en la constitución, " en - 

cuyo tiempo se obrará con roas conocimiento y con presencia - 

de as circunstancias en que se halla Ja nación". 42) 

La mayoría de la cormisión consideren conveniente lo prop esto 

por Mier, pero hubo quienes se opusieron a que sobre ello re 

cayese la votación porque era distinto del dictamen discuti- 

41) ibidem, p. 541. 

42.) 	Ib dern, p. 5111. 
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do. Se declaró no hacer lugar a votar éste. Nació :La dud:i 

sobre si se de^eí:YLi o r,c;, se acordé, que 5', y, el ,r;ce.,,_ 

se presentó la duda de si el dictamen volvería a la ccmi----

sión, y se determinó que sí. 43) 

Rejón, Vélez y Covarr'ubias propu.esieron que los votos parti-

culares debían ser discutidos. 

Cañedo, Romero y Becerra se opusieron a tal propisición por-

que "inutilizaría el acuerdo del Congreso de que vuelva el - 

dictamen a la . Ccmi.si6n" . '44) 

Marín propuso, cara objeto de evitar mayores dudas y cczifusio 

nes, que se volviese a votar nuevamente si se desechaba el -

dictamen, y si después se turnaría a la comisión. 45) 

Morales considere la medida propuesta anteriormente, "nece--

seria a lo menos para dar una base que evitara el que se vol 
viese a proponer la unidad". 46) 
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comisión toparía e] e,=-p.fui ti de le voluntad del Cc* greco, - 

"que es el que explicó el. señor Mier de que no :.;e proponga-

el número de individuos del poder ejecutivo hasta ]a consti 

tución". 47) 

Marín pidió "que el acuerdo vuelva a la canisi6n, el dicta-

men sobre número de individuos del &lpreirc Poder Ejecutivo, 

se entienda precisamente para que se reserve hablar de la - 

materia, hasta dar el proyecto de constitución", lo cual no 

fué admitido 48). 

Nuevamente reunido el Soberano Congreso, presidido por Gor-

doa, el día 30 de enero de 1824, se propuso el siguiente ar 

tículo: "E1 sumo Poder Ejecutivo se depositará por la cons 

titución en el individuo o individuos que ella señale. Se-

rtn naturales de la Federación y residentes en México"; des 

pus de discutido, se aprobó tal enunciado, inscribiéndolo-

en el articulo 15 del Acta Constitutiva. 49) 

Herrera y Lasso considera que "no es de extrañar que rece. -

bieran con desconfianza la parte relativa del proyecto y -- 

aplazaren la resolución del problema, rechazando el articu-

lo 16 que depositaba el poder ejecutivo en un solo indivi - 

45)  Ibidem, p. 542.. 

46)  Ibídem, p. 5112. 

47)  I.bidesn, p. 5112. 



chio y derj.mdo a .lo constitución el decidir sobre lo singu-- 

Lir o 	del alto encargo; iisnx, ahade que la- 

comisión que 	elaborado el proyecto, " no concebía con 

ho:.:i da nfianza las funciones del pxer ejecutivo, pe" 

ro corivcfl,: 	de que tal era el criterio predominante en la 

asarrblea y en previsión del fracaso si lo atacaba de frente, 

.e adelanta al desagrudio de los congresistas y, por una par 

te los confin 	sus errores declarando exhorbitantes al- 

gunas de las facultades presidenciales que ella propone y - 

que están niiy lejos de serlo mientras procura tranquilizar 

los, por la otra, venciendo sus repugnancias con la conside 

ración de cue no a los hres smc a las leyes se va a con 

fiar el gobierno de la RcpCiblica". 50 ) 

LA CONST1JJCTCN DE 1824 

Debates en el Congreso Constituyente sobre el Poder Ejecuti-

vo. 

Fl proyecto de Constitución se present6 al Congreso el día - 

10  de abril de 1824. En el Acta Constitutiva habían quedado 

puntos pendientes para discutirse en la elaboración de la --

Constitución, uno de ellos fue el concerniente a la integra-

ción del poder ejecutivo y funcionanuento 

48) tbrdem, p 	14' 

49) lbidern, p. 580.  

0) Herrera y Laso Op oit , pp. 605 y 606.  
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En la sesiiSn del so rano Congreso, pro : idi:] i por Saldivar, 

el di¿i 14 de Tulio de 1 8'211 , se puso a d 	.. i 	'.ir. prcr cto 

de articulo donde se de larit que "El Sur,'€ no Fader EjecL- 

'f ivo de la Federa 1l n, residiráen un solo individuo, Gue - 

se donominari presidente, de los Estados Unidos de México". 

51) 

Covarrubias rebatid ese enunciado con los mismas motos. 

que ya se hablan expuesto durante la discusión del Acta --- 

Constitutiva en favor del Ejecutivo colegiado. 52) 

Finalmente, el artículo fue votado, favoreciendo los resul-

tados al establecimiento de un Ejecutivo unipersonal; los - 

votos contrarios fueron los de Covarritbias, Morales, Gasea, 

Moreno, Solórzano, Uribe, Tirado, laya, F. del C¥.rino, En - 

vides, Miura, Manero, Patino y Llorente. 

51) Crónicas. Constitución Fedenial de 1824. Cosnisi&n Na - 

cional para la Corui zror:tción del Sesquicen.tenario de-

la República Federal y del Cent:enano de la Restaut. - 

c.ión del Senado. C. nu e de Diputados XLIY L.egislatu- 

ra del Congreso de la I.nión. México, i97', p. 535 y-

536. 

52) Ibidem, P. 536. 

3) 	Justo Sierra . 	. q. . , p. 189. 
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El poder ejecutivo. 

Antes de la prcnulgaci6n de la Constitución de 182►+, cara ya 

se indicó anterierirernte, se había deteninado por los cons - 

tituyentes que el poder ejecutivo quedara depositado en un -

solo individuo, al que se dencxninarfa Presidente de los Esta 

dos Unidos Mexicanos, con una duracifn en el cargo de cuatro 

años, lo que según Justo Sierra, "fue grave error". 53) Por 

otra parte, se aprobaron otros artículos en los que se pre - 

vela la creación de la vicepresidencia, requiriéndose para - 

cxupar ese cargo ser ciudadano mexicano por nacimiento, te - 

ner treinta y circo años de edad cumplidos al día de la eles 

ción y ser residente en el país. 

Al igual que en la Constitución de Apatzingán, se :impidió la 

reelección inmediata y el presidente no podía ser reelecto -

para. ese cargo, sine hasta el cuarto año de haber cesado en-

esa función. 

Procedimiento de elección 

Se disponía que el c'iía 1° de septiembre del. año próximo ante-

rior a aquél en que el nuevo presidente debla entrar en el - 

ejercicio de sus facultades la legislatura de cada Estado'de 

bería elegir por mayoría absoluta de votos, dos individuos - 

de o u ih s i:rc no serÍ.1 vPciro del F Sl'.3tao que lo hul:lese- 

elegido; concluirlas las vnt-,.ic+cnes, se desi.gnyhk Yrsident_ 
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al individuo que hubiese alcanzado la mayoría ¿tb iut:a de - 

votos y al segundo se le confería el cargo de Vipxrtsidert- 

te; en caso de empate con igual mayoría, la C4inwttxi de Dipu-

tados elegía al Presidente y Vicep¥esid nte; . Cu t nio ningún 

candidato hubiese reunido mayoría absoluta de ;.itxt íos, la 

Cámara de Diputados tenía la facultad de elegir al Presiden 

te y Vicepresidente, entre los dos individuos que hubiesen-

alcanzado mayor número de votos. Con base en el procedí --

miento previsto en el texto constitucional de 1824, se esta 

bleci6 una elección en forma indirecta y, en consecuencia,-

la fuerza de la persona que ocupase el cargo disminuyó. 

Carpizo señala que ese sistema de elección de Presidente y-

Vicepresidente se inspiró en el texto original de la Consti 

tuci6n norteamericana, artículo 2, sección 3, sólo que des-

de 1804, cuando -se adoptó en la Carta de 1824, el sistema - 

habfa sido tibdificado en la carta norteamericana, a través- 

de la enmienda 12. Asimismo, carota que "Este sistema re-

saltó funesto en México", y añade que a pesar de los defec 

líos de ese sistema de elecciát, no se cayó en el parlamenta 

risna. 54) 

540) Jorge Carpizo. "La e:str ctura de gobierno en la --

Constituci6n de 1824". Tz 'rnstituci6n Federal de-

18241'. ta Constitución Federal de 1824. Divis.i6n d 

Estudios Su¡x¥r oi"es, roou`wlad de tcre ho, UNNI, t`. 

xico, 1976, pp. 60 y 61. 



Jo s ht,-.►r1.a Luis hírva conside:,6 inconveniente que el Congre-

so fut uc encargarlo de hacer la elecc.ián de un tc:z;idente, -

debido a que "el poder ejecutivo debe tener alguna indepen-

cia del legislativo, ].a que no es compatible con que reco-

nozca en este principio de su existencia política. Adoro s, 

siendo el poder ejecutivo el más temible de todos por ser 

dueño de la fuerza á los estados debía darse Luya garantía - 

de que nada tenias, que temer del gobierno supra, y no es-

posible concebir otra más adecuada al intento, que la de de 

jar en sus manos la elección de la persona que debe desempe 

fiarlo" .,55) 

Respecto al procedimiento de elección de presidente, Spencer 

Coodspeed considera que "Tal vez uno de los defectos más gra 

ves de la nueva organización radicaba en el sistema electo - 
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Es de considerarse que el Á .' ed. Íu. .n o de elección presi---• 

dencial, previsto en Li Gane.titución de 1824, fue .idc ptado - 

con el pros x sito de impedir que el prLsice te fuese e]. c tc -

por el voto indirecto, es de suponerse que los coi stit y€n -

tes desearon evitar una tiranía, lo cual les distrajo de la-

.fuuncional:idad y consecuencia de ese procedimiento. 

Al. igual que en la Constitución de Apatzingán, se prohibió - 

la reelección inmediata y s510 podía ser reelecto después de 

cuatro años de haber cesada en sus funciones. 

E caso de imposibilidad física o n¥orai del Presidente, to - 

das sus facultades y prer bativas recaerían sobre el Vice - 

presidente. 

D relación a la sucesión presidencial, Tena Ramírez opina - 

qué "El sistema no tenía rada de recomendable, ya que el je-

fe de la nación tenía frente a sí, ccxo su inrediato sucesor, 

nada menos que al candidato del partido contrario, posterga- 
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cb en los ClLiC.i y que fDdDi convertirse caro a veces su- 

cedió en ceritry de 	pora suplantara] Pre8iclente y-

en direct ci ui poiftca C)ULi-iria a la de éste. Adens 

aunque ): falta de Presidente fuera irainente fortuita, pa-

recera indebido y tidrcrtico que por ese hecho ajeno-

a la voluntad de los electores, hubiere de pasar la direc - 

ción de la política, ti Vicepresidente, que representaba al 

partido derrotado en la contienda electoral". 57) 

Cnck la usencia del Presidente y Vicepresidente fueran - 

definitivas, se procederla a celebrar nuevas elecciones, de 

acuerdo con el p eLmentc establecido en el texto consti 

tucional para elegir r''esidente; los individuos electos en-

esa fonru, deenupeñarían el cargo por el tiempo que faltase 

a quienes sustituyeran. 

Respecto a la instauraci6n de la Vicepresidencia, Fix Zamu-

dio considerara que esa institución trajo consigo pésimos - 

resultados al país. 58) 

58) 	l!ctor Fix Zanidio. "La Constituci6n de Apatzingán - 

com antecedente de la Constituci6n de 18214". La Cons 

tjtuci6nFcderal de 1824. Op.cit., p. 37. 
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Facultades. 

Fueron prerrogativas del Presidente las de dirigir a la Cá-. 

finara de Diputados las iniciativas o reformis de ley; reali-

zav ob el iar_:iones sobre leyes y decretos dentro de los diez 

útiles a partir del día en que se la hubiese turrado el 

Con so General - esta prerrogativa sólo podía ejercerla - 

una sola vez sobre cada ley o decreto, suspendiendo su pu - 

blicaci6n hasta nueva resolución del Congreso, salvo en los 

casos de reformas y adiciones a le Consti:tuci6n, en que es-

taba i.rnnedidn vira e]ezre+r su ac^itin ; durante su encaxl.:, 

no rcdría ser acusado siso ante cualquiera de las C.5s. at as,- 

y sólo loor delitos de t-r. ición contra la independencia, na - 

cional o contra la forma de gobierno establecida, así cc:ri-

porr cohecho o sobornos ccc:tztidos irante sus funciones; des 

pues de transcurrido un año de que hubiese terminado en sus 

funciones, no podría ser, juzgado por los d2lilos r:enciona - 

dos; el vicepresidente durante el desempeño de sus func o - 

nes, pcciría ser acusado ante la Cámara de Diputados por --- 

cualquier delito cometido. 

El el texto constitucional fueron atribuciones del Ejecuti- 

yo, las de clic ar, cixt:ular y hacer guar fiar las leyes y - 

decretos del Co gr so General; dar regla rrprn os, decretos y- 

ordenes parae l mejor cumplimiento de la Cos stituci6n, Acta 

Constitutiva y 1 eyeu generales; pon yr r n ejecuci.6n leyes y-. 

decretos d.iz igi. a¥3 a et'iricrrr;par la in t,i'idracl de la Pederá - 
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ci6n y sostenimievCo de su independencia en el exterior, y - 

uni6n y libertad en el interior; nombrar y remover libremen-

te a los Secr yt.arios de Despacho; cuidar la recaudación y de 

cretar la -'_nvarsi6n de las contribuciones generales, de ---

acuerdo con las leyes; nombrar a los jefes de las oficinas - 

genera :1.,.s de haci.enda, comisarla generales, dipiemiticos y- 

c6nsules, co. nel.es y den s ofic'Les superiores del ej& i-

:o permanente, mil. c::a; activa y ar,i &j, con apmbaei6n del ¥- 

senado y, en sus r, c r : t, del. Consejo de Gobierno; non ii r 

los den s empleados &l e j6rcito I nr nente, armada y mili -

ci.a activa, y de as oficinas de la Pederaci6n, de acuerdo - 

kn las leyes 	 a p j uesL en :1.¥ ... x 	terna de la pre z. 

Corte de Justicia, jec,cce>s y : r 	cres fiscales de circuito- 

y distrito; otorgar rtixos, licencias y pensiones a. milita-

res, según las leyes; disponer de la fuerza arada permanen-

te de mar y tierra, y de la milicia activa, para la seguri-

dad interior y defensa exterior de la federación; disponer - 

de la milicia local ( con el mismo fin anterior, pero para - 

usar de ella fuera de sus respectivos Estados o territorios, 

debería obtener el permiso previo del Congreso General, quien 

calificaría la fuerza necesaria, en caso de no encontrarse - 

reunido el Congreso, el encargado de dar la.autorizaci6n y -

fuerra necesaria, sería el Consejo de Gobierno); declarar la 

guerra en ncrnbre de los- Estados nidos Mexicanos, previo de-

creto del Congreso General; conceder patentes de corso, de - 

acuerdo con '1.«s leyes; celebrar con la silla apost6lic , di- 
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rigir negociaciones diplaTáticas y celebrar tratados de paz 

amistad, alianza, tregua, federación, neutralidad armada, --

c wrnio y cualquier otro, previa ratificación del Congreso-

General; l; recibir ministros y otros enviados de las potencias 

extranjeras; pedir al Congreso General la prórroga de sus se 

siones ordinarias hasta por treinta días; convocar al Congre 

so a sesiones extraordinarias cuando lo considerase conve --

niente y lo acordasen así las dos terceras pn'tes de los in-

dividuos presentes del Consejo de Gobienio; convocar al Con-

greso a sesiones extraordinarias cuando el Consejo de Gobier 

no lo estimase necesario según el voto de las dos terceras -

partes de sus integrantes presentes; cuidar la administra --

cián de la justicia pronta y cumplidamente por parte de la -

Suprem3 Corte de Justicia, tribunales y juzgados de la Fede-

racibn, y de que sus sentencias fuesen ejecutadas, según la-

ley; suspender de sus empleos hasta por tres meses y privar-

aun de )a mitad de sus sueldos por el mismo tiempo a los em-

pleados de la Federación, infractores de sus órdenes y decre 

tos; y en los casos que considerase que procedía la forma --

ci6n de causa, turnarlos antecedentes del caso al tribunal-

cornpetente; conceder el paso o retener los decretos conci -- 

liarse, bulas, pontificias, breves y rescriptos, con consen-

timiento del Congreso General si contuviesen disposiciones - 

generales, y escuchando al Senado, y en sus recesos al Conse 

jo de Gobierno, si se tratase de negocios particulares o de-

gobierno, así como` a la Suprgná Corte de Justicia si se tra- 

tal3e sobre c3t untos contenciosos. 



intre las restri iones que se i!; pusieron al pttiSíclellte, en- 

el texto const tN^+_ lrlcli, estuvieron las de r iri tr en persona 

las fuerza~ de rna.r y tiexrre, sin previo consentimiento del. - 

Congreso 22neral, o acuerdo, en caso de encontrarse en rece-

ceso, cid l Consejo che Gobierno, de acuerdo con el voto de las 

dos terceras j}11't F.s de ti.. incL iiu s ptesentes - en caso de 

autoriza,rsele la soUcittud, el vicepresidente se haría cargo 

del gobierno; -- privar a cualquiera de su libertad o imponer 

le alguna pena - cuando lo exigiese el bien y seguridad de - 

la Federación, podría arrestar, debiendo poner a tal indivi- 

duo a disposición del tribunal o juez ccinpe.tente, en el ter-

mino de cuarenta y ocho hoy 'es - ; ocupar la propiedad de 
cualquier : particular, corp3rar:ion, o tuttarles en su pose--'-

sión, uso o aprove±.amiento de ella -- en caso de que fuese 

necesario -tc nar la propiedad de un particular o cor-ración, 

por causas de utilidad general, lo debería hacer previa la -

autorizaci6n del Senado, y en sus recesos, del Consejo de G 

bierno -; impedir las elecciones de presidente, senadores, - 

diputados, o impedir a las C oraras el uso de sus facultades; 

salir, al igual que el Vicepresidente, del territorio de la-

Iep1b1ica durante su encargo y un año después. 

De acuerdo con el procedimiento previsto en el texto consti-

tucional de 1824, las elecciones para el cargo del Ejecutivo 

se licvaron a cavo durante el Pees anterior al de la prorrtilga 

ción de la Carta M `i- a, re ti1f'rinco electo  :. ¥+.¥ di}'n::. tdulu  

a Victoria, y Virceprt sicls--,irte 1Jicolis flravo. 



Seír 	tic en 1,G 21 4 	 s Je las ms diversas co-- 

rrT; 	'c ían ' ues os ¿ •r una O.\Jrtun d 1.1 di tun-- 

cionar a su carta constitu tonai a su sistema d gobierno 

y llel lema nacional, que el pnpio Victoria personificaba,-

había sido la unidci. Pero osta unidad dopendia de los in-

dividuos mas que (Je Lt c.;t.i'ucture institucional o de los 

ideales políticos genen-tliw..„ ite aceptados y era evidentemen-

te sensible a la más leve pasión o división. Se necesita-

ba un jefe fuerte y efectivo, capaz de imponer su perscnali 

dad en las ranas ejecutivas y legislativa del Gobierno Fede 

re]. y sobre las autoridades de los Estados. Fue en este as 

pecto r'ecsonal en el que Victoria fracasó in inlinente a --

causa de su política de malgarnaci6n que conduj6 a la riva-

lidad personal y a la desconfianza dentm del gabinete, 

tendiendo los ministros a mirar per sí Jhisnr)s o por su pan-

tido antes que por el interés nacional” 59) 

FI día 3 de octubre de 18214, se aprob la Consta tución de 

los 1 stados Unidos Mexicanos, la que fué fmrada el día 14 

de ese mes publicada al dia siguiente, en ella se estable - 

CiQ un 5 ast u rígido de sepiraci6n de poxiores al estable - 

ce', cgGn r1 drtículo sexto, que el poder suprem de la fe 

ole ci6n se dividía para su ejrv'1cic en Legislativo, L)ecu 

tivo y Judio ial, atribuyendo a cada uno de ellos facultades 

59) costece.Op.cit., p. 213. 
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La Carta 	de 132, dispuso que el Poder Legislativo --

quedara dpositac10 en una Cnara de Diputados y una de Sena 

dores, las que reunidas integrarían el Congreso General, 

Es,  de considerarse que la iuplantaci6n de un sistent bicama  

ml no fue olaiute resultado* de la influnci del ejemplo 

• norteamericano sino que respondió-  esta división al propósi-

to de los constituyentes de crear una garantía de seguridad 

para el pueblo, a efecto de que en caso de que el Poder Le-

gislativo intentase un despojo de,  racultades a otro poder,-

fuera necesario el couvc.ni.r de dos cuers - Csrciro de Duu 

tados y de Senadores - y no de uno solo; la adoix.i6n del --

sistena bical tuvo también ccw finalidad implantar un-

federalisix> en el que las entidades con menor poblaci6n al-

canzaran un equilibrio con las de mayor número de habitan - 

tes, obteniendo igual número de representantes, que en ese-

caso sería ante el Senado, debido a que la Carta se estable 

ci6 que cada Estado tendría derecho a nombrar dos senadores 

en tanto que los diputados se nanbrarari de acuerdo con la-

poblacin 

C'inra de Diputados 

Ja Cmir'i de Diputados se integraba con representantes ele-

'1(Ic)s en su totalidad cada dos años par los c1WL1d3nO (ip - 

105 1 )tado 	Por cada cxhenta mtl Jh ittintc ç  u or fracc'i6n 

ci cuaienLa mil, se nbru 	un diputsk), en caso- 
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sin eLirgo, un d iput.icIo. 

Facultades 

Entre sus facultades estuvieron las de calificar la elecx,i6n 

de sus rd.enibros hacer las vees de gran jw'ido; acbrLinistra- 

ci6n interior; recibfr iniciativas del Ejecutivo y todas las• 

relacionadas cori contribuciones, 

Para ser diputado se requiri6 tener veinticihco años cun'.pli - 

dos al día de la elecci3n; tener por lo nonos dos años cum - 

plidos de vecindad en el Estado que eligiese, o ber nacido 

en i, aunque se estuviese avecindado en otro los no nacidos 

en territorio mei.cano para alcanzar una diputaci6n debían - 

tener, adeinEis, cho años de residencia en el  país  ' ocho mil  

pesos enbienes raíces en cualquier parte de la Rep1biica, o 

 bien,  
^~ 

Se exceptuaban de los anteriores requisitos a los nacidos en 

cualquier parte de Ñnricá que en el año 1810 dependiera de- 

'pa'—, y que no se hubiese `~'^`~ o ="°~,i=== dependiendo d=  

otra nac 

país da tres años; a los militares  en el, no nici- 

dos 

 

^ 	 ¥ 
iidependoncia del iii, nc les exentaba de lo requisitos 



r_;taL in .11Rpc idoni t v .par diputados 'godos aquellos que es-

rl.l'✓ J.4 n :.[1 ,:t T1c l i:¥ ; ensus derechos de ciudtaCalno, el F resi 

dente y Vice-,i  :i.dante de la Federación, los miembros de la 

Supe en Cc• c te de Justicia; Sacre Larios de Despacho y oficia 

les de iris Secretaras; los empleadnos de hacienda cuyo car-

go se ti atendiese a la F ederecidn; los gobernadores de los ¥-

est ados o territorios; de los ccc n:dantes generales; los  

arzobispados y Qhispados, pr vj.sores y vicarios generales,-

de los jueces de circuito y comisarios generales de Hacien-

da y Guerra por los estados y territorios donde ejerciesen-

su jurisdicción, quienes pasa sea: diputados debían haber ce 

cado erg sus funciones, seis triases antes de las elecciones,. 

Cámara de Senadores 

El Senado estuvo compuesto poi, dos senadores por cada Estado, 
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Rey¥li s ito; 

errxD requisitos para ser senador se Eestal lecieron los inis-- 

nr s que para ser diputado, salvo el de la edad, ya que se - 

precisa tener treinta años de edad cumplidos. Asimismo, -- 

las r tricciones para ser senador fueron iguales a las de-

diputado. 

Facultades del Congreso General. 

Todas las resciuciones del Congreso tenían carácter de ley- 

o decY to; par t tener' validez deberían ser f irradas por el-

Presidente, salvo los casos de excepción previstos en la --- 

Constituciñn . 

Firtre las facultades más irr ortantes de ese cuerpo legisla-

tivo, se encuentre las de prcii ver la educación y proteger 

a través de leyes, los derechos de autor; decretar la crea- 

ción de nuevas vías de ccxnunicación,.as! ccmo su mejoramien 

to; proteger la libertad política de imprenta; admitir nue-

vos estados o territorios en la federación; erigir derrito-" 

n os en Estados, o agregarlos a -los existentes; unir dos o- 

m s' Estados para crear uno solo, a petic.ii n de las respecti 

vas legislatux s establecer contribuciones para satisfacer 

]os gastos genr-,.eles fijados; aprobar .1. ;, c.t zeta anual de -- 
. 	 de la federec ion;- zoGv,¥, c crin,: -r (1¥ t.ic idas S(.)b e el c¥r¥dz:i; ?  

reconocer :l e d.:ut+ p+.3 .i.onii. y estable: c.rr los medios para 



aurtiz&la; arregitr t cciteroio con las naciones exanje-

res; dar instruciorepara la celebreci6n de concordatos -- 

con la sill. apost5lica y aprobar su ratifieaoi6n; aprobar - 

tratados ie paz, ali1n7a, amistad, federación, naturalidad - 

anrkad.i 1 cualquier otro celebrado por el presidente con po - 

tencias e rarr'j eras; habilitar puertos y aduanas; determinar 

y uniformar el peso, ley valor, tipo y dencEünaci6n de las 

nnedas en los rsta&)s de la Fderaoi6n y adoptar un sistema  

general de pesas y medidas: decretar la guerra con base en- 

los datos proporcionados por el presidente; dar reglas para-

conceder patentes de corso; designar la fuerza armada de mar 

y tierra y Fijar el eorLtipnt:e de hciubres correspondiente a 

cada Estado; 'ormar rcglJTerLtos para ormi zar, armar y dis-

ciplinar la milicia lecal de los estados; conceder o negar--

id entrada ule tropas extranjeras en territorio n:d cano , per 

mitir la permanencia de tropas extranjeras por 'más de un mes 

dentro de un territorio ¡raxicano; permitir la salida de tro-

pas nacionales fuera de su territorio; crear y suprimir EM - 

picos pCblicos y sueldos respectivos; conceder premios y ho-

nores conceder anistías o indultos por delitos que sean ira  

teria de tribunales de la federaci6n; crear una ley de natu-

rtlizaci6n; expedir leyes sobre bancarrota en todos los esta 

das; designar la residencia de los poderes de la fedpaci6n; 

ejercer en su distrito las atribuciones del ixxier lcgLslati-

yo de un Est:ado; dar i.eye' y decretosparia la achir  

rior de los terri.tor'' ; expedir leyes y ck 	para 

es decir, tcn,an L 	1 ddfs 

pl 
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pcalu a la divistin de. poderes, Reyes I-leroles opina que - 

se estableció una super.,m3c..a del. Legislativo - la que ade - 

rrás convenía a los representantes del clero, "teme?m-os de-

un Poder Ejecutivo que por su fuerza se asume jara al poder-

real es pañol que tanto )tbia sujetado el cuerpo a que porte te 

neciarl - debido al terror de establecer un despotis o. 60) 

El Consejo de.0 bierno.`" 

f.>C1 ) Reyet, 1-len:ter,, t,,.czt,, p. 30 



su consentimiento pa u el uco de la milicia lcx l; nombrar-

dos individuos par que, junto con el presidente de la Su -

pira Corte de Justicia, ejerciesen pmvisiona1n nte el po-

der ejecutivo, cuando estuviesen impedidos temporalmente ---

para ejercer su cargo el presidente y vicepresidente simul.- 

táneamente; emitir di.ctamen sobre consultas hechas por el -

presidente. 

iuis Mora considera que "El Consejo de Gobierno es tarti5n- 

parte del Ejecutivo". 61) A]. respecto, Carpizo señala que-

"este órgano se asemeja más a la Comisión Peer rente y, co-- 

mo tal, se puede afiiro r que e:t ate del poder legislati 

vol' 62) 

Sobre las anteriores apreciaciones es de considerarse que - 



Herrera y Lasso estima que el  	ejecutivo quedó someti-

do "en ciento mx a un Consejo de Gobierno". 63) 

Jorge Gaxío:ie sera..lu que en los archivos de Austin se dice-

que fueron treducido,, rol castellano los artículos 110 a 225, 

que corresponden a la organización de los poderes ejecutivo 

y judicial, asiinisiro, comenta que 'o se sabe a ciencia --

exacta" la suerte. que corrió la traducción, pero que ésta -

"hace pensar que cuando menos esa versión al castellano fue 

utilizada por los diputados republicanos de la época". 64) 

Los Secretarios de Despacho. 

La Constitución dispuso que para el despacho de negocios - 

del gobierno de la República, hubiera los secretarios que -- 



7cxos los regLm.• ;ros, decretos y 6r ne del presidente, - 

yi¥ 	ser {j 	'1c por' el secretario 	 ¥c cñ. 	»_. c¥(¥b¥_ .:.r¥.i :_-., _ 27 	..., ,¥ 	t: L lü de L¥t_.:j.¥:t 	ci.l. C'¥1... 

ccn p . ese el asunto, sin ese requisito  no deberían ser cmTii 

plid a l.,s disco ic i.ones; en consecuencias se esta:J1eci Un 

refrendo  ministerial. 

Para ser secretario se precis6 ser ciudadano n xicano por -

naci,:,iento. Los secretarios de despacho fueron res ponsa-,--` 

bles de los actos del. Presidente ccnetidos contra la Consti 

tulc4,:r .`ta Constitutiva y leyes, que hubiesen autorizad— 

c rk su firma. Poro cm:-, a t irt:e, tenían 1i obligación de ren-

dir a cada G.':v-ma, u  infonie soba el estado de su respec-

tivo dc?Spcho. 

Al. con`.iunktCn de secretarios de de s4c'tø, Luis Mora lo 11art5- 

"consejo de gabinete del poder ejecutivo". 65) 

• Al ur s consideraciones sobre el sisterk de gobie:ro. 

• Mario cjn_ la Ouevá considera que el Congreso Constituyente, 

eznc. -gndo de elaboren la. Consti'tucion de 182L, pudo haber se  

É ido tres ITKX;felos, el sistema paI`lair nt<'_ io inglés, el 1.i 

n n presidencial nortearrnicano y los principios de la Cons- 

t t :ci n de G di.z; al respecto, señala que el pr'irrro de 

• osos, el 'derceho inglés, ''era CGn uetu'l.irkrio }+, cpnr,ceu rtt 

11¥1'11 Bit 	t' 	r 	1t'"¡ 	01, 

i b) i.' is tlOtV . Mi~xieo y sus t ihca:it1iLiL1 .E.. Ot, c i . p. 26¥t. 



"í. 

ite pt'e.i.dEencicl de le cu'tc de Filadelfia, cccnta oue 

inip:1 içabc una e1t:ricta i.cirl de los !x)de,1 	y una- pie 

na :Lilertaç de cL:i.& 1l r:ide te (ieni, de su esfera de 

IL1 1 )  l PU fltO L12Í1X, Ut( rgb a. r'r ' ' 	la 

1flicit yUTI Ve1,0 	 el, 	 elih 	L ..L las  le 

yes", en tanto que le Con.t ituciái de C.diz tar'ln pr've i 

"una cuidadosa sepanación de podcv'es, pero oblgib al 'y-

a obten  obtexier, para todos sus ciCtOS, el refrendo d' gabinete 

y si bien declaraba la irrepons'ahiliiad del re", hec.a 

ponaole a los sEctt1ros & t s t-tci por 103 cic cu del It 

contrarios a la concrituci&i g  a las leyes , el r 

tambin lainiciativa y un veto suspensivo en el -ry>_-esc le 

por' ii1timj, concluye que te Ccnstitu.6rt de 

18214 	arizc ]o, ir-des en a1Tronía con la oirticuci6r 

de Odiz", da tal. forna que "El presidente sería 	nte 

du'entesu encargo, por traición a la ttna,- 

delitos contra la forYfa de gobierno y oto 	¿eljto graves, 

en tanto los secretarios de Estado, igual que en la consti-

tuci&i d±tana, serian respor 1iib1 es ante el ccirigreso rr - 
delitos graves y por los actos del presidente que autoriza-

ran con su firma y que fueran contrarios a la con sti tuci5n, 

a las kys del congro y a las ccntitucianes d io, erIe 

dos". 6G) 

5) Mario de la Cueva. "La Constitucín de 5 de fehr;ro de 

¡a cOnt aeiolrd 1 ni a rn'd iad- d'] 

l!r1 IT. Centrsnio de Li (;nsttud6n de5 de febi ':l) 

de 1857. FFI.'UlUvi de irecho UNtN. Wxico, 157 . 



ni 	díe Fi., 	mudio., la Cont:tucin de 82 esth1e- 

cíó un rgiinen 	si.dncii con un ijecuivo unipersonal - 

que el 	\id'a1 dcpta 

do en, ese código o.I.tic'o, sigu6 'l rndc10 previsto en la-

constitución de 1,Jortearrica 67) el rais;a autor, en otto-

estudio, t!'inra que "Ete prcsid ia.lisno era l única so-

1Ui( -t ç<'sible para el extraoxIi! taro atraso pcI tico de la 

naci6n, que la ha cc:np3etamnte inepta para el parlarrien-

tarisrD". 68) 

Por otro lado, Mar 	Báez escribe que "L la doble legis- 

laci5n política fundapntal e eida en el año de 1824, Lcr- 

neda rcr 	tta Cortstit-utiva du 31 de enero y cr la O.nsti 

tun Federal de dc octubr aparece ya el rgrnen presi 

dencial fl XiCaflO Lrastc1Jte definido en sus grancies líneas." 

69) 

e la Cueva considera que el Poder Ejecutivo se conf igur6 te 

nando corro base la fan en que se previó a ese &ano en la 

QxistiLuci4n de Cádiz. 70 

67) 	Fix Zairudio. OD.ci.t. > pp.34 y  37 

) 11& or Fix Zaniudio. "SupreiTca del Ejec w) utivo en. el De-

recho Constitucional rrxicano." Cor&u- icacionesnda- 

a,LJL 
( 	Up L l 	(í ) .JNj'fl. Mxico, 1,966 	'133.  



v 7SC c. VJ.ili fi .7p71kl iu 	:' If'.I'í6n d 182C4 y la r r- 

i£ráf11Q7.'Cill'la, :.é 1cuurCl in en el Tt *a ¥Sl Ii pr`esidncial¥', peix- 

'isr; d-ispzims comido la xiC37tci ._ 1C ede pri r acíca al Congre 

w, E:'1 —Uurto 	norLE?c1Tt?71_Csr.a e5''rt})'t.i':",E li 3 ?_ Lll].Li!i en -- 

tr* .. .f unc nes de! t¥í.id.er" x 71) 	ldel'te, Valad 	- 

eFiriza que en la cola st?tue1.& ce 1824 se estab.¥e } una fol¥ 

«ra de gobierno fue asambk snc 

egirn Sayeg Helú, . el c&hgo federal ce 1824, optó por el -- 

sistema presidencial, ''dejando al Ejecutivo una tan 	ryde 

autonu¥dra pol. tica, que de h_>ci ha fregado a colcx¥,-a- e, 

a:n, sobre el 	is7 ta.vo. se  ale}c,, pues 	nucho - 

l.''t71icl 17TGIlÍe -, d. esta cie"t1:. 7.¥'.n ,cc?t'anca 	el Le f'1 'la 

tilo que paYaCu ra el :pl^Z a!1¥?1 rarisn C`¥¥ . 
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Al realizar tus e :.an e.n ecsnparativo entre e las facultades y --

restricciones del Presidente, con las atribuciones del Con-

sejo de -Die_rno y las facultades del Congreso General, Mar 

cos Armando Hariy concluye que "los constituyentes de 1824- 

mchaza:-on la idea de un ejecutivo "fuerte" 74) pero líneas 

anteriores, el autor citado escribe que la Constitución de-

1824 "incurz.-,ió a mi juicio en el migra error gravísirr de -

otorgar al titular de la funcx6n ejecutiva demasiadas proa - 

rroga tivas" . 75) 

Según 1,6pez Gallo, la Carta funda nental de ,1824 fué una -- 

const itucx6n híbrida, "muy preocupada por imr -dir el caci-

r_a go presidencial". 76 ) 

Octavio A. fiarrrindez estima que el caigo político de 1824- 

fue una reprx:lucción ínter de la constitucién de Nortearre 
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patrones que le sirvieron de nxxielo, sino que en su articu-

lado percibiese un esfuerzo por acoplar al funcionamiento - 

de ciertas instituciones a nuestra realidad política, inca-

paz de adaptarse al rnecanism riguroso de una teoría públi-

ca". 77) 

Jorge Carpizo, quien al analizar las opiniones sobre el sis 

terror (le gobierno hechas por Martínez Eaéz, Daniel Moreno, - 

José C. Valadús y Jorge Sayeg Helú, afirma que dichos auto-

res coinciden en señalar que en esa constitución se estable 

ciá un sistema presidencial, señala por su parte que la --- 

carta fundamental de 1824 "estr turd un sisterra presiden -

cial, sin tintes parlamentarios", y añade que hubo la incli 

nación de fortalecer el Poder Legislativo, pero que se esta 

bleció un Ejecutivo fuerte, principalmente porque: a) te - 

nía la facultad de veto, b) frente a s£ tenía un Congreso - 
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Respecto a la integz ción del Ejecutivo, Herrera y Lasso - 

cnina que en la carta de 1824, se salvaguardó la "unidad -

pexsonal", ron lo que se evitó un "absurdo sistema de con- 

tinuisrc, tutela y espionaje". 79) 

En mi opini6n, comparendo el Poder Ejecutivo previsto en - 

la Constitución de Apatzingán con el establecido en la Car 

ta Fundamental de 1824, este último resulto fortalecido. -

La anterior afirmación se funda en los siguientes puntos: 

1°.- El Poder Ejecutivo quedó depositado en un solo - 

individuo, según el artículo 74. 

2°.- De acuerdo con las prerrogativas y facultades, -

concedidas por los artículos 105, 106, 1117, 108 y 

110, el titular del Ejecutivo fue a la vez, el je 

fe de Estado y jefe del gobierno. 

3°.- El texto constitucional no facultó al Congreso pa 



F1 Ejecutivo tuvo frente a si un Congreso dividi- 

do en dos (ti 	las de Diputados y la de Sena 

dores, de aeuenlo con el artículo 7, 

7°.- El Presidente goz6 de pl:ias facultades para ejer 



4.- Los miembros del Poder I.cgiulativ' no i' lían serlo, 

a la vrtz, del ejecutivo, ni vicc¥vor:.a, de acuer ó--

cOr► los artículos 23, frncción 11 20 y 97. 

'1'cxis las anteriores c.r} cteris i.c¥i; , caz L'onjunto, son pro - 

pías de un rsiste¥n3 de ,gobierno presidencial. 

Por otra par-b.. igtndo a tea. Rajas, quien señala que -

descentral.izaci6n no es independencia, sino que solamente 

significa "alejar o atenuar la jerarquía administrrativa, con 

servando el pce .r c:e¥.: ral limd.tad- facultades de vigiianc;.za 

y corra rol" 80 j ; e be 	r' , ac + f:. ho con Gab:►no Fraga, q raen 

considei i rice t. tic= fntx l.iza 	n pxo).itica i lita una "in-. 

depcndenici de los Poderes est i ,mes frente a los Poderes fe 

derales", en la cual las entidades federativas son las que - 

"crean al Estado federal"  y "participan en la forn►aci6n de - 

'203 
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les en que era electo px r la Cámara de Diputados o por el - 

Congreso, según el caso, lo cual no significa, a pesar de - 

ser electo por esos cuerpos legislativos, un natiz parlaiaern 

tario, ya que, cano señala Jorge Carpizo, aún en tales ca - 

so 	el Presidente no era rN2 spc nsabt e ante cualquiera de 1.3s 

C tras o ante el Congreso. 

Con base en todas las características expuestas, que deter-

minaron las relaciones entre el Poder Ejecutivo y el Poder-

I¥gislativo, considero que en la Constitución federal de --

1824 se estructuró un sistema presidencial en el que dadas-

las prerrogativas y facultades concedidas al Presidente, se 

ció un Poder Ejecutivo con importante fuerza. Asimismo, -

dentro del sistema presidencial, se previó un importante --

grado de descentralización política, al otorgar una partici 

ilación directa a las legislaturas de las entidades federa -

tivas en la elección del titular del Poder Ejecutivo. 

Desarrollo Hiutbrico. 

El Congreso rederal, constituciona]mente electo, inauguró 

sus sesiones al 10 de enero de 1825; el trabajo apremiaba - 

a los representantes, era necesaria la reforma de leyes e - 

instituciones así ccnp la creación de otras nuevas, su tra- 

bajo quedó, al margen di la cuestión ideológica, la división 

de opiniones se u.;nGi err) antipatriótica; la idei de una -- 
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oposición parlar , ntaria que criticase constnictivanente la-- 

legislación y es#ti]&Llase la aeci6n del Ejecutivo no ere - 

aceptada. La crxOs.ic:icri del Cor.gresso a la Constitución o al 

Ejecutiv1 signi..ficala 'a ciesunií=n, la que rpereutia en el-

si ter.. federal, apc:L s nacie tt:, 

lros primeros asuntos c .;e se dx. cualieron en esas sesiones -w- 

fueron respecte :i la c.anposici1n cie la Supreri Corte, es—

tructuración y acb -irníst ación del ejército, al emple en --

los ministerios, las '7l.igaciones do :Los funcionarios guber 

namentales, Tetas e¥.;.as cuestiones suscitaron pocas dife -_ 

rancias en la opiaryi 	bli ca. 

El Consejo de Gobierno. 

Terminadas las sesiones el 22 de mayo de ése año, debían vol 

verse a iniciar el 1° de enero de 1.826. fl el período ínter 

medio se crearla una canisibn que representara al cuerpo le-

gislativo y actuase cano órgano consultivo del ejecutivo, -- 

que estaría integrado poi, la mitad de los ,miembros del Sena- 

do. 

Esa comisión, bautizada con el nmbre de Consejo de Gobierno, 

bajo la presidencia del Vicepresidente Nicolás Arvo, se reu 

ni6 el 27 de mayo de 1825 y entre sus integrantes se encon' 

traban, Florentino t4irtánez, F&'—ardo Corona, José M.irfa ller 
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rs1ndez Chico, D iietrio del Castillo, Juan Nepemuceno Ro --

sains, José Sixto Berc1uzco, José María Alpuche, Juan de - 

Dios Rodríguez, Pablo Lanz y Juan de Dios Cafiedo. 

El Consejo de Gobierno traba  j6 duninte poco tiempo; entre-

las facultades que se le habían otorgado se. encontzaba la - 

de convocar a sesiones extraordinarias al pleno del Congre 

so en caso de considerarse necesario. Con objeto de tra -

tar diversos asuntos, el Consejo convocó a sesiones ex -- 

traordinarias en las que se trató lo relativo a la Ley Re-

guladora de la SupremaCorte y otros tribunales, la organi 

zación de la administración de justicia en toda la nación, 

la reforma de los aranceles marítimos, el número de cornisa 

ríos del tes^ y del Ministerio de Guerra, cuestiones tri 

butarias, la renta nacional del tabaco, la creación de un-

cuerpo policíaco para la capital, la asignación de sueldos 

a los representantes diplem ticos en el extranjero, la re-

forra de la ley reguladora de la libertad de prensa, algu-

nas dudas sobre la interpretaci(n del texto constitucional 

por ejemplo, si el Consejo de Gobierno había de seguir --

existiendo durante las sesiones extraordinarias. las se -

siones comenzaron el 4 de agosto de 1825, con unas pala --

bres de Victoria. 

las divisiones políticas e ideológicas pronto iban a aparve 

cer y coa=nzarían a oirnazar la wni.ciaa y est iu.iiidad opa - 

rente. Con rmtivo de 'ellas quedarla expuesta la debilidad 
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del Ejecutivo, Incapaz de evitar el estallamiento de' una - 

lucha partidi- ; ca M i, el poder. 

D los _;rimeros Treses, de 182,11 existía una aparente calara y 

estabi. -ídad . La labor de consolidar los fundamentos cons-

titucioraioR i gobierno est ,;.a yen marcha, y los Estados- 

real zaban lux i E d (. 's. i11  dr. 3U respectivas constituciones 

acordes con 1: 	ns .i tuciÓn Fe ici i7 ; el sistema fedenii - 

era aceptado p r un. gran ¡n yor a, y sus adversarios esta-

ban dispuestos a to i e er].c por al nc ento, aunque del. 3xtii- 

ciones pibli.ca,. y i x Vnuca 	t¥s a favor de la federa -- 

cidn ocui.t:at>-u, las ,>' 11cicnc 	r:ive? sos grupos de irrr  

.es que ro hab l.Zr d apa ecs r 

II Gabinete. 

Victoria integró su gabinete con hambres entre los cuales - 

existían profundas diferencias. El. Vicepresidente Bravo --

erra una de las cabezas del centralismo. El ministerio de -

Relacicnes quedó a cargo de Lucas Alammn, también reconocí- 

do corro centralista, la cartera de Justicia se encanendd a- 

Pablo de la Llave,uien al parecer compartía las ideas de- q  

Alamán, cano ministro de Guerra se nombró a Manuel G&nez Pe 

dnaza, quien en público se declaraba federalista, pero ante 

riotmente habla apoyado a Iturbide, en el Ministerio de H4a-

cienda estuvo José Ignacio Esteva, reconocido cate frclrrti - 
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lista convencido e íntima amigo de Victoria. De esta for-

ma los grupos políticamente influyentes quedaban represen-

tados en el gobierno: Bravo y C x z Pedraza eran miembros 

de le logia ;: +sónica escocesa; Alar n y Bravo eran Centra-

listas; C¿ ea P1 u?, rtil?r .7erit nte de los iturbidistas;-

Victoria y Esteva de los fe er listas. 

La política de Victoria de amalgamar a los partidos políti 

cos no fue satisfactoria. LIS federalistas temían la fu,.t' 

za que detentaban dentro del gabinete destacados centralis 

tas; por otra parte, la mayoría del gabinete estaba irte - 

grada por miembros de las clases sociales y económicas al-

tas que parecían personificar la prolongada dominación del 

país por una élite. En contraste parecía que a los criollos 

americanos, representantes de los sectores mayoritarios y-

populares de las clases instruidas, se les estaba irrpidien 

do su participación; a pesar de que habían alcanzado una - 

victoria en la organizaicán política con el establecimien-

to del régimen.  federal, no estaban dis.puestos•a seguir de-

sempeñando funciones menores en los gobiernos de la privin 
cia, 

laos federalistas y criollos americanos en'general, resenti-

dos, por el poder de los centralistas y la rrpresentaci6n en 

el gabinete de las clases altas, entre los meses de agosto-

y ;iept:ientbre cic 182%, determinaron necee río fundar una ;;o- 



cíedad que FueY"'é ntí i c del  u'ti k popular federalista, - 

ésta fue conre da con el t)k ibre de la logia de los yorkinos. 

Las L. i.. 

Con el tiempo las diversas logias - escocesas y yorkia - .--

irían convirtiéndose en clubes políticos. , Los yorkinos no-

confiaban en la promesa de los centralistas, y especialmen-

te en la de los españoles, de respetar la Constitución. La 

defensa de la independencia y la con..o'lirdaci$n de la federa 

ci5n se convirtieron en el progrerna fu dam *L al de los yor-

kinos y en la consecución de esos prvcplsitos habría dos eta 

Fas, la pringa consistente en proL r la dirpisi.6n de los - 

centralistas que ocupaban los pr i, i;.::' . 	r el go - 

` terno y su sustituci n pot !! iemnbYos 'c ?1 	yor'kino, fIlo- 

vimientos pece. ríos para a egurax' el triunfo de la segunda 

etapa; y en la segunda etapa una vez dcni.nado el gabinete,- 

• buscerían asegurarse el triunfo en las elecciones rara el - 

Congreso nacional y el de' las asambleas estatales que de =- 

bias celebrarse en el verano y otoño de 1826; los nuevos -- 

nienibrosl  de]. Congreso ocuparían sus cargos a partir' del mes 

de enero de 1827 hasta finales de 1828, y el triunfo era ne 

• cesario para garuar las elecciones presidenciales, debido a- 

que el titular del Poder Ejecutivo no era elegido por sufra 

f,io 1x)pul.ar directo, sino per los cuerpos legislativos de - 

1n' 1 	d 	f(lii,fll dCt"Y3r,!11í7 a emitir un voto rr.pct1va- 
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inerte y la persona 	 ya hem's expl icado, obtiiv'.: e-

la rriyor.a de votos !su1tara eicta. 



por Jxkin José F'spiric:,a de los Monteros, ferviente federaos 

ta. 	1 ass dc lc.¥;i_a;, nkisóriicas- yorkinas y escocesa- destina 

tan su fuerza y actividad a destruirse una a otras y la 1i- 



de testigos debidarrt'nte ocultos. Da:a';te la rcuni&t / enas 

le comunicó que el riovirniento se ha _.> previsto en 3;adrid,- 

y que el rey Fernando VII había designado un ccnisioonar o r 

• ,gio que se haría cargo de dirigirlo. 

Arenas fue deten.dc r conspirar a favor de los bor ?nes,- 

y esto dio un fuerte auzrento a los yorkinos parta reafir ir- 

una de sus banderas contra los escoceses; la unión de los -

españoles con los escoceses. .Resultaba inevitable que los-

más radicales yorkinos utilizasen ese hecho para lograr un-

avance de la compañía antiespx rola, iniciada durante las an 

tenores elecciones de cuerpos legislativos. El 23 de ene-

ro, el senador yorkino ttpuche prepuso la e'<tul.sión dá to - 

dos los sacerdotes esprcles que no hubiesen auyado la in- 

dependencia ; ot c ser:adcr, en un proyecto de ley p xn¥a - 

que el presidente debía ser facultado para ex ul xzr a los - 
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va .a l al eitvación de los españoles y después de adiciones y 

ci,ur:biot; se devolvió a la Cra de origen; más adelante, el 

10 de niyo seria aprobada por ambas C n ares, Las principa-

les dispos.ciones de esa ley establecían que ningiin español 

incluidos los miembros del clero regular y secular, pxtrfa-

cu1 r puesto alguno en la adrninistrtción publica, civil o- 

militar, hasta que España reconociese la independencia de - 



han pendientes de resoiuci6n, y 3088 hibían sido exceptua-

dos. 

14s Novenarios. 
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duraciones ontzi el Gobierno. 
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Victoria, con objeto de evitar que Bravo iniciase una rebe-

lión, envió algunos consejeros para que lo disuadiesen, lo- 



el real pmp6sito de Bravo y sus ccrp<-añeros era cambiar era 

cambiar el sistema federal por régimen centralista. 

F1 2 «e enero, Santa Anna ofreció sus servicios al ministro 

de Guerra, pare acabar con la sublevación. Más adelante --

los sublevados se verían derrotados por lasfuerzas de Uue - 
rr'era. Fi 7 de enero, una vez llegada .la noticia del triun 
fo de las trú s gubernamentales, los. diputados Aburto y Ta 
res consideraron que había lugar?a la formación de causa de 
Bravo por haber tomado parte en un plan destinado a atacar-

las instituciones de la nación. Imante esa causa, Bravo -
reconoció que habla participado en esa rebelión, pero riega-
ha la intención de establecer una forma centralizada de go-

bierno. El 12 de junio salía el Vicepresidente, expulsado-

del país, rumbo a Chile. 
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Según los ycrkinos la lucha no se desarrollaría eT: e ellos 

y los escoceses, sino entre los defensores y los 	rLigas - 

de la Repuilica. 1,os argur ntos yor tinos sobre las conju - 

res centralistas y m:x rqui^aas no o dian incluir a i n ux ia3 

les coro Rin. ,s Ari, . y Caz Farí. s. Con motive .'e la dis 

minucibn de la pugna entre masones, por haberse ,,- rporado 

algunos de sus mieznbros en otros gr pos políticos, y cierta 

independencia del Ejecutivo, en los prvximos meses se iban-

a dar nuevos hechos en los que se ocrenzarían a ac'ertir --

las diferencias entre dos grupos políticos liben ss'y los-

conservadores. 

Llegado el día de las elecciones, los y¿rkinos dala n por he 

cha la victoria de (cerrero, pero al final del recuento de-

votos el resultado les sería adversa; resultaba ganador Gó-

mez Terraza, por una pequeña difere. rcia. 



pañoles poi,  sus antecedentes escoceses; a esta proclama le-

siguió un plan de sublevaci8n publicando el 11 de septiem -

brre, con el título de "Manifiesto que el ejército liberta - 

dor dirige a los pueblos", en el que Santa Anna exigía que-

se anLlase la elección de Can z Pedraza, que se pratilgase- 

un-i nueva ley de expulsión de españoles, que se declarase 

presidente a Guerrero y que las legislaturas que no hubie -

sen emitido su voto a favor de éste celebrasen nuevas elec-

ciones. 

El Congreso emitid necesario otorgar a Victoria facultades-

extx aordinarias para detener la rebelión. Según transcu --

rrían los días, parecía inevitable la derrota de Santa Anna, 

pero a pasar de esto el levantamiento continuaba extendién-

dose; el 30 de noviembre se levantaron en armas los corone-

les Santiago García y José María de la Cadena, quienes ocu-

paron el edificio de la Acordada y exigieron la renuncia — 

del presidente constitucionalmente electo y la instalación- 

de Guerrero cuino jefe del Ejecutivo. 

Gámez Pedraza dejó la ciudad de México y partió a Guadalaja 

re. El 27 de diciembre renunció a la presidencia y el 29 - 

de marzo de 1829 abandn6 el país. Las tropas del general-

Calder6n que se encontraban sitiando a Santa Anna, suspen - 

dieron el fuego y firmaron con éste un armisticio. Aunque-

forma]mente Victoria era el jefe del Estado, de hecho el po 

der lo tenían los jefes rebeldes Santa Anna y Guerrero. 
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El Problema de la Sucesión Presidencial. 

El Congreso se reunió el 1° de enero de 1829, la mis irrpor-

tente tarea que era necesario atender se refería a la suce-

si6n (residencial. 1. Constitución establecía que seria -- 

electo quien reuniese la irayor.ía absoluta de votos, y éste-

había sido Górnez Pedr.aza, pero no existían disposiciones. --

que resolvieran Li situación motivada por su huida y renun-

cia, ni siquiera para el caso de ausencia. El as'.into se en 

cargó para su estudio a una comisión de diputados, la que - 

propuso tres recomendaciones: a) que la elección de Gómez 

Pedraza caro Presidente se declarase nula y sin efecto; b)-

que a los votos emitidos a favor de cualquier otra persona-

se les reconociese válidez, y c) que la Carrera de Diputados 

con base en los votos declarados válidos, eligiese entre -- 

Guerrero y Bastan nte para Presidente, y entre Bustan nte,-

Fayón, Godoy y Wzquiz para la Vicepresidencia; así, los di 

putados aceptaban íntegramente las bases de Perote emitidas 

por Santa Arma. 

Guerrero es designado Presidente. 

Guerrero fu é electo Presidente y Bustaonante Vicepresidente.-

El nuevo Presidente iniciarla su período el 10  de abril de - 

1829. 
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El Presidente designó como ministro de Justicia a José Ma - 

nuel Herrera, en Hacienda ocupó el cargo Zavala, el ministe 

rio de Relaciones continuó ocupado por Bocanegra, y en el -

de Guerra se confirmó a Moctezt.*na. 

En los primeros meses del gobierno de Vicente Guerrero se -
iniciaron una serie de rumores que trataban sobre una cons-
piración para establecer un gobierno centralista, a finales 
del mes de octubre se hablaba abiertamente de que los prin-

cipales conspiradores eran Bustamante, Santa Anna, y Mázquiz 
El 29 de octubre, la guarnici&n militar de Campeche se le 

vanté en armas y proclamó un plan en que pretendían que se-

estableciese la forma de gobierno centralista y se convoca-

se a un nuevo Congreso. El ejército de Mrida se unió, a -

los rebeldes, implantando un régimen militarista, e hizo --

una proclama declarando que el gobierno del Estado no forma 

ría parte de la Republica, a menos que todo el país adopta-

se el sistema centralista. El movimiento fue extendiéndose 

entre los militares, y apoyado por el clero y los propieta-
rios. El gobierno de Guerrero ccmenzaha a derrumbarse. 
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tXrante los xates, (liern ro resultó derrotado por Esteva, 

El 23 de diciembre, ante la solicitud del rebelde Quintanar, 

Viezca, Moctezuma y Bocanegra, aceptaron rendirse entregan--

do el palacio. Quintanar declara nula la elección de Bocane 

grua debido a que el Congreso no lo había electo en sesión le 

gal, por haber sido convocada ejerciendo Guerrero ilegaltren- 

te facultades extraordinarias. 

Con motivo de que Guerrero habla abandonado la ciudad, según 	_. 

los rebeldes, y en ccnsecuencia no había presidente y cano - 

tampoco había vicepresidente que asumiese la presidencia del 

país, ya que Bustamante se había ausentado., el Consejo de Go 

tierno debía solicitar al presidente de la Suprema Corte de-

Justicia que asumiese el poder, junto con dos individuos que 

eligiría el. Consejo de Gobierno por pluralidad absoluta de -

votos, los cuales no podrían ser miembms del Congreso Gene- 
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Bustamante asume la presidencia. 

Bustamante se. hizo presente para asumir la presidencia y -- 

nonur6 r. laicas A1amds ministro de Relaciones, a José Ignacio 

F,sp:no a ministre o de Justicia y Negocios Eclesiásticos, a Ra 

fael iangino minist - o de Hacienda, y a Mtonio Facio minis - 

tro de (fierra„ 

Fn contre del ; ¥S3:e:rrx¥, y en apoyo a Cero, ixibb diversos 

levantamientos. Lo s minciçaka rebeldes del sur serían el- 

expresidente Cut _ a,.., y J...arn 1 .-aren quienes, durante 183,- 

se Vieron 1.e¡-, - -uicz:'r ?.por Brai yr Arniiio. 

l¥sterioxmente, la roerte de Cerrero traería el fin al le-- 

vantamiento armado en contra de Eustamante. 
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Levantamientos contra Austamante. 

El 2 de enero de 1832, Pedro Lindero, comandante de la guar-

rtici6ri del puerto de Veracruz, publicó el Plan de Veracruz - 

que declaraba un pronunciamiento á favor de la observancia - 

de la Constitución Federal y de las leyes, ademas se oponía-

al centr lisro, y brindaba a Santa Ama, quien mas tarde --

zceptaria.el ofrecimiento, el mando de esas tropas.` 

El 2Q de enero de ese mismo año, la legislatura de Zacatecas, 

solicitó a &tstamante la destituci&n del gabinete, a excep - 

c:i6n de Mangirc, días después Jalisco y Tamaulipas harían so 

licitudes similares. A principios de mayo, &virar► Inclán sse- 

rebeló en ter, exigiendo ,el retorno de C6rez Pedroza a la-

presidencia. Todos estos alzamientos se mostraban cem adhe 

sicmes a Santa Anna. 



la situación, inforr6 a la Cámara de Diputados, a través '--

del Vicepresidente, que habían sido aceptadas las renuncias 

de los min .sis AlaTán, Facio y Espinosa. 

La .1uc. a de Santa Atufa para alcanzar la presidencia. 

Las legislaturas de los Estados estaban finte das en su mas 

varia por aristócratas y clóricos y para que los resultados . . 

-¥ las eiecci©¥ies presidenciales fueran favorables a Santa - 

.upa, era necesario cccntrolar esos cuerpos legislativos. -- 

santa Anx a, para alcanzar su oDjetivo de llegar a la presi - 

c -razia ¿e1 P.ís, precisaba aplazar las elecciones presiden -

cia.les ;;u51;i ic tu,ri.ese asegurado el favor de la mayoría de 

las 7e; Luis 

Iras diversos pronunciamientos exigiendo •el retorno de G6mez- 
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El gobierno de Mú¿4-uiz ignoró las peticiones en el sentido - 

de que las elecciones presidenciales no se celebrasen; las - 

elecciones se llevaron a cabo, y en ellas resultó favoreci- 

do E3ravo. 

la situaci6n del país iba siendo adversa a Bustamante, quien 

el 19 de septiembre renunció a .i cargo ante la C1nar de Di 

putados, pero continuó combatiera con sus tropas. E]. Con - 

greso concediS facultades extraordinarias y clausuró sus se-

siones. 

Regreso de G&i z Pedraza. 

Comenzaron a correr rumores sobre el regreso de (ái z Pedra- 

za, éstos se verían confituados más tarde; Gamez Pedraza a - 

su llegada a la capital, atribuyéndose facultades presiden - 

ciales, ofreció un armisticio a todos los rebeldes, y la ce-

lebraci6n de nuevas elecciones presidenciales. 

El 6 de diciembre, las tropas de Bustamante y las de los re-

beldes sostuvieron una sangrienta batalla, cerca del lugar - 

conocido como Rancho de Posadas, en la que se llegó a una ne 

gociaci6n, en la cual, el 9.de diciembre, Hustamante capitu-

laba, recezrn...ndande al Congreso al celebraci6n de nuevas eles 

ciones legislativas' en los Estados, para que quedaran insta- 

ladas el 15 de, febrero de 1833 y prcx..edc r a continuación a -

la elección de senadores, presidente y .vicepresidente. Se - 

t¥econocía cerro presidente u C,frrrir itcltuza, hdsta el l° de -- 
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abril de 1833; y se concEdSa una armisticio a los involucra 

dos en los acontecimientos ocurridos a partir de septiembre 

de 1828. Buetarrante cedió en todo y, en consecuencia, San-

ta Anna loba imponer su plan. Ante la negociación de --

Bustair nte, Múzquiz renunció á1 cargo de presidente provi - 

sional, el 19 de diciembre. 

El 23 de diciembre de 1832, Gómez Pedraza, Santa Anna, Ra - 

mas Arizpe, Bustamante y González Angulo, fir xhn el "Acuer 

do de Zavaleta" en el que se proclamaba que el ejército era 

defensor de la Ccnstituci6n y del sistema republicano; que- 

se celebrarían nuevas elecciones de todos los.miemDros del 

Congresó Nacional y de las legislaturas de los Estados; que 

las legislaturas quedarían instaladas, a más tardar el 15 - 

de febrero de 1833, y eligirían presidente y vicepresiden- 

te el 1° de marzo de 1833, debiendo reconocerse, mientras - 

tanto, a Gánez Pedroza caro presidente. 

El 26 de diciembre de 1832, Gánez Pedraza prestó jureir¥ento - 

cona presidente. Una vez más quedaba expuesta la debilidad- 



González Angulo, ministro Je Justicia y Asuntos Ec,lesiásti-

cos a Ramos Arizpe, ministro de la Guerra a Joaquín Parres, 

ministro de Hacienda a Valentín Gómez tarías. 

Gómez Pedx :za se enfrentaba a un problerra, el periodo cons-

titucional del Congreso Federal había concluido en diciem 

bre de 1832,.y a causa de los diversos acontecimientos sólo 

unos cuantos Estado; hablan celebrado elecciones de diputa-

dos y senadores ante ese órgano. . La'Constituéi&n preveía - 

que en caso de que ocurriese lo anterior, el Consejo de Es-

tado haría la labor de aquel cuerpo legislativo, lo cual -- 

traía serias consecuencias debido a que el Consejo se encon 

traba integrado por miembros del anterior Senado, donde ha-

bía' preddrnirxado una mayoría' de arist& tas; a pesar de esa 

inconveniencia, fueron convocados los senadores a quienes -

ccnpetfa integrar el - Consejo.de Estado, pocos aceptaron y - 
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Santa Anna anunciaba su decisión de no asumir el cargo y su-

retiro a la hacienda de su propiedad. 

Gixnez Farías nembr6 miembros del gabinete a José María Boca-

negra, ministro de Wic1erdd, Carlos García, . en . Relaciones, -

Ranos Arizpe quedó confiivedo en Justicia y Negocios Ecle --

siásticos; José Joaquín Herrera ocupó el Ministerio de la -- 

Guerra, puesto que en foxma,provisional estuvo ocupado ante-

riorne te por Joaquín.Parres. 

Bajo la presidencia de Gómez Farías, la actividad de los lí-

berales fue intensa principalmente en el Congreso Federal, -
lo que provocó diversas reacciones. Los aristócratas inten-

taron que el presidente Santa Anna regresase a fin de qua. --

evitara las reformas liberales que se estaban realizando. -

Santa Anna regresó a la ciudad de México el 15 de xniyo y cen 

sur6 a los refou idóres liberales. 



rr rrnrir3 a prr,li`exrir -ruwres en sentido de que los milita-

r¥.sr; 1tn a proc1airrar dictador a Santa Anna, y de que éste - 

dir;o.lvEer a el Congreso e instauraría el centralismo. Más - 

adelante lo-, furores se verían confirmados. 

El 10 de jw-do, en Tlalpan, se levantó en axmas Gabriel D.r 

rán, quien se dírigi5 a Santa An :-; para expresarle que el -

interéés de sus tropas erY convertirlo en verdadero dirigen-

re del país. II 2 de junio Santa. Arma respondió a Di rSn --

que rechazaba su propuesta, y solicitó al Congreso permiso-

para salir a ccnat r a esas tropas rebeldes; durante los -

c¥ruates, Arista hizo risicero -_ Santa Anna, pero días 

después el pre.s idente í ogrer iü e caparse . 

:,os sublevados Daiwi y Arista, el 6 de julio, reconociendo-

que no se limitaban a defender la causa de la Iglesia y del 

Ejército, dirigieron un documento a Santa Anna, en el que -

le manifestaban no tener ninguna fe en la federacicn y que-

su intención era sustituirlo por el .ista centralista. 

Santa .una salió a crnibatir a los rebeldes el día 10 de ju - 

lio, después de semanas de persecución logró darles alcance-

en (3ianajuato, donde se rindió Arista el 8 de octubre. 

Actividad de los legisladores Liberales. 

Mient-ras tanto, la actividtul de los liberales en el Congre- 

so seguía siendo intensa. A finales de diciembre de 1833,`-; 



se habían realizado importantes leyes, entre las que se en-

contraban la de secularización de las misiones de California 

confiscación de los bienes de ]as misiones filipinas, cíe --

rr de la Universidad de México, supresión de la obligación- 

civil de pagar diezmos, prohibición de las ventas de bienes-

del Clero, y asimismo se habían publicado distintos decretos 

con el fin de mejorar y extender la educación primaria. 

Cuando en el Congreso se cuí nzb a considerar la reforma del 

ejército, Santa Anr dirigió a ese cuerpo un mensaje en el -

que pedía a sus miembros la suspensión de discusiones en tor 

no a ese tema, y se cancelasen las discusiones sobre la redu 

cci6n de unidades militares, el secretario de la Cámara de -

Diputados se dirigió al Ministro de GLerra, el 14 de noviem-

bre, para manifestarle que la prirera petición se satisfaría 

pero no así la segunda. El 15 de noviembre la C.rrara de Di- 
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En bu (I t iir s d. as cie diciembre, 8ravci se levantó en ax is,-

en el i,ur', y pi cl,,¥má un plan en el que proponía que se convo 

case a un .i asarb,lea nacional para decidir el futuro del go --

bierno; el e-.terpo quedaría integrado por cuatro representan - 

tes de cada Estado seleccionados por sorteo, y comprendería a 

un militar con grado no inferior a capitán, un sacerdote, un-

abogado y un propietario de fincar con valor superior a vein- 

trinco mil pesos. 

Con objeto de cubrir los ministerios que habían quedado acéfa 

los el año anterior, t .nez Farsas designó el 2 dé enero de -- 

1334 a Antonio Garay, „ainistro de F atienda, y dilas después a-

.ftancisco María Irrncñrdo, ministro de Relaciones. 

Ante la ausencia de Santa Anna, se presumía que éste estaba a 

favor de un sistema centralista. Los guapos centralistas en- 

repetidas ocasiones manifestaron a Santa Anna que la anarquía 

que privaba en el país era por causa del sistema federalista. 

eso de Santa Anea. 

Santa Anna regrese a la capital el 24 de abril y al día si -- 

guiente renunciaron Garay, ministro de Hacienda, y Herrera, - 

e cargado del. Ministerio de la Cuerna. Para entonces, las se-

.,,.iones del Congreso deberían haber concluido desde el 15. de - 

ybt'il, pero debido a que sus miembros votaron una ampliación- 
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de treinta días, Santa Anna encontí6 a su llegada que ese --

6rgano legislativo estaba en sesiones y aprovechó la ocasión 

para exprosa'rle su inconformidad con algunas leyes, reeomen-

dando que fueran revocadas. 

M 13 de n yo, el Senado aprobó una propuesta pana que fue -

ran suspendidas las sesiones, debido a que el Congreso esta-

ba siendo objeto de ameanazas y no tenía la suficiente liber-

tad pana deliberar, La propuesta pasó a la Camar de Diputa 

dos pare su aprobación, la cual fué aceptada. Ante esa ceso 

lución del Congreso, Santa Anna informó a José María Martí - 

nez, presidente de la G3mar de Diputados, que se negaba a - 

sancionar la suspensión porque los diputados no habían ̀per--

manecido en sesión cuando devolvieron la propuesta al Senado 

a lo cual respondió Martínez que la decisión era legal y, en 

consecuencia, estaba obligado a firnurla el Ejecutivo. 

El 31 de mayo, el Congreso cambió de opinión y decidió reu - 

nirse nuevamente, pero Santa Anna también había cambiado la-

suya, sostenía que los treinta días eran sucesivos y, par --

tanto. la  Dr6rroza de sesiones había terminado el 22 de mayo 
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F otsterioxmente hubo pronunciamientos en Puebla, Orizaba, --

(kxaca, a favor de Santa Anna. A 25 de mayo hubo uno más-

en Cuernavaca, en el que se declaró que los orígenes del - 

desorden y confusión del país se encontraban en las medidas 

aprobadas por el Congreso, y asimismo reconocían corro única 
autoridad a Santa Anna. II plan de Cuernavaca rec:ibib 'las-

adhesioñes de Cuautla, Jonocate, Miscatla, Tetecala, Temas- 
caltepec, Cholula, ' uejotzingo y Tepeaca. 

Pr_tividad de los centralistas. 

t^. el mes de septiembre, ciudadano:; de Jalisco hablan soli- 

citado 	

- 

citado la adopción del sistema centre lista, a la'cual se ha 

bía opuesto Santa Anna. Los centralistas consideraron con-
veniente di igir su fuerza hacia las siguientes elecciones-
de los cuerpos legislativos, estatales y nacional; en esta-

forma,.contando con el apoyo d la mayoz'Ía de esos cuerpos, 

podrían llegara un acuerdo con Santa Arma sobre el cambio-. 
a un sistema centralista. 
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3 de octubre se adoptó el sistema centralista en una ley --

que disolvía las legislaturas estatales. 

El 23 de octubre de 1835 se, publicaran las Bases de una nue 
va Constitución, y durante los meses siguientes, con funda- 
mento en ellas, se elaboraron diversas leyes ecu)cidas ccsi 

las Siete Leyes Constitucionales de 1836, las cuales susti-
tuyeron a la Institución de :1824, el 29 de diciembre -de -- 
1836. 82) 



C 0 N C L U S 1 0 N E S 

.. La _iltrulí :nc i i de los Estados Unidos de Nori:c-unericci -- 

:rge, entre ot s causas, con motivo del conflicto de inte-

reses cczciales y econc hicos entre los pobladores de las -. 

lcni.3s inglesas de América del Norte y los habitantes • de - 

inc tenta. Los intereses de los habitantes de Inglaterra - 

se ncoi traban protegidos por un monarca que detentaba un po 

der fundado en origen divino y cuya legitimación residía en- 

derecho hereditario que era reconocido por los súbditos,- 

. ( 	1 por los gobernados y, en consecuencia, el pueblo no 

.rtervenla en su elección. Asimismo, el rey gozaba de facul' 

tases absolutas y tenía una duración en el trono por tiempo- 

il -, .hado. 

G.:rarnte el movimiento de independencia se adoptaron cam 6r 

&anos de gobierno a las asambleas prov aciales, las que de-

i'.gr3rrr ciertas facultades al Congreso Continental. Esos -

cuerpos colegiados estuvieron revestidos de numerosas res - 

tricciones que impidieron la dirección efectiva en la lucha 

de independencia, asim sno, esos órganos estuvieran integra 

dos por miembros electos por el pueblo, con una duración en 

el cargo por breve tiempo, lo que impidió llevar hasta el - 

final varios proyectos., 



En esa forma, la Ccx•.stituci&i norteamericana de 1787 institu 

y6 un Poder Ejecutivo que fun 5 su fuerza, entre otras cau-

sas, en la unidad del Poder, en la duración en el cargo y - 

en la concesión de amplias facultades, dentro de un marco - 

constitucional, que permitían hacer efectiva sus funciones. 

En síntesis, la creaci6n del nuevo sistema previsto en Fila 
delfia, en 1787, surge de la contraposición de los intere - 
•ses de los grupos, de ambos continentes, dotados de poder -

econánico-social, y de sus formas jurídico-constitucionales, 

de gobierno, es decir, entre una n narquía y una democracia 

resultando el sistema presidencial. 

Por otra parte, las principales características de las cela 

ciones que rigieron entre el Poder Ejecutivo y el Poder le-

gislativo, y que estructuraron el sistema político previsto 

por la Carta de Filadelfia en 1787, fueron las siguientes: 

a) El Poder Ejecutivo se encontró depositado en un in 
dividuo al que se denaninó Presidente. 

b) M Poder Ejecutivo no se encontró dividido, fue al 

rnisro tiempo el Jefe de Estado y el Jefe de Gobier 



c) El Presidente eni elegido por el pueblo american-

a través del sufragio universal, lo que le confi - 

ri6 una fuerte autoridad al hacerlo directo repre-

sentante del pueblo igual que los miembros del Con 

greco. 

d) II Presidente no podía disolver al (ongreso. 

e) El Congreso no podía destituir al Presidente, a --

través de un voto de censura, cano ocurre en el --

sistema parlamentario inglés. 

f) Para ocupar el cargo de Presidente, el candidato - 

no precisó que su partido ocupare la mayoría de es 

caños en. las Cámartas. 

g) Los Secretarios de Estado no.tenian autoridad poli 

tica, eran agentes administrativos del Presidente. 

h) El Presidente nombreba y removía libremente a los~ 

Secretarios de Estado. 



k) El Presidí nte no podía ser miend;m del Ccv ;ceso. 

1) El Congreso no pac3.ia destituir a ningún micinbro - 

de .1 _gabinete. 

m) El Presidente gozó de la facultad de veto en la -

forn ci6n de _las leyes, el cual difícilmente podía 

ser supe. do a través del voto de cada una de las 

C&taras, para lo cual debía reunirse la mayoría -

de dos tercios, con la asistencia total de los -- 

miembros. 

ti) La constitucíon concedió al Presidente la facultad 

de publicar y ejecutar las leyes. 

ñ) El Presidente resulx6 fortalecido frente a un Poder 

Legislativo dividido en dos C Taras. 

o) La constitución le ptorg6 amplias facultades y la - 

posibilidad de ser aumentadas por el Congreso en ca 

sos extraordinarios. 

2. Durante los siglos de dominio español en la hueva Espafa, 

el Virrey intervino en la administración de la Colonia: erre. 

c.rj,itn genctul, y) ob in dor del reino, presidente de la au-

diencia- principal órgano encargado de supra autoridad re- 

3. igi xr», :,uwr úttctrttunte dc,  la Peal. tlaciernda - última ins -' 

fR 



tanda fiscal -, ¥ n¥ i; ;n► ,•wi k. • "w= un control :cbre la act i 

vidad legislativa al go;':u tic !c lrad rzgla nt tr .sa y de - 

ordenanza, así cona<, modificar y u 	ider la ejecución de- 

las cédulas reales. Por otro laij, el Virrey conocía en -- 

prirera instancia de las causas 	indios, y en prirrera y - 

segunda de las causas militares, decidía qué asuntos eran - 

judiciales o gubernativos y resolvía las cuestiones de can-

petencia entre los tribunales civiles y eclesiásticos. 

Pué común que el Virrey eligiese a algunos oficiales civi - 

les y que a nombre del Rey asignase curatos, pero el Rey --

nombraba directamente a diversos funcionarios, desde gober-

nadores haste regidores. 

Por otra parte, los gobernadores y demás funcionarios pro - 

v.i!,ciales eran dependientes del iirrey y de los otros órga- 

nos centrales, entre los que se encontraron la Audiencia y- 

el Consejo de Indias. Otra de las autoridades coloniales - 

fue la Secretaría del Despacho de Indias que, a través de - 

las reformas administrativas realizadas por los bortones eñ 

el año 1717, asumió facultades ejecutivas y legislativas, y 

competencia en materia hacendaría, de guerra, de comercio y 

navegación- facultades hasta entonces otorgadas al Consejo- 

de Indias, 

Con I i.;e en el examen de lis atribuciones otorgadas a lo:, - 

distintos órganos de autoridad en la. Colonia, puede afinnar 
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rlue c rá la Mueva Fz.iafl,, Cidra l.`ticttiu7 1U X) cierta CJistribu-

cien de facultades en diversos órganos, privó una confusión 

de funciones en donde, una institución ejercía a la vez fa-

cultades eje--,utivas, legislativas y de justicia. Tales fa-

cultades, aderás, eran ejercidas y controladas por autorida 

des centrales que realizaban una función de vigilancia --

bre las autoridades provinciales, con lo que se provocó una 

centralización administrativa. 	, 

3. la Constitución de Apatzingán estableció por primera vez, 

en el derecho constitucional mexicano, el principio de la di 

visión de poderes. 

En ese código político se refleja el temor y aversión a los-

tres siglos del dominio del absolutisro español, representa-

dos por un mona ca, al otorgarse a un cuerpo 'colegiado caro- 



pero a pesan de ca, el Poder Ejecutivo se iba fortalecien-

do paulatinamente. 

Por otra parte, en el sistema político previsto en la Cons-

titución de Apatzingán se distinguen las siguientes caracte 

risticas: 

a),  El Congreso no estuvo dividido. 

b) Los miembros del 0asreso eran electos por el pue- 

blo. 

e) El Congreso ejercía un predominio sobre el Supreii o 

Gobierno'y sobre el Supr 	Tribunal, convirtiéndo 

se en el detentados n nopólico del poder. 



g) Los intcrm& del Gobierno y los Secretarios de-

Despacho ¡o pxx.lían ser a la vez miembros del Con - 

greso. 

h) El. Gobierno no se integraba con los jefes del par- 

tido tw:tyoritario, o bien, con los jefes de los par 

tilos unidos en cocaliciÓn que integrasen mayoría. 

i) El Supren Gobierno no podía disolver al Congreso, 

ni el Congreso podía otorgar un voto de censura --

que provocase la dimisión de los miembros del Go - 

bierno. 

j) El Gobierno no necesitaba del apoyo de la - mayoría-

parlamentaria para permanecer en el ejercicio del-

poder. 

k) Los miembros del Supremo Gobierno no eran responsa 

bles ante el Congreso. 

Las anteriores características denotan que el sistema polí-

tico previsto en la Carta de Apatzi.ngÉn no puede ser encua-

drado dentro del sistema presidencia, según el modelo ameri 

cano,, ni, ta x)co, a pesar de la preminencia del Congreso, - 

I::uede can:>ider 'ásele como un siste-ma parlamentario. 
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Eh cambio, con Lis e en 1.2; canee erísticas propias del go-- 

bierno de asamblt.z ; enaiad¥: ; ; oi L.k.wenstein, puede af irisar 

se que en la Constitución de Apatzingán se estructuró un -- 

gobierno de Asamblea. 

Asimismo, aemás de las restricciones impuestas al Ejecutivo, 

se preveía que ese Poder fuese colegiado, es decir, no se - 

establecía su unidad y, en consecuencia, se le convertía en 

una institución débil. 

En síntesis, puede afirmarse que la debilidad del Ejecutivo, 

que fue parte del prograri para estructurar un gobierno de--

Asamblea en la Constitución de Apatzingán, fue producto, en-

tre otras causas, del temar a crear un gobierno abso.utista. 

4. El Poder Ejecutivo establecido en la Constituci6n de --

1824 demparado con e, previsto en el Código. Político de --

Apatzingán, resultó fortalecido. 

Por otra parte, puede afirmarse que la Constituci6n de 1824 

instituyó un Poder Ejecutivo fuerte, por las siguientes ra- 

zones: 



i.) 	Li texto constitucional. no f, icultó al Congniso pa- 

IVI peder,  destituir al frside.nte y Secretarios de-

Despacho, ni siquiera a través de un voto de cen-

su*1:ho . 

d) El. Presidente y los Secretarios de Despacho no --

eran responsables ante el Congreso. 

e) El Presidente estuvo facultado para ejercer el ve-

to en la fonnacibn de las leyes. 

f) El Ejecutivo tuvo frente a sí un Congreso dividido 

en dos Cárr as, la de Diputados y la de Senadores. 

g). El Presidente gozó de amplias facultades pana ejer 

cer sus funciones. 

h) El refrendo ministerial, previsto por el artículo-

118, no significó obstáculo alguno pare que el Pre 

sidente pudiese imponer su voluntad, debido a que-

podía nombrar y renover librtnente a.los,Secreta - 

nos. 

.1i 
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tre los Poderes Ejecutivo y Legislativo, fueron las siguien 

tes: 

a) El texto constitucional no autorizó al Ejecutivo - 

para poder disolver al Congreso. 

b) No se previó que los Secretarios de Despacho se --

constituirían en un cuerpo colegiado. 

e) Los Secretarios de Despacho eran agentes adrninis - 

trativos del Presidente. 

d) Ningún miembro del Poder Legislativo podía ser a - 

la vez titular del Ejecutivo. 

e) El Presidente y los Secretarios de Despacho no -

eran política te responsables ante el Ccz graso. 

f) Las legislatura de las entidades federativas par- 

ticipaban directamente en la elección del titular, 

del Poder Ejecutivo, salvo en casos excepcic ales-

en que era electo por las Cámaras o por el Congre-

so, según el caso, lo cuál no sigLificaba un .matiz 



1•.xi,,.s Ll;i c racÍE'T'1`_ti(.¥.t anteriorn{111e ]untad 	en con-- 

junto, esb 1cttuaaian en 182t un sistema presidencial. 

En síntesis, la Constitución federel estructur6 un sistema- 

presidencial en el que, dadas las prerrogativas y faculta - 

des concedidas al Presidente, se estableció un Poder Ejecu-

tivo fuerte. 
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